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ANALES

D I  LA UNIVERSIDAD DE QUITO.
SERIE VIII. > Quito, Junio de 1893. <¡ \ l  MERO 59 .

CONSULTAS AL DICCIONA1UO I)E LA LENGUA

POR

CARLOS R. TOBAR.

(Continuación.—V. el n'.1 33, pág. 395). I

Abridor solemos llamar al peine de púas ralas, g r u e 
sas  y largas, que sirve para desen redar  el cabello, más 
bien que para  peinarlo. E sca rp id o r  ó escarpiador  (del 
lat. excarpere, cardar)  es como se llama el tal peine.

Accido.— A  c id  o.

L os q u e  recalcándose y  echándo la  de  m ás  cultos q u e  los d e 
m ás, dicen accido, occeano. . . .  ignoran que  nada  justifica el e m 
p leo  de la doble  c ;  p o rque  A c e r  no la tiene en latín, ni en g r i e 
g o  dxr¡, di«e, áxpo;, de  la raíz ax, punta aguijón, ni tam poco  se e s 
criben con dos ccs O C E A N U S  en latín, ni Oxsauó' en griego.

( Benot—Arquitecto.}a de las lenguas).

A ldrete  no trae  todavía la palabra ácido en sus O rí
genes, ni la encontram os tam poco en obras con tem p o rá 
neas ó anteriores al libro del Sr. C anónigo  de la S an ta  
Ig lesia  de Córdova, en las cuales sí se encuentra  al a d je 
tivo acedo, acaso predecesor de nuestro  vocablo. Lo h a 
llamos en el Diccionario académico de 1 7 2 6 , que lo defi-

I Estos estudios empezaron á publicarse en los A nales de la Universidad, con 
el título de A pantes para un  Diccionat io de Quiteñismos, y se reprodujeron en las 
M em oitas de la Academia, adicionados y con título distinto, esto es, de Consultas 
etc.; cambio proveniente, como entonces mismo se dijo, de que el autor encontró el 
anterior no adaptable á un estudio que, no sólo corrije defectos de habla de los quite
ños, sino indica voces que deben ser adoptadas por el Diccionario de la lengua, etc.
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ne, “lo que es agrio al gus to ,” y lo d is tingue d e  “lo que  
llamamos agrio, porque es te  n o s e d ic e  p rop iam ente  s ino  
del sabor, y el ácido de lo que  es corrosivo, que pen e tra ,  
disuelve y corrom pe la substancia  de las cosas.”

A ¡ j a r e s ,— f l i ja r e s  ó H  ijadas. El Léxico último e s 
cribe estos dos sustan tivos sin H .  Y a el D iccionario  
de las A utoridades  advertía  (tom. 4? pág. 209) que se es
cribiese sin la exp resada  letra, á  causa de venir i ja r  é i ja 
da  del lat. i  Lia, i  l ia  ni.

Revuelve lleno de vergüenza y furia,
Rompiéndole al overo las hijadas,
Y otra vez yerra el golpe, por que el brazo 
Iba temblando de despecho y rabia.

( Saavedra-Moro expósito).

A la b a n c ia ,  A la b a n c io s o .— Jactancia , Jactancioso.— P re 
sunción , Presuntuoso.

Algunas veces la lisonja mezclada con la ignorancia, alaba 
en el ni ño por virtudes la tacañería, la jactancia, la insolencia, la 
ira, la venganza, y otros vicios, creyendo que son muestras de un 
príncipe grande.

( Saavedra Fajardo).

Pues 110 hay sino tenerla (paciencia), y prestarla, dixo el ja c 
tancioso, que aquí 110 hay hombre sin penacho, ni hembra sin 
garzota.

( G radan-E l Criticón).

Se humilde, v serás temeroso; y si eres temeroso, serás vi
gilante; y si todo esto eres, presto serás de Dios: al Señor dispo
ne lugar, quien con la humildad desembaraza el alma de la pre
sunción.

( Nieremberg-Avisos espirituales, sacados de sus obras).

El segundo (yerro de San Pedro) fue, presumir de sí más que 
de los otros, anteponiéndose á ellos. El tercero fue, presumir de 
sus fuerzas más de lo que podía, y jactarse de ello. De aquí 
resultó que 1 >s demás apóstoles, por no quedar inferiores á Pe
dro, y no ser notados de cobardes, todos dijeron lo mismo, que 
estaban aparejados á seguir á Cristo hasta morir. Y si esto dije
ran con humildad, pidiendo á su Maestro que los ayudara, no erra



ran, pero como nacía de presunción, no fue agradable á Cristo 
nuestro Señor; el cual pudiera responderles aquello de Jeremías:. 
Oído habernos la soberbia de Moab, en gran manera es soberbio. 
Yo conozco su jactancia, y que no es conforme á ella su fortale
za, ni aun hará lo poco que podía. Lo cual se cumplió á la le
tra con los discípulos.

(P . Luis de la Puente -Meditaciones Espirituales).

En este  ejemplo se en cuen tra  perfectam ente defini
do  el alabancioso , que dice nuestro  pueblo. El v en era 
ble de la P uen te  emplea, asimismo, en el fragm ento co
piado, los varios térm inos castizos equivalentes al bar- 
barism o alabancia: presunción , soberbia, jac tancia .

Si se quisiese em plear  un té rm ino  tropológlco, se p o 
d r ía  decir cacareador.

Cacareador met. El que exajera y pondera con arrogancia 
sus cosas. Jaetator, arroga us, tumidus.

(Salva—Dice. 1838).

A p oltro n a d o .— D ecim os de los caballos y aun de las 
g en tes  que, por haberse  en tregado  á un la rgo  descanso, 
se  habitúan  á la pereza  ó ha rag an er ía  y odian el trabajo, 
q ue  están apoltronados. Aun cuando el verbo es ap o ltro 
narse, el adjetivo es poltrón.

Para obviar nosotros este inconveniente (el de las citas), he
mos tenido por conveniente recopilar aquí con la mayor brevedad 
lo mismo que dijimos allí, en gracia de nuestros lectores flacos, 
miserables y poltrones.

( Isla—Fiay Gerundio de Can/pasas).

A rr a y a d o r .— El instrum ento  que sirve para  igualar las 
m edidas de maíz, trigo, cebada, etc., se llama rasero , así 
como la operación misma se denom ina ra sa r  (de radere , 
raer)  y no a rra y a r , como dicen nuestros campesinos.

Rasar, en estar lleno el vaso, á radeudo, del supino rasuvt, 
Rasero, un palo rollizo, con que se raen las medidas de cosas ári
das. Llevarlos á todos por un rasero, igualarlos.

(Aldrcte-Dcl Origen y  Principio de la Lengua Castellana).
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A so ra d a , A so ra r .  A s o r a r s e .— L a  comida que, po r h a b e r 
se requemado, tom a sabor desagradable, es tá  a su ra 
da; pues, asurar, según  la Academia, significa “r e 
quem ar los guisados en la vasija donde se cuecen, po r  
falta de ju g o  ó de hum edad .” V iene del latín exurere;  
de e x  aument. y urere, quem ar.

Assurado, da. part. pas. Lo recalentado y  qtremado en la 
forma dicha (en la olla, ú otra vasija por falta de agua ó grasa). 
Lat. Pene exustus, a um.

( Diccionario de la Acad. Esp. 17267.

B
Baláusfre es la columna pequeña que sirve para for

m ar  las barandillas de balcones y corredores, para  a d o r 
nos de escaleras, etc.

L a  plancha de hierro  con asa ó manija, de que usan 
los albañiles para ex tender la argam asa, yeso, etc., se d e 
nomina en castellano p lana , llana  y  p a lu s tre .

D. Rufino J. Cuervo, en sus A pu n ta c io n es  críticas  
sobre e l lenguaje bogotano, nota  la varia acentuación de 
esta voz cuadrisílaba, y p resen ta  unos cuantos ejemplos, 
de los cuales copio aquí algunos con el objeto  de que se  
conozca el significado de la palabra balaustre , muy otro, 
por cierto, del que solemos darle:

El pecho recliné sobre el herrado 
Balaustre que abortó la ardiente fragua 
Para marcar la esclavitud del agua.

(Arriaga-La cavilación solitaria).

Al píe de aquel balconcillo 
Cuyos rústicos balaustres 
Engalanan y perfuman 
Madreselvas y rosales.

{Trucha-Romance la niña y  el marinero).

De plata los balaustres y  antepecho,
De jaspes escaleras anchurosas.

( Valbuena-Bernardo).



D. M iguel Luis A m unátegui, en el libro A c e n tú a -  
(iones viciosas , trae  también algunas observaciones, no 
acerca del significado, sino de la acentuación de baláus- 
tre , y cita la opinión de D. M ariano José  Sicilia, en las 
Lecciones E lem en ta les  de O rtología  y P rosodia , favora
ble al acento en la segunda  a de la palabra; la de Bello, 
en los P rin c ip io s  de la O rtología y  M étrica  de la L en g u a  
C astellana , adversa  á la de Sicilia; la de L  Academia, 
con tra r ia  á la de Bello; y el uso de Calderón de la Barca 
y o tros poetas  de su tiempo, que cargaban el acento en la 
u , y no en la a.

L a cuestión relativa al acento queda, pues, por r e 
solverse; mas no la de significado, motivada exclusivam en
te por los caprichos del vulgo ignorante .

Balumba es bulto que hacen m uchas cosas jun tas .  No 
alboroto, asonada , como se p re tende  en algunas  partes  del 
Ecuador.

B a n q u i l lo  se denom ina el aciento en que coloca el 
procesado ante  el tribunal. Lo otro es cadalso ó pa tíbu lo .

Porque, habiendo sido este hombre hijo de padre católico, y 
que estando ya en el cadalso para morir, exhortó con grande afec
to á todo el pueblo que perseverase en la fe católica. ..

( Ribadencira— Cisma de Inglaterra).

La palabra p a tíb u lo  (Lat. p a tib u lu m , de p a tio r , cris, 
passus, p a t i ) es quizá nueva en castellano; mas no el voca
blo cadalso  ó cadahalso, cuya prim era significación fué la 
de tablado en lugar público para un acto solemne cual
quiera: tal como la ju ra  de pendón “ ú otro que toque á la 
Corona, las representaciones y danzas de fiestas, ó de 
las de la Iglesia, ó de las seculares,” etc. Cadahalso se lla
mó también el túmulo funeral de Em perador, Rey ó p e r 
sona real.

B a ñ a d o r  es el que baña á c tra  persona ó a lguna cosa; 
por tanto, decimos mal que J u a n  es bañador, cuando sólo 
se baña á sí mis.no, aunque ejecute esta operación todos



— 354 —

los días d e 1 año, en día frío ó en día caluroso: el dicho 
Juan  es sim plem ente bañista.

Haciendo en el año 1852 una obra para mejorar el servicio 
de aquellos baños (los de cerca de Vicarello), encontraron los tra
bajadores en el fondo del agua muchos millares de monedas de 
cobre y otros objetos, pías ofrendas de los bañistas á los númenes 
tutelares de las aguas benéficas. . . .

(1). Juan Eugenio Hartzenbusch—Discurso de contestación al 
de incorporación en la Academia de D. Pedro F. Monlau).

B a ñ a d o r  se llama también el traje especial para baño.

Bampuche ó Mampuche.— Indudablem ente  son una defor
mación del sustantivo castellano, bamboche, tom ado del 
italiano bamboccio, sujeto muy pequeño, gordo  y de ro s 
tro  abultado; definición que corresponde con exac titud  á 
lo que nosotros nom bram os m am puches  ó bam puches, esto  
es, á unas figuras ridiculas de barro  vidriado que los a n 
tiguos solían poner en las balaustradas  de las azoteas. 
D e  donde proviene la frase con que aun hoy los niños 
y gen tes  del pueblo encarecen la fealdad de alguien: fe o  
como un  m am puche de azotea.

Barajo.— La acción de barajar, es baraje ó bara jadura .

B a r b iq u e jo .— L1 Diccionario último de la A cadem ia 
define el vocablo barboquejo: “cinta con que se suje
ta  por debajo de la barba el som brero ó morrión p a 
ra  que no se lo lleve el a ire ,” sentido en el que apenas  
será  usada esta palabra en el Ecuador por los doctos. El 
pueblo denomina barbiquejo , y los tal cual en tendidos 
barboquejo, á la “porción de soga, cordel ó cabestro que 
se pone á los caballos, muías, asnos, en la boca, y ciñe la 
barba, para  sujetarlos y guiarlos en lugar de freno,” qu ie 
re  decir, á lo m ism o  que se llamaba barboquejo en la an t i
güedad  (adem ás de la cinta con que se sujeta y se cierra 
la  boca á los cadáveres). (V éase el Diccionario de 172 6 ).



— 355 —

Volvemos á encontrarnos, pues, con otra de las m u
chas voces arcaicas en España; pero en todo su vigor en 
América.

T erre ro s  y Pando  trae  adem ás en su Diccionario, la 
palabra  barbiquejo , y la define: “pañuelo que usan en A m é 
rica para  ponerle en la barba, abrigarse  y em bozarse." 
Acepción que hoy nos es desconocida.

Barrullo.— B aru llo . (¿Del ital. ba rru llo? )  m. fam. C o n 
fusión, desorden, mezcla de gen tes  ó cosas de todas c la 
ses. (Dice, de la Acad. edi. últ.)

B a s c o s id a d .— “ Inm undicia ó suciedad,” dice el D icciona
rio adétnico de 1884 . Los ecuatorianos llamamos bas
cosidades tropológlcam ente  sólo á las palabras sucias. V ie
ne de bascoso.

B a s c o s o ,  adjetivo anticuado que, según el D icc iona
rio último de la Academia, se aplicaba al que padecía 
bascas. Se em plea todavía en el Ecuador, aunque  no en 
el sentido recto, sino en el metafórico de persona que d i 
ce cosas sucias. En 1786  había  caído en desuso aún en 
su primitiva acepción.

Bascoso, dice Oud. por e! que tiene nauseas; pero está sin 
uso, como también el Francés Angoisseux, que le acomoda.

( Terreros y  Pando).

Bascoso es, pues, una de las palabras desusadas de 
an tiguo  en E spaña  y vivas todavía en América.

En la tercera edición del Diccionario de la lengua 
castellana compuesto por la Real A cadem ia Española  
( i 7 9 1 ), encontram os ya al adjetivo bascoso con la misma 
nota de anticuado con que le hallamos en 1884 ; pero lo 
s ingular es que ni siquiera lo trae  la A cadem ia en su p r i
m er Léxico, año 1 726 , ni el C anónigo  A ldrete  en su “ O r i 
gen  y principio de la lengua castellana,” publicado, como 
se sabe, en 16 74 . ¿En qué tiempo se anticuaría?
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Basto decimos al almohadillado inferior de la silla de 
montar, que resguarda  los lomos de las caballerías. El 
dicho almohadillo es baste. B asto  tiene otras significa
ciones.

B a t a l la  c a m p a l .— “ En vez de darse una batalla campal, 
Jas tropas entraron en la ciudad, donde com batieron . . 
etc., he leído en a lguna parte .— Parece, por tanto, que 10 de 
batalla  cam pal fuese contrario  á batalla  dentro  de la c iu
dad, según el leal saber y en tender del que escribió lo 
que precede.

B a ta lla  cam pal, dice la Academia, “es la general y 
decisiva en tre  dos ejércitos completos en un te rreno  en 
que puede abrazarse el conjunto de las maniobras que se 
ejecutan.” Así, pues, aunque sea cam pal también la que 
se da en campo raso, no dejará de serlo la que se libre 
en una población, con tal de reun ir  las condiciones an tes  
expresadas.

Puestos en vista, como se reconocieron unos á otros, sin or
denar esquadrones ni deshacer el paraje que traían, arremetieron 
así como llegaban en el sitio donde se halló cada qual. . . Con 
todo esto morían asaz hombres valientes en ambas partes, y cre
cía la crueldad allende lo que suele crecer en reencuentros apre
surados y súbitos, no siendo batalla campal ó travada sobre deli
beración.

(Florión de Ocampo— Crónica general de España).

B ebedero , r a ,— Se dice del líquido cualquiera bueno de 
beber. E n tre  o tras acepciones, tiene también la de “ p a 
raje donde acuden á beber las aves.”

N osotros acostum bram os decir que el fundo A c a re -  
ce de agua, pero que posee bebederos para  los ganados; 
confundimos, en consecuencia, bebedero con abrevadero. 
que la A cadem ia define “paraje donde se da de beber  al 
gan ad o .”

B errear ,  B e r r e o .— Según  la Academia, el verbo berrear; 
del latín barrire , b ram ar el elefante, significa dar  b e r r i 
dos los becerros ú otros animales; y betrearse, en estilo



bajo, quiere decir descubrir, declarar ó confesar a lguna  
cosa.

A n tiguam en te  berrear significaba tam bién reñir con 
otro, dando bufidos á m anera de los becerros, y e ra  voz 
jocosa, conforme lo asienta  el Diccionario de i 72 6 . A c e p 
ción metafórica que se aprox im a á la en que se toma la 
p a lab ra  en nuestra  República, esto  es, en la de encole
rizarse, enfadarse con dem asía  ó sea em berrenchinarse.

B i la b a r q u ín  ó  b ir a b a r q u ín .— N ingún  instrum ento  de c a r 
p in tero  se denom ina así en castellano: el que sirve para 
a b r ir  ta ladros en las m aderas ú o^ras materias, se llama 
berbiquí.

B i ron do,— Lirondo.
M ondo  y lirondo , es decir, limpio, puro .— M ondo 

del lat. m u n d u s .
Curioso es que se conserve en castellano el adjetivo 

com puesto  in m u n d o , sucio, no limpio, y que haya  d e s 
aparecido  el adjetivo simple mando.

T odos  conocen la composición leída por F r. G e ru n 
dio, con motivo de  la representación de “ No hay burlas^ 
con el am or,” una de cuyas estrofas (de la composición 
de  Fr. G erundio) dice:

Al verle en sueño tan hondo 
¿Qué hace Doña Dalilita?
Va, y con una tijerita 
Le deja mondo y lirondo.

E n c a r a d a .—  Bocanada.

Comenzó el estómago á basquear, y arrojó tanta cantidad de 
bocanadas.

( Espinel-El Escudero Marcos de Obregón).

B o c in a ,  del lat. buccina , t rom peta  para  tañer. Es un 
instrum ento  músico, según la Academia, ó una trom peta  
para  hablar de lejos. No tiene nada de músico el instru-
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mentó que en el E cuado r  nom bram os bocina; pero como 
no hay, sin duda, en el Diccionario, pa labra  que sirva 
para  denom inar la caña ó la especie de cerba tana  que, con 
el sonido bronco que produce, sirve á los conductores de 
reses para  anunciarlas á los transeúntes, y ev itar á éstos 
un am urco ú o tro  daño, debería  acep tarse  en el Léxico 
es ta  nueva acepción.

La bocina usada por nuestros ganaderos  debe de ser 
descendiente  de la denom inada sagrada, de que nos h a 
bla Solís en “ La conquista de Méjico:” “P e ro  apenas 
se dió principio á la marcha, cuando asustó los oídos un 
instrum ento  formidable y meláncolico, que llamaban ellos 
la B ocina  sagrada, porque solam ente la podían tocar los 
sacerdotes cuando intimaban la gue rra  y concitaban los 
ánimos de par te  de sus dioses.” (Cap. X X II ) .

Los esfuerzos que en esta materia (ayudar al oído, ó aumen
tar su sensibilidad) han hecho los matemáticos, han sido casi inú
tiles, y lo único que han descubierto, ha sido la bocina, que es un 
instrumento en forma de trompeta, que propaga el sonido de mo
do que se pueda hablar claramente desde una gran distancia. Hay 
apariencia de que le inventaron los griegos . . .

( Saverien-Hist. de los progresos del entendimiento humano.— 
•  Trad. Rubín de Celis—ij /p ) .

Boda.— No solam ente llamamos boda al festín ó con
vite que se da con motivo de un matrimonio, y al m is
mo casamiento, sino á todo banquete.

Lo tercero, se muestra esta misericordia en el gusto con que 
hace todo esto por el pecador, como si él intet esara algo en su 
conversión, queriendo que todos sus criados se alegren y tengan 
banquete de alegría por ella.

( Luis de la Puente—Meditaciones Espirituales).
Despertó (D. Quijote) en fin son,'■liento y perezoso, y vol

viendo el rostro á todas partes dijo: de la parte de esta enrama
da, si no me engaño, sale un tufo y olor harto más de torreznos 
asados, que de juncos y tomillos: bodas que por tales olores co
mienzan, para mi santiguada que deben de ser abundantes y ge
nerosas.

( Cervantes-Quijote.— Parte II, Cap. X X .— Donde se cuentan 
las BODAS de Camacho el rico, con el suceso de Basilio el pobre).
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B o d o q u e r a .— Cerbatana.
Bodoqtiera  es el molde en que se hacen los bodoques.

Con mayor confusión la centinela, los oídos hechos dos cer
batanas, escuchaba impaciente aquestas cosas. . . .

( E l Español Gerardo).

D. Pedro  F. Cevallos corrige con razón, el significa
do erróneo  que dam os á bodoqttera; pero  el Diccionario 
C aste llano  de la Academia, edición X ID , acepta ya este 
vocablo como sinónimo de cerbatana.

C ebratana  encontram os escrita en libros antiguos, y 
proviene esto, según parecer del Dr. Aldrete, de que es 
una corrupción de  terebratana.

B ola  es cuerpo esférico de cualquiera materia. La de 
que  nos valemos en las U niversidades y Colegios para  
d ic tam inar acerca de  los exám enes de los estudiantes, t ie 
ne nom bre especial: balota. D e  él se formó el verbo ba
lotar, votar con balotas.

B o m b a .— E ste  sustantivo tiene varios significados, p e 
ro no el de Globo aerostático.

Bom ba.—  No tiene tampoco la significación de a m 
polla que forma un líquido por el aire ú otro  gas que se le 
introduce, lo cual en castellano se denom ina  pom pa, b u r 
buja  ó s im plem ente am polla.

B o to n c i l lo .— La denom inación S p ila n th e s  L u n d i i  de 
Decandolle, no tiene equivalente en castellano, sin duda 
por no ser conocida en E spaña  la planta orig inaria  de 
América. Podría  quizá la A cadem ia acep tar  la palabra 
botoncillo, con que  la referida planta es nom brada por 
nuestro  pueblo.

B o t u a la n t e .— E sta  interjección de nuestro  pueblo es 
de cierto, formada por contracción ó mejor por y u x ta 
posición, del ju ra m e n to  “ Voto al A n te ” ó “Voto al A n te 
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c r is to ;’’ congetura  que se vuelve más probable  al encon
trar escrista la palabra como la pone D. Juan  L eón  M e
ra en los “ C an ta res  del pueblo  ecua to r iano :”

Tienes unos ojitos 
De Votoalante,
Que me dan tentaciones 
De ser tu amante.

B o z a l í l l f l .— P uede muy bien ser d im inutivo de bozal; 
pero  no significa lo propio que a lm ártaga .

A ntig u am en te  se decía tam bién a lm á rteg a  y  a lm a r 
tig a . Pud iera  ser que viniese, en efecto, del á rab e  m er- 
tacum , tener f ir m e  ó fu ertem en te  u n a  cosa, y el art. al, s e 
gún  opinión de C ovarruvias  y Urrea.

Los picadores llaman asimismo bozalillo  al cabezón, 
que, adem ás de otras acepciones, posee la de “media lu 
na de hierro  con unos dientecillos, que  tiene en sus e x 
trem os unas asillas donde se atan unos ram ales g ruesos  
de cáñamo; sirve para  su je tar y hacer obedecer al cab a 
llo poniéndosela sobre las narices, afianzada de la cabeza.”

( S a lv á -D ic c .  1 3 3 8 ).

Braceador.— El caballo que levanta m ucho los brazos 
y pisa con violencia y es trép ito  es, según  el Dice, de la 
Acad., pisador.

B r a m a d e r o .—'Más en lo ju s to  es tán  los que llaman sim 
plem ente poste  al m adero clavado en el suelo y d es t in a 
do  á a ta r  caballos, vacas, etc.

B r o q u e l .—-Es e l  escudo pequeño  destinado á cubriré !  
cuerpo y defenderlo de los golpes del enemigo. Es, por 
consiguiente, cosa bien distin ta del antepecho que se pone 
al rededor de los pozos, y se denom ina brocal; así como 
es muy diferente tam bién del vallado  de piedra ú o tra  
m ateria  que impide á las gen tes  caer de los puentes, azo
teas, atrios, andenes, etc. y se llama g u a rd a la d o  ó p r e ti l .
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Toda esta pláfica ó conversación pasó estando este hidalgo 
y yo echados de pechos sobre el guardalado de la puente Sego- 
viana. . . .

{Espinel-El Escudero Marcos de Obregón).

B u c h e .— No com prendo p o rq u é  ex travagancia  llam a
mos buche al som brero  alto , de pelo de seda , de copa, de 
copa a lta , redondo ó chistera. 

La palabra  buche posee varias acepciones, mas no 
la que ex tra v ag an te m en te  le dam os en el Ecuador. La 
primera, según el Diccionario académico, es la bolsa que 
tienen las aves en el cuello:

Ahí verás la buena conciencia: tiene buen buche, no se aho
ga con poco, ni se ahita con cosidas, engorda con la merced de 
Dios; y así todos le echan mil bendiciones.

(Gracián—Criticón).
*

B uche  equivale tam bién á burro. 
Ni con esto ni con lo otro, según parece, tiene s e 

mejanza a lguna el pobre  sombrero redondo. 

B u ñ e g a .  —B oñiga .

¿Cuándo se vio tal hambre como la que en este cerco se 
pasó, cuando los hombres comían los cintos, y las riendas de los 
caballos, y los cueros de los zapatos, y las pajas y boñigas de los 
bueyes?

(Granada-Dcl Símbolo de la Fe).

B u ñ o le r a .— B u ñ o le ra , la que hace ó vende buñuelos. 

B ú h e lo s .— B uñuelos.

Buñuelo.— Lat. globulus, es cierta fruta de masa, frita con 
azeite, que se come caliente, y con miel: y en España es más 
asada que en otra ninguna parte en tiempo de invierno. Díxose 
buñuelo quasi puñuelo, porque tomando un poco de aquella masa 
batida, y en su punto en el puño, le van apretando poco á poco 
sobre el azeite, y aquello que se exprime, y cae en la sartén, ó 
padilla de azeite, es el buñuelo, exprimido del puño. Ordinaria-
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mente son mujeres las que los hazen, y venden, y las llaman bu
ñoleras, etc. Juan López de Velasco dize, que buñuelo se dixo 
de bunos, que significa montezillo.

(Aldrcte—Del origen de la lengua castellana).

¿Y  por qué no de bjtlla, ampolla, ó de ebullio  ó bu- 
l l io , bullir ó hervir, ó de bu/bus, cebolla redonda, ó de bul- 
ga, bolsa de cuero, ó de bernias, nabo grueso? El m u n 
do de las hipótesis es muy g rande  . . .  El simple sonido 
de las palabras, unido á la semejanza ú o tra relación de 
los seres que ellas representan, puede llevarnos á muy 
ingeniosas suposiciones; pero  quizá rarísima vez al acierto.

M onlau cita en su D iccionario  etimológico, la opinión 
de Diez, quien conjetura que el vocablo buñuelo  se refie
re al an t ig u o -a lto -a lem án  bungo, bulbo; y que á su m is
m a familia pertenecen  el catalán bony, el inglés bun, el 
italiano bogna, bugna, etc., que todos significan tum or. 
D el mismo g rupo  forma par te  el francés beignet, bignet, 
equivalente á nuestro  buñuelo.

Juro por vida de la cordura, exclamó Critilo, que sueñan to
dos estos, en opinión de juicio, y que dixo bien aquel Monarca, 
habiendo oído á uno de estos: trahedme quien ore con seso: y á 
otro semejante le apodó buñuelo de viento.

(Lorenzo Gracián-El Criticón).

(Continuará).
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BOTANICA

C R Y P T O G A M A E  V A S C U L A R E S  Q U I T E N S E S .
A U C T O R E , 

jicO IS IO  ^ODIF^O, J5. J.

(Continuado, vid. pág. 276).

Rizoma erguido, raras veces oblicuo, leñoso, cubierto en el 
ápice con escamas linear—lanceoladas, acuminadas, negruzcas; 
estípites fasciculados, más ó menos densos, comprimidos, ceni
cientos ó parduzcos, escasamente escamosos en la base, superior
mente alados ó marginados, á veces en toda su extensión; fron 
des herbáceo—membranáceas, oblongo-lanceoladas, más ó menos 
angostadas en la base y en el ápice; raques medianamente fir
mes, redondeadas en el dorso y recorridas en los lados por una 
ala herbácea interrumpida entre las pinas y comunmente radi
cantes en el ápice; pinas lanceoladas, rectas, ó más comunmente 
falcadas, obtusas, puntiagudas ó acuminadas en el ápice; la base 
inferior brevemente acuñada, la superior truncada, paralela con 
la raquis y más ó menos largamente auriculada; pinnas inferio
res conformes y menores, flabeladas y con la base superior ó en
trambas auriculado-lobulada; venas numerosas, erecto—patentes, 
indivisas, salvo las de la base superior, que son 1—2 veces bifur
cadas; sores lineares, rectos, ordinariamente 6- 9, á veces más, 
de cada lado, terminados debajo de la base de los respectivos 
dientes y contiguos con el nervio medio; involucios lineares, 
cartilagíneos, enteros, persistentes.

Especie generalmente difusa en lodos los bosques de la coi di
llera occidental, desde 400 hasta 3.600 metros.

/9. pteropus estípites 6— 8ct- largos, gráciles, abados hasta cer
ca de la base; prondes membranáceas; raques gráciles, flexibles 
y anchamente aladas; pinas tenuarnente membranáceas; soros 
menores que en la forma principal.

Crece cu el valle de Pal/atanga, cerca del Puente de Chimbo.
Observación: Todos los ejemplares que tenemos de esta es

pecie, tienen las raques y, almenos la parte superior, de los estípi
tes, aladas ó marginadas y la extremidad de las frondes casi todas



364 2 0 .  A S PL EN I UM .  §.  I?  ( e ü AS PLENIUM) .

radicantes, excepto en la forma ¡9, en la cual es constantemente 
pinatifida. La afinidad, pues, con la especie A. alatnm es ma
nifiesta en la forma típica. I-as diferencias más sensibles y cons
tantes paiecen consistir en la forma de la base de las pinas, casi 
simétrica en la primera y asimétrica en la segunda, las venas son 
sensillas en ésta y terminadas cada una en un diente de las pinas 
mientras en la anterior las venas son bifurcadas y los dos ramos 
terminan juntos en cada diente. La forma ¡9 se distingue ade
más por el aspecto decididamente diverso del de la típica y por 
la debilidad y color más intenso de sus frondes. Nuestros ejem
plares de cada forma coinciden perfectamente con la figura de 
Hooker lot. cit. tab. 177 , lo que manifiesta su estabilidad. A 
nuestro parecer debería tenerse por especie propia.

1 8 . A .  harpeodes Kze; th izo m a te  brevi, oblicuo 
lignoso, ápice squamis linearibus, subulatis, a tris  dense 
stipato; s tip itib u s  dense fasciculatis, subcylindricis, ri- 
gidis, ebeneis, 8 - i 2ct- longis; fr o n d ib u s  e longa to - lan -  
ceolatis, 3<>50ct- longis, 5 -8ct- latis pinnatis, herbaceis 
glabris; rachibus  subcylindricis, ebeneis, nitidis, secus 
la te ra  linea herbácea signatis; p in n is  e basi truncata, 
sursum  angustatis, rectis vel falcatis, p lerum que plus mi- 
nusve acutatis  vel acuminatis; basi inferiore lo n g iu sb re -  
viusve cuneata, superiore truncata, cuín rachi parallela; 
p in n is  inferioribus remotioribus, conformibus sed dimi- 
nutis, saepe utrinque auriculatis; venis conspicuis, erec- 
to-patentibus, in basi superiore bifurcatis, ceteris, sirr>- 
plicibus, singulis in dentes singulos distributis, an te  niar- 
ginem  desinentibus; soris  linearibus, u trinque 8 - 1 2 ; ñervo 
medio approxim atis, longe ante  marginen! desinentibus; 
invo lucris  angustis, tenuibus, pallescentibus.

A .  erectum  var. harpeodes I I k .  Sp. I I I .  pag . 1 2 6 , 
tab. 1 7 8 / A .  harpeodes K ze  in  L innaea  18 pag . 3 2 9 .

Rizoma robusto, breve, erguido ó ascendente, densamente 
cubierto en el ápici por escamas linear-alesnadas, muy negras; 
estípites densamente fasciculados, 8- 12; y hasta 20ct- largos, rí 
gidos, lustrosos, á veces pubescentes en la base; frondes pinadas, 
largamente oblongo-lanceoladas, herbáceas, lampiñas, 30 50ct- 
largas, 5-8ct- anchas; raques, como los estípites, negro-6 casta
ño-lustrosas, cilindricas, flexibles, recorridas en los lados supe
riores por dos líneas verdes; pinas lanceoladas, por lo común fal
cadas, puntiagudas, acuminadas ó largamente cuspidadas en el 
ápice, raras veces simétricas y obtusas; la base inferior más 6 
menos largamente ácuñada, la superior truncada, paralela con la 
raquis y más ó menos auriculada; pinas inferiores más distantes, 
por lo común de la misma forma que las superiores, pero
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reducidas, más cortas y con entrambas bases simétricas y au- 
riculadas; venas sensibles; las de la base superior 1-2 veces bi
furcadas, las demás sencillas y distribuidas una por cada diente 
de la pina y terminadas dentro del margen; soros lineares aproxi
mados al nervio medio y terminados hacia la mitad de la parte 
respectiva de la pina; involucros angostos, lineares, muy delga
dos, blanquecinos.

Crece en los bosques de la región subandina, en Jas provin
cias de Quito y  Riobamba; itetn en la de Cuenca (  Rimimeli. F. 
«? 15/

Observación: Esta especie es considerada por Hooker y por 
Baker como variedad de la anterior. Los puntos de contacto que 
tiene con ella se reducen: en tener las pinas igualmente dentadas, 
¡as venas simples é igualmente distribuidas en dichos dientes y en 
la forma igual de los soros. Se distingue en la naturaleza y tegu
mento del rizoma, en la forma, consistencia, color de las raques y 
de los estípites y finalmente, en que las alas de las raques, inter
rumpidas en la primera al pie de cada pina, son continuas en la 
segunda. Estas diferencias parecen suficientes, para reconocerla 
como especie distinta.

19 . A .  P u lu laJiuae  Sod. / h i  zoma te erecto, lignoso, 
squam is linearibus, subtilatis dense  obtecto; s tip itib u s  
fasciculatis, glabri**, seinicylindricis, 15 20ct- longis, ut 
raches, fere usque ad basin an g u s te  alatis; f ro n d ili:s 
herbaceis, viridibus, ex ovata  basi lanceolatis, p innatis  
apice pinnatihdis, 50-ó o ct- longis, i o - i 2cl- iatis; rachibus  
dorso  rotundatis, an trorsum  sulcatis; p in n is  a tr inque  
20- 40, horizontaliter patentibus, 4—6ct- longis, ad basin 
i o - i 2ml- latis; basi inferiore cuneatim  exsecta, s u p e 
riore trúncala, auriculatitn producía, cum rachi parallela; 
la tere  superiore e t ex terio re  inciso-dentatis; p in n is  in- 
ferioribus parum diminutis; venís  in basi superiore, bis 
bifurcatis, ceteris simplicibus, suberectis, singulis in den- 
tes singulos distributis; soris linearibus, elongatis, nervo 
medio approxim atis, prope dentium basin desinentibus, 
in basi superiore plerisque diplaziodtis; involucro  l inea
ri, tenu iter cartilagineo, albido.

Sod. Recensio  &. pa g . 3 3 .
Rizoma leñoso, e rgu ido , robusto, densam en te  cubierto  en 

to d a  su ex tens ión  de escam as negruscas, linear-alesnadas; estí
pites fasciculados, erguidos, robustos, así com o las raques, r e 
do n d ead o s  y grises en el dorso, an te r io rm en te  com planados  y  r e 
corridos en los lados hasta  corta  distancia de la base po r  un ala 
herbácea, angosta; frondes pinadas, pinatifidas en el ápice, des-
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de la base aovada largamente lanceoladas, 50- 6oct- largas, io— 
I 2cL anchas, herbáceas, verdes, lampiñas, inferiormente pá'idas; 

pinas lanceoladas, falcadas, gradualmente adelgazadas desde la 
base hacia el ápice; base inferior acuñado-cóncava, entera, la su
perior truncada, auricnlada y paralela con la raquis, á veces más 
ó menos profundamente separada del cuerpo de la pina; margen 
superior y exterior profundamente inciso-dentados; los dos ó 
tres pares inferiores algo menores, y conformes con los demás; 
venas de la base superior dos veces bifurcadas, las demás senci
llas, erguidas, distribuidas por cada diente y terminadas antes 
dei ápice de éstos: soros lineares, aproximados al nervio medio y 
terminados debajo de la base de cada diente, los de la base supe
rior ordinariamente diplazoideos; involucro linear, tenuemente 
cartilagíneo, blanquecino.

Crece en los bosques del volcán Puhtlalma, entre 2.100 jy 
2.400 metros.

Observación: Especie evidentemente afine al A lunulatum , 
sea por el aspecto, como por la confomación de las pinas, natu
raleza y distribución de las venas y forma de los soros. Sin em
bargo, se diferencia por las escamas del rizoma, forma y propor
ciones de las frondes y por los soros de la base superior dipla- 
zioídeos.

20. A .  abscissum  Willd. rh izom ate  brevi, lignoso, 
erecto, apice squamis linearibus vestito; s tip itib u s  fasci- 
culatis, rigidis, ciñereis, glabris, 1 o- 1 5rt- longis; f r o n d i - 
bus lanceolatis, p innatis herbaceis, viridibus, glabris, 1 5 - 
30ct- longis, 5- 8ct- latis; rach ibus  gracilibus, apteris, gri- 
seis; p in n is  u tr inque 12 - 20, 2~ 5ct- longis, obtusis vel acu- 
tiusculis, basi inferiore cuneata , superiore recta, cum ra 
chi parallela, la tere  superio re  et ex teriore  inciso-crenato; 
venís  inferioribus furcatis, ceteris simplicibus, e rec to -pa-  
tentibus; suris linearibus longiusculis, nec nervum m e 
dium nec marginem attingentibus; involucro  m e m b ra n a 
ceo integro, nudo.

A .  p r m u m  K ze. H k .  sp. I I I .  pap. 1 3 4 / A .  abscis- 
su m  W illd .. H k .  8¿. B a k . S yn . pop. 203 .

Rizoma leñoso, breve, erguido, cubierto en el ápice por es
camas negro-parduzcas lineares, rígidas, pequeñas; estípites fa- 
ciculados, erguidos, rígidos, cenicientos, lampiños, 10— 1 5ct- lar
gos; frondes herbáceas, lanceoladas ú oblongas, 1 5—3oct- largas, 
5- 8el- anchas, pinadas, á veces radicantes en el ápice; raques rí
gidas, gráciles, lampiñas, desnudas ó ligeramente marginadas por 
la base escorrida de las pinas; pinas 12—20 de ambos lados, sé
siles ó muy brevemente pediceladas, divaricato-patentes, 2—4 ct- 
largas, 6- 8'nl- anchas, obtusas ó acuminadas en el ápice; base in-
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ferior acuñada ó cóncava, !a superior truncada, paralela con la 
raquis, más ó menos distintamente auriculada, el lado superior y 
el exterior inciso-crenados; pinas inferiores casi iguales á las in
termedias, más sensiblemente pecioladas; venas erecto-patentes, 
las superiores indivisas, las inferiores bifurcadas; soros dispuestos 
en dos series regulares, 6-12  de cada lado, igualmente aproxima
dos al nervio medio y al margen; involucro membranáceo, ente
ro, persistente.

Crece en toda la A mérica tropical.

2 1. 4 .  c u ltr ifo liu m  L. “s lip itib u s  i o - 15ct longis, 
nudis, ciñereis, rigidis; fr o n d ib u s  15—3 ücl- longis, 8—10 ct- 
latís, pinnatis, ápice pinnatifidis, herbaceis; p in n is  u trin- 
que  6 - io ,  8— ioct- longis, 6- 9ml- latis, acutis vel acumina- 
tis, m argine  late dentatis, deorsum  quandoque  lobatis; 
¿asi superiore truncata, cum rachi parallela; inferiore 
oblique cuneata; venís  remotis, gracilibus, p lerum que 
unifurcatis; soris  ñervo medio e t m argini approxim atis, 
saepe diplazioideis."

H k . S p . I I I p a g .  1 1 0 ; I I k .  8¿. f í k .  S yn . pag . 203 . 
D ip la z iu m  c u ltr ifo liu m  Fée, M em . X I p a g .  4 2 .

Estípices rígidos, desnudos, cenicientos t o— i 5ct largos; fron 
des deltoídeo—aovadas, herbáceas, pinadas pinatifidas ó lobuladas 
en el ápice, i 5— 30ct- largas, 8- iOcl-anchas; pinas 6-10  de cada 
lado, 8—iocí- largas, 6-9 nl- anchas, puntiagudas ó acuminadas en 
el ápice, con la base superior truncada, paralela con la raquis; la 
inferior oblicuamente truncada; margen anchamente dentado, á 
vaces lobulado hasta la raquis en el lado superior; venas finas, 
distantes; ordinariamente una sola vez bifurcadas; soros á poca 
distancia entre el nervio medio y el margen, á veces diplazioideos.

Crece, según Hk. &. Bal’., cerca de Guayaquil.

2 2 . A .  a n iso p ky llu tu  Kze. rh izom ate  brev iter r e 
pente, squamis membranaceis, lanceolatis, castaneis, api- 
ce obtecto; s tip itib u s  fasciculatis, robustis, rigidis, g r í 
seo— nitidis, deorsum  squamosis, i 5~3 oct- longis; f r o n d i 
bus pinnatis, ápice pinnatifidis, dense herbaceis, pallide 
viridibus, 30~40ct- longis, i o - i 5ct- latis; ra ch i compressa, 
cinérea, nuda vel sparse squamulosa, sursum quandoque 
prolifera; p in n is  numerosis (u trinque 1 5 - 30 ), petiolatis, 
lanceolato-falcatis, ápice acuminatis, 4~8ct- longis, 1-  1 >2ct- 
latis; basi inferiore cuneato-excisa , superiore truncata, 
fere cum rachi parallela, m arg ine  superiore et exteriore 
dup licato -inciso-den ta to , apicetn versus profunde inciso;
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venís  e rec to -paten tibus , bifurcatis; soris  oblongo-ellíp tí-  
cis, ñervo medio approxim atis, a m arg ine  remotis, invo
lucro  membranacio, integro, nudo, persistente.

H k . Sp. I I I .  pag. i i i H k .  &. I!k . S y n  pa g . 204 ; 
B k . F lor. B ro s . vol. I. p a r te  I I ')  pag . 4 3 7 .

Rizoma brevemente rastrero, cubierto de escamas lanceola
das, membranáceas, de color castaño; estípites más ó menos 
aproximados, robustos, rígidos, 15—2O0t- largos, de color cenicien
to, escamosos en la base, superiormente lampiños ó esparcidos 
de pocas escamas filamentosas; frondes pinadas, oblongo—lanceo
ladas, 30- 40ct- largas, i o - i 5ct- anchas, densamente herbáceas, 
lampiñas, pálidamente verdes; raques delgadas, rígidas, lampi
ñas 6 ligeramente fibrilosas, ápteras superiormente marginadas 
por la base escorrida de las pinas y con frecuencia prolíferas; p i
nas numerosas, pecioladas, alternas, lanceolado-falcadas, acumi
nadas ó largamente cuspidadas en el ápice, con la base inferior 
acuñada, la superior, oblicuamente truncada; el margen superior 
v el exterior en la mitad inferior de las pinas duplicado—inciso- 
dentado; en la mitad superior más profundamente dentado; pi
nas inferiores iguales ó poco menores que las intermedias; venas 
bifurcadas á poca distancia del nervio medio y terminadas cada 
una en un diente del margen, las superiores indivisas; soros oblon- 
go-elípticos, aproximados al nervio medio, distantes del margen, 
contraídos ordinariamente á la mitad ó las dos terceras partes de 
cada pina; involucro cartilagíneo, desnudo, entero persistente.

Crece según Hk. fil. y  Darwin en el archipiélago de Galá
pagos.

2 3 . A .  a u r ic u la tu m  Sw. rh izom ate  brevi, lignoso, 
cum stipitum basi, squamis lanceolatis, brunneis, rigidis, 
obtecto; s tip itib u s  congestis, erectis, griseis, sursum mar- 
ginatis, glabris, 8 -1  5ct- longis; fro n d ib u s  pinnatis, ápice 
pinnatifidis, subcoriaceis, glabris, ex ovata  basi lanceo
latis; rachibus  comoressis, ancipitibus, nudis, p in n is  
u trinque 10- 20, pedicellatis, patentibus, 3 ~6cl- longis 1 -  
2ct- latís, rectis vel falcatis, lanceolatis, ápice acutis au t 
acuminatis, raro obtusis, m argine  crenatis; basi inferiere 
cunea to -trunca ta ,  superiore in auriculam ro tundatam  ra- 
chi plus minusve incum bentem  producía; nervio medio  
longe ante  pinnarum  apicem resoluto; venís immersis, 
inconspicuis, suberectis, b is - te rve  bifurcatis; soris linea- 
ribus, ñervo medio approxim atis, a m argine remotis; in 
volucro  angusto, crasso, integro.

H k . sp. I I I .  pag . 1 1 8  lab. 1 7 1 ; H k .  &. B k . S yn . 
pa g . 203 ; B k . F lor. B ras. vol. I . p a r te  2) pag. 440 .
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Rizoma corto, leñoso, oblicuo, cubierto en el ápice (así co
mo las bases de los estípites), de escamas membranáceas, lanceo
ladas; alesnadas, parduzcas; estípites fasciculados, rígidos, 8— 15ct- 
largos, cenicientos, lampiños, superiormente recorridos en cada 
lado por una línea callosa; frondes pinadas, 15~30ct- largas, 5— 
iOct- anchas, aovado-lanceoladas, membranáceas ó casi coriáceas, 
lampiñas, pina terminal entera ó lobulada; raques comprimidas, 
ancípites; pinas pecioladas, lanceoladas, rectas ó falcadas, pun
tiagudas ó acuminadas en el ápice, raras veces obtusas, irregu
larmente crenadas en el margen, con la base inferior oblicua
mente truncada, la superior acorazonada y prolongada en aurí
cula redonda, cruzada con la raquis; venas inmersas; poco sen
sibles, dos ó tres veces bifurcadas, casi erguidas; seros lineares, 
inmersos, aproximados al nervio medio y contraídos á la mitad 
inferior de las pinas; involucro muy angosto, denso, linear, ente
ro, persistente.

Crece en los bosques subandinos y  subtropicales de la cordille
ra occidental en Nanegal, Mindo, Sto. Domingo, etc. En los bos
ques de Are Pidona (Ja mesón).

24 . A .  p im p in e lli fo li tim  Fée; rhi/.om ate  filiformi, 
elongato, flagelli fero, gem m as vage protrudente; s tip i ti-  
bus fasciculatis, viridibus, g labris undique marginatis, 3 -  
5ct- longis; fr o n d ib u s  ovali-lanceolatis, crasse herbaceis, 
pinnatis, ápice irregulariter  pinnatifidis glabris; rachibus  
viridibus, compressis, marginatis; p in n is  u trinque 6- 5 , 
petiolatis, divaricatis vel (inferioribus) reflexis, asymme- 
tricis, ápice obtusis, m argine  inciso-crenatis; basi infe- 
riore oblique cuneata  vel continua, superiore  truncata, 
cum rache parallela, ro tundata  vel auriculata; ñervo m e
dio  indistincto, sinuoso; venís  suberectis, unifurcatis vel 
simpücibus, immersis, inconspicuis; soris  immersis, linea- 
ribus, a ñervo medio et a m argine aequidistantibus; in 
volucro  crasso, integro, persistente.

Fce M em . V IL  pag . 5 2 , lab. 2 5 .
Rizoma filiforme, rastrero, fiageliforme, remotamente prolí- 

fero, con las yemas cubiertas de escamas lineares, membraná
ceas, cenicientas ó negruzcas; estípites fasciculados, gráciles, ver
des, ligeramente marginados, 3—5ct- largos; frondes en circuns
cripción ligulado-lanceoladas acuminadas en el ápice, pinadas, 
densamente herbáceas, inferiormente pálidas, lampiñas 1 o— 1 5 ct- 
largas, 3—4ct- anchas; raques comprimidas, ancípites, marginadas; 
pinas 6-8 de ambos lados largamente pecioladas, divaricadas ó 
las inferiores reflejas, asimétricas, obtusas en el ápice, inciso-cre- 
nadas en el margen superior y exterior; base inferior más ó me
nos sensiblemente acuñada, la superior bruscamente truncada y
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paralela con la raquis 6 prolongada en aurícula oblicua á la mis
ma raquis; nervio medio indistinto, inmerso, sinuoso; venas sim
ples 6 bifurcadas, inmersas, indistintas, terminadas en glándula 
transparente dentro del margen; soros 2-4  de ambos lados, li
neares, inmersos, situados á igual distancia del nervio medio y 
del margen; involucro varde, herbáceo, consistente, entero.

Crece en los bosques de la región tropical y  subtropical, entre 
los musgos ó adherido al tronco de los árboles vetustos.

Observación: Difiere del A. auriculatum Sw. por la forma 
particular del rizoma, por el tamaño siempre muy diminuto y 
por la forma de las pinas. La base superior de éstas imita con 
frecuencia la de la especie citada; sin embargo, este carácter pa
rece accidental en esta forma y de ninguna manera se pueden 
desatender por él los demás que dejamos citados.

2 5 . A .  rh izophorum  L. rh izom ate  erecto, lignoso, 
paleis membranaceis, linearibus, subulatis, nigrescenti- 
bus obsito; s tip itib u s  fasciculatis, ebeneis, rigidis, 10-  
25ct- longis; fr o n d ib u s  pinnatis, oblongo-lanceolatis , 20-  
40ct- longis, 5— 15ct- latis, u trinque glabris, papyraceis  vel 
subcoriaceis; rach ibus  gracilibus, subcylindricis, casta- 
neo-nitidis, ápice ultra pinnas plus minusve producto  et 
radicante; p in n is  8— 15 jugis, conformibus, d ivarica to -pa-  
tentibus, lanceolatis, subfalcatis, ápice acutis vel acumi- 
natis, m argine exteriore et superiore inciso-dentato , r a 
ro integro; basi inferiore cuneata integra, superiore  trun- 
cata, cum ra ch i parallela, quandoque plus minusve auri- 
culata; venis tenuibus simpíicibus, suberectis, an te  m a r
ginen! in glandulam  claviformen desinentibus; saris an- 
guste  linearibus, rectis, in u troque latere 10- 1 5 ; in v o lu 
cro augusto, tenui, integro.

H k . sp. I I I .  p a g  1 2 2 , t. 1 8 7 , I l k .  &. Bale. S yn . pag . 
204 ., Id . F l. B ras. V. I .  p . 2 i  pag . 4 3 4 .

¡3. ra ch irrh izo n  rhizomate erecto, robusto, lignoso; 
s tip itib u s  robustis, 20- 30ct- longis, castaneo-ebeneis , 
frondibus ovali-lanceolatis, bipinnatis vel b ip innato-p in-  
natifidis, herbaceis, in tense viridibus, 30~40ct- longis, 20 - 
30ct- latis, u trinque glabris; rachibtts cas taneo-ebeneis , 
ad apicem longe productis, radicantibus; p in n is  subsessi- 
libus, ex  basi ueltoidea sursum gradatim  angustatis ,  ad 
apicem plerum que radicantibus; basi inferiore longius 
producía; p in n u l is  subintegris, pinnatifidis, vel pinnati- 
fido-pinnatis; segm entis  ultimis ovato-cuneatis , ex tror- 
sum integris  vel inciso dentatis; soris  majusculis, oblon-
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gis vel ellipticis; involucro  cartilagíneo, tenui, ad apicem 
et basin rotundato. 

A .  ra ch irrh izo n  R a d d i:  a p n d  B a k e r , Flor. B ras. 
loe. cit.

Rizoma erguido, más 6 menos largo, á veces muy corto, 
leñoso, cubierto de escamas lineares, alesnadas membranáceas, 
ceniciento—negruzcas; estípites fasciculados, rígidos, casi cilindri
cos, de color intensamente castaño, lustrosos, de iO-25ct- largos; 
frondes pinadas 6 bipinado—pinatifidas, las primeras lanceoladas, 
20—40ct- largas, 5—1 Sct- anchas, subcoriáceas ó papiráceas, de 
ambos lados lampiñas, inferiormente más pálidas; raquis, así co
mo los estípites, lampiñas, lustrosas, casi cilindricas, flexibles, 
más ó menos prolongadas en el ápice desprovisto de pinas y 
radicante; pinas linear—lanceoladas, casi falcadas puntiagudas ó 
acuminadas el ápice, raras veces obtusas, con el lado superior y  
el exterior inciso-dentados, raras veces casi entero; la lase infe
rior angostado—acuñada, la superior truncada y casi paralela con 
la raquis; venas muy delgadas, poco distintas, las de la base su
perior bifurcadas, las demás enteras, terminadas dentro del mar
gen en glándula claviforme; soros numerosos, lineares, rectos, 
casi equidistantes del nervio medio y del margen; involucros an
gostos, tenues, enteros.

Crece en los bosques tropicales y  subtropicales entre los mus
gos y  adherido al tronco de los árboles vetustos.

/9. rachirrizon: Rizoma erguido, leñoso, robusto, cubierto 
en el ápice por escamas largas, lineares, negruzcas; estípites ro
bustos de 20- 30ct- largos, ligeramente escamosos en la base, su
periormente lampiños, lustrosos; frondes aovado-oblongas, bi- 
pinadas ó bipinadopinatifidas; raques castaño-lustrosas, larga
mente desnudas en el ápice y así como las raquillas, ordinaria
mente radicantes ó prolíferas; pinas casi contiguas, sésiles, esca
mosas en la base, deltoideo-lanceoladas; pínulas numerosas, pi
nadas ó pinado—pinatifidas, con los segmentos últimos trasova
dos, enteros ó lobulados ó inciso-dentados en el borde exterior; 
soros oblongos ó casi elípticos; involucros tenues; anchos redon
deados en ambas extremidades.

Observación: El Sr. Baker loe. cit. pág. 435 , después de 
descrita esta última forma agrega: Cariotas insignis, habita ad
A . cicutarium prope accedens, sed cutn typo formis intermediis 
gradatim coniuncta.

Estas formas intermedias se hallan representadas en la tab. 
187 del Vol. III de Hk., de las cuales, la que más se aproxima 
á nuestra forma es la señalada con la letra D.

( Continuará).
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MAltANTACEAE NONN ULLAE EOUADOREXSES.

(Por el Barón H. de EGGERS).  i

1. Calatliea Petrrsenii Eggers (n. sp.)

Herba perennis, acaulis. Eolia plerumque solitaria, petio- 
lata. Petioli vaginati, articulati, vaginis apice sensim attenua- 
tis, articulum non attingentibus, puberali v. glabri, inferno va
ginis aphyllis, lauceolatis, condupiicatis cincti, articnlo medio
cri, glabro v. puberulo.

Lamina petiolum aeqnans v. eodem brevior, ovalis, apice 
breviter acuminata, basi rotondata, manifeste inaequilatera, 
glabra, nervis lateralibus numerosis, sopra viridis subtus ut 
plurimum purpurascens.

Scapus radicalis, inferno vagina folii suffulcientis inclusila, 
petiolum aequans v. eodem longior v. interdum brevior, omnino 
efoliosus, teres, glaber.

Inflorescentia lanceolata, subcylindrica, scapo plerumque 
brevior. Braeteae numerosae, spirales, dense imbricatae, ova- 
tae, apice cordatae, condnplicatae, pilis sericeis tlavescentibus 
adpressis vestitae, snpremae plerumque steriles, lanceolatae, 
erectae, magis foliosae.

Flores parum exserti, gemini, omnino violacei, bractea 
speciali lineari—setacea, exserta, persistente instructi.

Rhizoma crassiusculum, radicibus fibrosis obsessum.
Petiolus cum articnlo 10—50 cm. longus, articulus 2,5 era. 

longus. Lamina 12—25 cm. longa, 7 ad 14 cm. lata.
Scapus 10—36 cm. longus; spica 7—10 cm. longa; brac

tea circ. 2 cm. longae, 8 min. latae, pilis demum deciduis.
Sepala lineari-lanceolata, acuta, glabra, 10 mm. longa, 2f4 

mm. lata. Corollae tubus 17 mm. longus. Petala lanceolata, 
acuta, 10 mm. longa, 2 1 mm. lata, cum staminodiis membrana
cea, pallide violacea.

Staminodium externum et staminod, callosum rotundata, 
starninoci, cuculiato f. duplo longiora.

Antbera 2 mm. longa, ovalis.
Stylus curvatus, stigmate subfolioso, cavo.
Ovarium 2 mm. longum, glabrum, 3-loculare, gianduii» 

septalibus ovalibus instructum.
Hab. in silvestribus et in plantariis Theobronuie Cacao ad 

vicum JBaìao gregatim.

I Tornado del Belati. Centralblat. A. 1893, n'.' 10.



FI. mensili. Jan.—Maio.
Nominavi in honorem ili. Dr. 0 .  G. Petersen, Hauni?nsis, 

Scitaminearum Fior. Brasil, descriptionis celeberrimi auctoris.

2. Calathea Sodiroi Eggers (n. sp.)
Herba perennis acaulis.
Folia petiolata, t'etiolis vaginatis, teretibus, glabris.
Articulus glaber. Lamina elongato—ovata, apice acumina

ta, basi truncata, obscure inacquilatera, glabra, viridis.
Inflorescentia in scapo radicali, evaginato, petiolum aequan- 

te terminalis, contracta, subcapitata.
Bracteae subremotae, non imbricatae, horizontaliter paten- 

tes, basi amplectentes, ovatae, apice acuminatae, concavae, gla- 
brae, inflorescentias speciales tloribus geminis pluribus compo
sita« foventes.

Flores magni, fiavi.
Sepala lanceolata, acuminata, tubum corollae aequantia v. 

eodem paullo longiora.
Stylus apice curvato, stigmate cavo, subfolioso.
Capsula calyse persistente erecto, demnm purpureo corona

ta, obtuse triangularis, tri—(v. abortii 2—1 -) locularis, verrucu- 
iosa, rubra.

Semon ovali—cylindrioum, laeve, arillo basali albo instruc- 
tum coeruleum.

Herba erecta. Folia scapusque interne vaginis aphyllis 
membranacei« cincta. Petiolus 35—40 cm. longus, articulus 
5 cm. longus, lamina 35—40 era. longa, 17—20 cm. lata, tota vi
ridis. Flores gemini, bractea speciali lineari—setacea, carinata, 
inclusa, persistente instructi.

Sepala 15—17 mm. longa, supra medium 9 mm. lata, con
cava.

Corollae tubus 15—17 mm. longm, interne triangularis, gla
ber, superne teres, puberulus. Petala cum staminodiis mem
branacea, flava.

Staminodium externum et. staminod, callosum rotondata, 
st.aminod, cuculiato, auricula acuminata munito paullo longiora, 
omnia flava.

Ovari uni 3 mm. longum, glabrum.
Capsula 17 mm. longa, 18 mm. lata. Semen 11 mm. lon

gum, 7 mm. latum.
(A Calathea pachystachya Kcke. [Phrtjn. pachyst. Poepp. et 

Endl. in Nov. gen. II. 19. t. 127] cui affinis, scapo evaginato, in- 
floresceutia subcapitata, sepalis tubum corollae aequantibus, co
rolla cum staminodiis omnino flava, satis diversa).

In svlvis liumidis ad Baino haud infrequens.
Fior, mensib. Decb.—Maio.



In honorem viri ili. et amiciss. Prof. L. Sodiro, Quiten- 
sis, florae Ecuadorensis peritissimi scrutatoris nominavi.

—374—

3. Calathea discolor G. F. W. Mey.
Herba perennis 2—4 in. alta.
Foliorum lamina subtus cera alba, in sieco decidua vestita, 

usque ad 2 m. longa, 1 m. lata. Folia júniora margine pilis lon- 
gis sericeis, flavescentibns, deciduis munita.

Bracteae coriaceae, fuscae. Flores omnino flavi.
Semina nigra.
Folia permagna, tenacissima ad domos contegendas aliisque 

variis modis incolis summas utilitates praebent.
In sylvis humidis ad Balao frequentissima, virgulta densa 

saepe efformans.
vulg. Vijao.
Flor, mensib. Jan .—Junio.

4. Calathea insignis O. G. Petersen.
Herba perennis, 2—4 m. alta, praecedenti forma et magni

tudine foliorum similiima, cimi eadem saepe in virgultis mixta, 
sed tamen foliis subtus hand discoloribus, omnino viridibus nec 
non intìoreseentia diversissima, facile distinguenda.

Petala flava, staminodia violacea.
Semina atro-coerulea.
Folia fragilia, inutilia.
In silvis humidis ad Balao haud infrequens.
Fior, mensib. Jan .—Junio.
vulg. Vijao de gallinazo.

5. Ischnosiphon Morlae Eggers (n. sp.)
Ilerba perennis. Rhizoma crassum.
Folia basalia longissime potiolata, petiolis vaginatis glabris. 

vaginis sensim attenuatis, puberulis.
Articnlus longus, glaber, annulo pubescente a petiolo sépa

ra tu u
Lamina elongato-ovata, basi latior, rotundata, supra arti- 

eulum canaliculatim contracta, apicem versus sensim angustior, 
acuta, parum inaequilatera, apice valde obliqua, glabra, costa 
media subtus valde prominente, sub apice evanescente.

Caulis metralis, teres, glaber.
Pedunculus terminalis, plus minus longus, cauli folio fron- 

doso nnico, basalibus forma et saepe magnitudine simili instruc- 
to insidens, vagina folii caulini suffultus.

Inflorescentia ramosa, spicis numerosis, lanceolatis acumina- 
tis, compressis composita.



Bracteae imbricatae, stricte distichae, lanceolata^, acumi- 
natae, conduplicatae, basi amplectentes, coriaceae, pilis longis, 
ila vis, adpressis dense hirtae.

Flores parum exserti, gemini, bractea speciali lineari—lan
ceolata, membranacea, acuta, inclusa muniti.

Tubus corollae paullo exsertus, teres, glaber,
Sepala lanceolata, acuminata, membranacea, striata, gla

bra, corollae tubum subaequantia.
Petala lanceolata acuminata.
Staminodium externum magnum, membranaceum, obova- 

tum. Starninod, crassum dimidio minus, obovatuin, obtusum. 
Starninod, cucullaturn auricula acuta, horizontali praeditum.

Filamentum membranaceum, bipartitum, anthera lanceola
ta , al ba.

Stylus curvatns, crassus, glaber, stigmate subfolioso, cavo.
Ovarium abortii uniloculare, glandulis septalibus 3 instruc- 

tum, pilis longis flavis vestitum.
Capsula membranacea, sicca, 1—locularis, 1—sperma.
Herba 2—3 metralis. Folia basalia magna, erecta.
Petiolus usque ad l,5m. longus, articulus 9 cm. longns, la

mina I — 1,5 m. longa, 25—30 cm. lata, supra viridis, subtus pur
pura scens.

Pedunculus usque ad 50 cm. longus, puberulus.
Spicae 15—25 ein. longae, 20—25 min. latae.
Bracteae circ. 4cm. longae. Pili 1—cellulares,4 mm. longi.
Sepala 25min. longa,3—5 mm. lata.
Tubus corollae 30 mm. longus, 2,5 min, latus, glaber.
Petala 13 nun. longa, 3 min. lata, lutea.
Staminodia pallide violacea.
Capsula cylindrica, obtuse triangularis, 15mm. longa, 6 mm. 

lata. Semen elongatum, obtuse triangulatum, subcompressum, 
apice obtusum, fuscum, ad basin arillo curvato albo, subbiparti
to munitum, 8 mm. longum, 5 mm. latum.

Habit, in sii vestribus urubrosis ad Balao.
FI. mense Maio.
Species distintissima, qnan in lionorem ill. familiae Mor

ia, Ecuadorensis, scientiae naturalis fautoris, nominavi.

6. Thalia Pavón ii Koke.
Herba erecta. Flores purpurei.
In  paludosis Insulae Puna ad Limbo gregatim. 
FI. mense Maio.

7. Maranta gihha J .  E. Smith.
Herba 1—2 ni. alta, ramosa.
Flores albi matutini.
In sylvestribus umbrosis ad Balao haud infrequens. 
El. mensib. Decb.—Maio.
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(Continuación).

y Juando se supone que sea el la distancia de eje á eje, p el ra
dio total de las ruedas contando también sus pestañas, ni la al
tura de la pestaña, en cuanto se mide entre su borde inferior y la 
línea de los carriles en donde les puede tocar la pestaña, se de
duce de la fig. 1 1 , que es

H F =  V (2/;—m )m =u (a)

designando esta cantidad, que se'repite muchas veces, por la le
tra a. Cotno además es D H = ¿d , se sigue para el ensanchamien
to de vía la fórmula

ud
£~ r

Este valor depente de la anchura de vía, en cuanto que con 
esta se muda el radio p de las ruedas y la distancia de los ejes.

Sea el máximo diámetro de las ruedas, que se emplean so- 
bre el caminj, 2)c = l ,0 5 m, y haciendo «í=0,025m, valor ya cre
cido por tener las ¡¡estañas una forma redondeada, se sigue

u = • /  (2/¡—m )m = V  1,025.0,025= VO,0256=0,16 [11] 

e=0,16g- metros [12]

Hemos supuesto que en los trechos rectilíneos las ruedas 
llenen del todo la vía, sin dejar juego ninguno: haciendo, ahora, 
la distancia <ie las ruedas un poco menor para establecer el jue
go pedido, lo obtendremos también en los trechos curvilí
neos, y la fórmula [1 2 ] nos presenta el ensanche de vía que se 
necesita en las curvas.

Los coches de pasajeros tienen 3,85m por máxima dis
tancia Je eje á eje; luego cuando suponemos una curva de 306“ ,
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resultará £=2  milímetros, cantidad tan pequeña que pueda tam
bién omitirse, pues, que se supone un juego de las ruedas por lo 
menos igual á lCmm- Aún si fuese la curva mucho más aguda, 
teniendo un radio de 100”, no llegaría el ensanche de la 
vía á más que (i—7 milímetros, suponiendo que la distancia de 
los ejes sea la misma é igual á 3,85m; pero como en curvas de 
100™ solamente se admite una distancia mucho menor, el en
sanche en realidad resultará aún con valor más pequeño.

El resultado señalado en [12], cuando el diámetro de las 
ruedas se supone algo mayor, po se muda notablemente. Por 
ejemplo, si fuese 2/>=l,12” resultaría, u—0,185 en vez de 0,16, 
mudanza tan pequeña que puede despreciarse.

Así es que el ensanche de la vía, dado por las fór
mulas [10] y [ 1 2 ], se puede aplicar siempre que en todo el cami
no de hierro no transiten sino carruajes de dos ejes, y locomoto
ras que tienen solamente dos ejes fijos y el tercero sujeto por 
un avantrén movible. Los vehículos con cuatro ejes, se redu
cen, bajo el respecto del ensanche de vía, á la clase de dos ejes, 
puesto que constan de dos armazones movibles de ruedas. Aun 
los carruajes de tres ejes pertenecen á la misma categoría, 
cuando el eje medio es corredizo á derecha é izquierda, pu
diéndose acomodar á las curvas del camino. Pero en este 
caso, cuando los carruajes son de pasajeros, se deberá tomar 
d = 6,2 metros que es la distancia de los dos ejes extremos fijos; 
para locomotoras sería d = 3 — 6 metros, conforme á las curvas 
que contiene el camino. Muchas veces se da también mayor 
juego á las ruedas del medio, cuando su eje está inmovible, lo 
que es muy conveniente para las locomotoras, y claro está, que 
entonces se puede aplicar también la fórmula [10] ó [12]. Sin 
embargo, veremos en el § 26; que es más ventajoso calcular el 
ensanche por otra fórmula que le asigna comunmente mayor va
lor.
3? Ensanche con respecto á vehículos con tres ejes inmovibles.

Si en el ferrocarril hay locomotoras con seis ruedas aco
pladas, ó también vagones con tres ejes inmovibles, el ensan
che £ de la vía debe ser igual á la flecha BD [fig. 12] compren
dida entre la cuerda F E ' y el arco FBFh lo que conduce al va
lor aproximado.

D F 2 (D I I+ H F )2 
S = B D =  2E "=  2R~-------

Desígnese ahora por d la distancia entre los dos ejes ex
tremos fijos, será D fl= Jd ,  y como HF-— u resultará.

_ ( d +  2ul2 _ ( ¿ d + n  ;2
£ 2R  2R ~ [13]
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Para locomotoras uno de los mayores valores que tomará d es 
5ra, y si ,o=0,75m, in=0,25'r', luego n = 0 , lb m, se tiene con aproxi
mación.

(2,5+0,2)2 2,7= 3,65 
« =— «**”»

Una curva de 300m exige un ensanche de £ = 1,2 centíme
tros. valor mucho más Crecido que el de 0,2 centímetros halla
do arriba para carruajes de dos,ejes.

Del mismo modo se hallará el aumento de anchura que 
se debe á la vía, errando transitan por ella coches de pasa
jeros, que tienen tres ejes fijos, dando á el y u sus valores cor
respondientes, por ejemplo d= 6  metros y u=0,16 metros, lo 
que conduce á

5,00 n£ =  -^p- metros [to j
IX

Aunque en la práctica se aplican muchas veces las fór
mulas [13] y [14], parece que sus resultados, y mucho más los 
de [15], son demasiado grandes. El desarrollo déla ecuación 
[13] concede á las ruedas del medio un juego igual al délos espa
cios rectilíneos; pero en las curvas la rueda interior de atrás se 
coloca al lado de la hilera cóncava, por lo cual el juego de la 
rueda exterior de atrás se hace el duplo del conveniente. Así 
parece necesario restar del ensanche s que por las fórmu
las anteriores se expresa, la mitad del mínimo juego; re
sultará

^ ^  0,005 metros,

3 65 _ 5 00 ( 0.005; £=’ —0,005 metros )

Además de esto, el juego total en trechos rectilíneos es por 
lo menos de l cm, lo que es bastante para que las ruedas 
de la locomotora, que hemos supuesto arriba, pasen por las cur
vas cuyo radio sea mayor que 365”, sin que se necesite 
agrandar la anchura de la vía. Luego, el ensanche que sale de 
las fórmulas [13] y [14], siempre se puede disminuir algo, y 
tanto más, cuanto es mayor el juego en trechos rectilíneos; 
solo que se deben tomaren cuenta las irregularidades en la po
sición de los carriles, que nunca pueden evitarse en la construc
ción de las curvas. Una conducción más estrecha de las rue
das en las vueltas del camino es siempre muy ventajosa, si con
cuerda con las reglas del § 26.



La práctica.

En los varios caminos de hierro, varían mucho las me
didas que se asignan al ensanche de vía; lo que se com
prende muy bien, considerando que de igual modo varía la 
construcción de los vehículos, y que muchas veces en aquellos 
ferrocarriles transitan locomotoras ó carruajes con tres ejes fijos.

Para curvas de R =500 metros, se observa en los ferrocar
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riles meridionales de la A ustria  £=15 milím.
de Hanover......................................................................=  14 milím.
centrales de Orleans...................................................... =10
franceses del Norte.................................................... =  5
en las montañas de la Silesia....................................... =  0

Además en curvas de R = 300  metros; en los ferrocarriles
de la Baviera....................................................................£=21 milím.
meridionales de A ustria ...................................................=19  ”
centrales de Orleans........................................................ =15  ”
centrales de la Suiza........................................................ =  15 ”
franceses del Norte.......................................................... = 10  ”
en las montañas de la Silesia......................................... =  5 ”

En las curvas que ofrecen los cambios de vía, el ensanche 
se hace algo mayor, hasta de 20 milím.

Con las reglas arriba explicadas está muy de acuerdo la 
regla alemana en los “principios.”

En las curvas que tienen un radio mayor que 600”, no tendrá 
lugar un ensanche de vía; en curvas menores este se estable
cerá conforme á la longitud de sus radios. Pero, aun en curvas 
de 180 metros el ensanche no llegará á un valor que sea mayor 
que 25””.

En vez de 180” y 25 milím. se ha puesto últimamente 
100” y 30 milím.

ARTÍCULO II

Relación entre ios radios de las curvas y las distancias  
de los ejes fijos.

§ 24

Distancia más favorable de los ejes.
La distancia conveniente entre los ejes extremos fijos de

pende de la magnitud de las curvas ó sea de la de sus radios, 
cuya relación puede considerarse bajo varios respectos como 
son:



1? La economía del servicio demanda que la fuerza de 
tracción y el roce sean los menores posibles.

2? La posibilidad de la marcha, que consiste en que las rue
das hallen el sostén seguro sobre los carriles, y que no desfi
len hacia el medio.

Sea E D  la recta que une la rueda exterior de atrás con la 
delantera (fig. 13), sea D el punto de contacto con los carriles, y 
AD la tangente correspondiente. Conforme á la experiencia, 
la rueda interior de atrás corre, por lo general, frotando á los 
carriles interiores, de manera que entre la rueda exterior de 
atrás y la hilera convexa se halla un pequeño espacio vacío 
CE=d, que próximamente es igual al juego a más el ensan
che s

d— ff+£ (a)
Prolongúese ED  hasta que se obtenga la cuerda entera 

DG, quese designa por 5, sea E D = b (= d  +  u), G E =x. Los dos
radios GO y DO comprenden un ángulo G O D = 2G D A = 2^,
es decir, que es dos veces el ángulo comprendido entre la tan
gente y el plano de las ruedas. Se sigue que

G D = s= 2 R  sen <p (b)

Además, si <^OED=«, será verdadera la doble relación 

R 2= x 2 +  (R  —dj2 +2x  f S — o) eos a 

R 2 = b 2 + ( R —d)2 - 2 b  (R -d )  eos a

Por eliminación de a se sigue

R 2 —(R —d)2 —bx=0 

y como x— £—b sale, despreciando d2 ,

b2—bs+2R d= 0

b2 — 2bR sen (f+ 2 R d = 0

b =  R s e n  (f X VR2 s e n 2 f  —2Rd [17]

Uno de los signos da b, el otro x.
Además se deduce

sen ( f= m + ' v  [18]

La distancia más segura de los ejes es la que hace que el 
ángulo <p sea un mínimo, y esta misma será á la vez, también, la
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más favorable á la economía del servicio, siendo menor el roce 
y la fuerza de tracción.

La ecuación [1 7] manifiesta que para un valor real de b de
be ser R sen2 <f—2d: luego el mínimo valor de <f se expresa por 

>

[ « i
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y e s b = v '2 R d ,  [20]

en el caso de ser <p el mínimo, como sigue de (17), haciendo la 
cantidad radical igual á cero. Como b =  d+u , resulta que

d =  V2R d - u  [2 1 ]

es la distancia más favorable de los ejes. Para carruajes de dos

ejes fijos es el ensanche £ = ^ 7  luego será

2R d = 2R('<r+s)=2R<7+ 2 nd.

Por otro lado, se sigue de [21]

2 R = d íd + u )2 —d2 + 2 u d + u 2 
Luego, igualando arabos valores de 2 Rd, se consigue 2R<r 

=  d2 +U2 , y como ic¿ es cantidad pequeñísima que puede despre
ciarse en comparación á d2 , será 2R<r=d2 , y de consiguiente

d=A/2TbT [22]

Esta ecuación manifiesta que la distancia más favorable 
de los ejes sólo depende del radio de la curva y del juego en tre
chos rectilíneos, y que es independiente de la anchura de vía, 
puesto que también a no puede disminuirse notablemente en 
vías estrechas.

Como el juego varía entre los límites 10 á 25mm, la relación 
entre d y Ti tomará igualmente valores muy diferentes. Así se 
obtiene la  tabla que sigue á continuación, y da á conocer las 
distancias más convenientes de los ejes para varios radios, y 
los juegos ff =  10mm, 17,5““" y 25mm
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a = l ü mro I a — 17,5””” a =
w) mm

R d d a

100 metros 1,41 % P'S O rti 1,87 metros 2,24 metros
150 1,73 V 2 ,2» V 2,74
200 2,00 2,65 ?? 3,16
250 ?? 2,24 V 2,96 V 3,54
300 ?? 2,45 V 3,24 V 3,87
400 ?? 2.83 V 3,74 V 4,47
500 V 3,16 V 4,18 V 5,00
000 >5 3,46 4,58 V 5,48

¡ 700 V 3.74 V 4,95 V 5,92

Se ve que los valores de d «on muy diferentes para un 
mismo radio. Sería lo más conveniente tomar los valores qno 
corresponden al valor medio 17,5rom del juego. Pero un ca
rruaje debe transitar por todo elcamino de hierro, el cual con
tiene muchas curvas de muy distinto radio. Luego, cuando 
se trata de determinar la distancia de ejes para los carruajes 
de todo un ferrocarril, no se deberá tomar en cuenta sola
mente una cierta especie de curvas, sino todas en general, y 
esto según su número y extensión; además, conviene conside
rar la longitud de los trechos rectilíneos. Así, por ejemplo, si 
un ferrocarril tiene una curva de 150m y dos de 300m, la com
binación más favorable no será tomar d=2,29, como nos ense
ña la columna media paraR =150m, y tampoco lo será el valor 
d— 3,24 que corresponde á R = 3 0 0 ” , sino que el valor más ven
tajoso de d será otro intermedio, que se expresa más ó menos por

9 904.9 Q 91 
J — —-y'-———=9^02 metros

tomando en cuenta solo la seguridad de la marcha. Por lo que 
toca la disminución del roce y de la fuerza de tracción, será 
muy inútil y difícil buscar un término medio, puesto que ya se 
supone uno y otro reducido á su valor mínimo por la elevación 
«le la hilera convexa, y además entrarían en el cálculo exacto 
tantas cantidades que le hiciesen imposible por su compli
cación. Pero, si respecto de las curvas predomina la con
sideración de la seguridad, no sucede así respecto de los trechos 
rectilíneos. Estos siempre demandan mayor distancia de los ejes
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para evitar el serpenteo que gasta tanto las ruedas. Así con
vendrá aumentar el número de 2,92 metros hallado arriba, tan
to más, cuanto mayores son las longitudes de los trechos rectilí
neos en comparación á las de los curvos.

De todo lo dicho se sigue, que la distancia más convenien
te de los ejes será considerablemente mayor que la que corres
ponde á las menores curvas del camino, y que está señalada en 
la columna de en medio de la tabla anterior.

§ 25 .

Distancia de los ejes según la práctica.

Las reglas del último párrafo conducen á un valor aproxi
mado de la distancia de los ejes, tal cual sería la más conve
niente ó segura, considerado todo el camino de hierro.

En la práctica se emplearon, en un principio, distancias de 
ejes muy cortas y radios de curvas excesivamente largos; solo 
á costa de una larga experiencia se atrevieron los ingenieros á 
aumentar aquellas, y á la vez, disminuir estos.

En las convenciones alemanas se hallan expresadas las re
glas siguientes, sobre la distancia máxima de los ejes fijos extre
mos pava coches de pasajeros:

“ Para ferrocarriles que en camino libre contienen muchas 
curvas de

240-300”será 3,66” la máxima distancia de los ejes fijos.” 
300-360” ” 4,57” ”
360-460” ” 5,03” ”
460-600” ” 5,50” ”

sobre 600” ” 7,32”

Estos números son algo más grandes que los mayores de la 
tabla anterior, para a—25”” . Aunque en ambas tablas se en
cuentre la misma ley de aumento de los números, este es más rá
pido en la última, lo que se explica muy bien, considerando que 
en ferrocarriles que contienen solamente curvas muy abiertas, 
deben predominar los trechos rectilíneos, que piden mayor dis
tancia de los ejes. S n embargo, es preciso notar que última
mente el número 7,32” de la última línea, se ha corregido ha
ciéndolo un poco menor é igual á 7”.

Sobre la distancia de los ejes fijos dé las locomotoras, en las 
mismas convenciones se establece ja ley siguiente:

“ Para las locomotoras se recomienda una distancia de los 
ejes fijos tan grande como es compatible con las circunstancias 
del camino. En ferrocarriles que contienen en camino libre 
muchas curvas de



— 384 —

240—300” será 3,0” la máxima distancia de los ejes fijos. 
300-360” ’’ 3,8” ' ”
360-460” ” 4,3” ”
460-600” ” 4,9” ”

sobre 600” ” 6,0” ”

El último número se ha añadido posteriormente; y todos 
son mucho menores que los de la tabla que precede, y aun un 
poco menores que los de la tabla en la página 55 para <r=25”™; 
solo que el número 6,0” del último renglón corresponde más 
á R —700”, y se explica por estar destinado para todos los ra
dios mayores que 600” .

Los valores destinados á las locomotoras se hacen algo 
menores de lo absoluta nente necesario por el mayor peligro, 
rozamiento y exigencia de fuerza; pero á los coches de pasaje
ros se asignan mayores por la razón opuesta, y por el influjo 
que tienen las cadenas del enganchamiento.

En la tabla siguiente, en la primera columna tenemos los 
radios medios que corresponden á las dos últimas tablas; en la 
segunda columna se hallan asignadas las distancias de los ejes 
fijos de coches de viajeros, conforme á la segunda tabla; en la 
tercera se ven las de locomotoras conforme á la tercera tabla; 
en la cuarta so encuentran los tériniuos medios de ambas espe
cies de distancias; y finalmente, en la quinta se han puesto los 
valores como se siguen de la fórmula (22) para u=0,025m.

R d (car. de pas.) d{ locomotor.) cZ(tórm. med.)c? teór. <r=25m”
1 1 1

270” 3,66 metros 3,0 metros 3,33 metros 3,67 metros
330” 4,57 ” 3,8 ” 4,18 ” 4,06 ”
410” 5,03 ” 4,3 ” 4,66 ” 4,53 ”
530” 5,50 ” 4,9 ” 5,20 ” 5,15 ”
700” 7,00 ” 6,0 ” 6,50 ” 5,92 ”

Se ve ([líelos valores teóricos son muy conformes con los 
términos medios de la penúltima columna.

§ 26 .

Ensanche de la vía para carranjes de dos ejes, 
con respecto á la seguridad y economía del servicio.

Adoptada la distancia de los ejes como conviene más á las 
condiciones del camino de hierro, el ensanche de la vía puede 
determinarse por un método más científico que el que hemos 
visto en el § 23.



El ángulo <p que el plano de las ruedas exteriores forma 
con la uilera convexa es un mínimo, luego el más favorable, si 
se verifica la condición [20] ó bien sí

. b2

Tenemos o— z+a, b-*-u, luego cuando á <r le asignamos su 
valor medio, tal couio corresponde á un estado mediano de las 
ruedas, se deduce

e= 0,0175 metros [23]

Dando á las curvas este ensanche, la seguridad de la mar
cha y la economía del servicio llegarán á ser las más convenien
tes.

Si hacemos, por ejemplo, la distancia, de los ejes d=3,66m” 
u =  0,16™, d +  u= 3,82”, la fórmula (23) se convierte en

£= 0,0175 metros [24]

La ecuación (10) suministra bajo las mismas condiciones 
el valor

' 0,686 ro_1£= -jj—metros [2o]

En la tabla siguiente están señalados los valores en milí
metros de s según salen de la primera y segunda fórmula:

R = 100” 56““ £= 6,8““ R =  300” c= 6,5”“ c— Ç Q«® ----- y
150“ =  31 ” =  4.6 ” =  400“ =  0,5 ” =  1 , 7”
200“ =  19 ” =  3,4 ” =  500“ =  0,0 ” =  1,3 ”
250“ =  12 ” =  2,7 ” =  600” =  0,0 ” =  1 , 1”

Según esto, el ensanche más ventajoso es mucho mayor 
que el necesario, cuando los radios son pequeños, pero es un po
co menor cuando estos son grandes.

Los valores 56mm y 31rara para 100mm y 150m no se admiten, 
sino se les sustituye simplemente 30"'“, que es el límite del 
ensanchamiento, el que no debe traspasarse.
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§ 2 7-

Magnitud del radio de las curras, tomando en consideración  
la posibilidad del trayecto.

La posibilidad de la marcha consiste en que las ruedas no 
caigan de los rieles en su intervalo, y depende del radio de la 
curva, del de las ruedas, de la anchura de estas, y finalmente 
de la distancia que tienen entre sí los ejes fijos. Solamente 
consideraremos carruajes de dos ejes y de igual categoría; por
que cuando se trata de franquear curvas menores no se pueden 
emplear vehículos con tres ejes fijos.

En la (fig. 14), sea la posición del vagón tan estrecha co
mo puede ser. Será,

D F 2 ( 4 + u )  CG2 C j)
2 R '~  2R' ;

C D = B D —BC= -

La distancia G F  ó OD es igual á la anchura « de la rueda, 
sustrayendo de esta cantidad la anchura ,3 de la pestaña, la an
chura y del carril y el juego ó que se quiere dar á las ruedas; 
designándola con k se tiene

l- (d+rc)*» , ,
2R7 (a)

Para las ruedas interiores se deduce semejante relación

V -  n  ,
2R" ^

en donde k'es igual á C' D'. Los radios R' y R" de las dos h i
leras de carriles son sensiblemente iguales al radio medio R; 
luego, despreciando el término pequeñísimo u2 , resultará 
aproximación k '=  k, y

, ud
“i

con

2R

ó bien a - p - r -¿ =  ~
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Por el ensanche s reciben las ruedas el juego necesario; la 
rueda exterior de atrás retrocede en la hilera convexa una can
tidad o, que es próximamente igual al juego o en los trechos 
rectilíneos más el ensanchamiento s, puesto que el eje de atrás 
toma una dirección más ó menos según el radio de la curva. 
Así se sigue

«—13— Tfg- (c)

y como por lo menos es resulta

3ud
a—,i—r - a =  2g~

lues°  R =  2(«4 - r - ^ r ~  [26]

Este será, pues, el radio de la mínima curva, cuando se 
supone el menor ensanche posible, conforme al § 23. Para otro 
ensanche más considerable, la curva mínima tendrá mayor radio.

Se ve que este mínimo radio puede ser tanto menor, cuan
to lo sea el diámetro de las ruedas (u), la distancia de los ejes 
fijos (d) y cuanto mayor es la anchura de las ruedas («).

Ahora la anchura « de las ruedas comúnmente es de 125mm
la anchura [i de la pestaña varía entre. . . - 27—34,5mm
el juego o varía con esta, entre.....................  35—10

a—fi—(T varía entre....................................... 73—80,5mm

La primera combinación que corresponde á un estado de 
deterioro en las ruedas, es menos favorable á una curva cerra
da; luego haciendo «—;9— »r=73mm y la anchura del carril p=60mm 
resulta a - f i - y - i r l 3 = mm y si además se pone u=0,16, será el 
mínimo radio

R = 18, 5d ¡2 1 ]

Para d=3,66 metros se obtiene por curva mínima la que 
tiene R=fi8 metros por radio.

Conviene observar que la posición de la rueda interior de
lantera es aún menos favorable, porque el eje delantero no tiene 
la dirección del radio de la curva, sino forma un ángnlo agudo 
con la hilera interior. Así para dicha rueda debe escribirse 
en vez de <r otro número algo mayor. Variando de esta ma
nera, «— ¡3— ( —(i solamente en 3 milímetros, el resultado varía 
notablemente, puesto que para «—,9—7— <r= 10 milímetros, se 
sigue
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R=24d [28]
v si d=3,6G metros, la curva tendrá un radio mínimo R = 88  
metros.

El ensanche que hemos supuesto es el menor posible; pa
ra otro mayor no . irve toda la anchura del carril para sostén 
de las ruedas. Así, por ejemplo, cuando en una curva de 150 
metros se admite un ensanche £=30 milímetros, para vagones 
que tienen d=3,6G y «=125mm, se deduce de [c] que y es sola- 
mente=3Smm.

Aunque hemos dado ciertas reglas por medio de las cuales 
se determinan los radios mínimos de las curvas, los resultados 
que hemos encontrado, no pueden considerarse ccmo provistos 
de la exactitud pue corresponde á la importancia de la cuestión. 
El factor u queda siempre algo incierto, y en el denominador 
varía a—yi—a entre términos muy distantes. Además debe 
atenderse, si el ensanche se toma confor ne al § 23 ó con otro 
valor que sea más crecido.

Si embargo, las expresiones para el mínimo radio saldrán 
mucho menores, si á la distancia de los ejes y al diámetro de 
las ruedas se les asignan menores valores. Aunque la fórmula 
(26) no dependa de la anchura de vía, cuando se considera en 
sí misma, los valores de d y u se mudarán para vías angostas 
proporcionalmente á esta anchura. Por ejemplo, si la anchura 
de vía es solamente la mitad de la normal, se puede escribir

—y -. en vez de d y h, resultando que el radio de la curva
puede ser igual á la cuarta parte del radio mínimo admisible 
para vías anchas, suponiendo que las otras cantidades «, /?, y y 
<j permanezcan las mismas; pero en verdad a—yl—y—a toma 
también un menor valor en las vías angostas, lo que hace R un 
poco mayor.

Por lo demás, la dificultad no consiste tanto en poder fi-an- 
quear curvas muy cerradas, dando al tren una pequeñísima ve
locidad, sino en hacerlo sin peligro con una velocidad más cre
cida. Las curvas menores nunca excluyen el peligro del des
carrilamiento, cuando se transita con una velocidad que es ma
yor que la debida, la cual por desgracia no se conoce científica
mente por principios seguros de la mecánica. Trazar curvas 
de menor radio de lo que se ha acostumbrado hasta el día, 
siempre será una empresa de grande riesgo.

La relación que debe haber entre la velocidad y las curvas 
se halló empíricamente, y está marcada en el ^ 22. En una 
curva, por ejemplo, de 150 metros, la velocidad máxima ordi
nariamente admisible es de 6 metros; y conviene advertir, que 
cuando la velocidad se disminuye aun más, en menores curvas, 
el tren está siempre expuesto á pararse completamente.



— 389 —

Pov fin, los carriles tienen que encorvarse de un modo ra- 
tifieal, con el objeto de que correspondan á las diferentes curva
turas, operación tanto más dificultosa cuanto menor es el ra
dio. Por la misma razón suelen adoptarse tan sólo radios de
terminados.

Sobre los radios mínimos de las curvas las convenciones ale
manas contienen lo que sigue:

“ Los radios mínimos ordinariamente no deben ser me
nores que 150 metros” [vale para ferrocarriles principa
les].

“ En los ferrocarriles, en que se admiten los vehícu
los de los de primera clase, les radios mínimos no deben 
ser menores que 150 metros. En los otros ferrocarriles, 
en que aquellos vehículos no se admiten, los radios míni
mos serán conformes con la distancia elegida de los ejes, y 
con las disposiciones do los mismos y de las ruedas” [se 
aplica á caminos de 2? orden de vía ancha].

Es preciso notar que para curvas de 150 metros, aún se 
considera como admisible una distancia de los ejes de 3,66 me
tros. Sobre caminos de vía angosta se establece la regla:

“ Se aconseja no construir curvas inferiores á 80 me- 
tros [para ferrocarriles que tienen 1 metro de anchura 
de vía], ni menores de 60 metros [para los de 0,75 me
tros de anchura].

De la ecuación (26) se deduce, que bajo iguales circuns
tancias se tiene

R : R '= d  : d'. [29]

esto es, que los radios mínimos son como la distancia de los ejes. 
Por consiguiente, si en caminos principales se admite d—3,66 
para R—150, las vagones del sistema Norte—Americano que tie
nen d = l ,3 m, se podrán aplicar aun en curvas de 53 metros de 
radio, bajo semejante circunstancias, solo que se debe dismi
nuir la velocidad.

En Austria hay ferrocarriles de vía ancha, en que transi
tan los vehículos de los caminos principales, y no obstante se 
encuentran en ellos curvas de 85 metros.



— 390 — 

ARTÍCULO III.

CURVAS DE TRANSICION.

§ 38.

Curva parabólica  de transición  para un cam bio  

de d irección .

Ya queda expuesto, como en las curvas ó vueltas de nn 
ferrocarril la hilera convexa se eleva algo sobre la cóncava. E 11 
los trechos rectilíneos ambas hileras de carriles conservan ei 
mismo nivel. De donde se infiere, que debe haber un corto tru
cho de transición en que l.t hilera exterior ascienda poco á poco 
al nivel de su parte encorvada.

En primer lugar conviene tener cuidado de hacer dicha 
transición lentamente, por un espacio bastante largo, porque si 
este fuese demasiado corto, varias ruedas de la locomotora ex
perimentarían un descargue sensible en el plano desigual por 
donde corren, y además los choques que sufren todos los vago
nes, podrían causar el rompimiento de los ejes ó por lo menos 
un deterioro considerable.

Así, se necesita dar al plano inclinado de transición una 
pendiente muy pequeña. Hay direcciones de ferrocarriles que 
prescriben hacerla igual á 0,001, 0,0012, ó 0,003. Si estos nú
meros se expresan por la tangente del ángulo Ó, que la pendien
te de los rieles forma con la base horizontal, tendremos

tan <9=0,001; 0,002; 0,003 &?

según el mayor ó menor esmero con que se efectúa la transi
ción.

Si h es la magnitud de la elevación del carril, y l la longi
tud del trecho de transición, será l tang#=h, luego

/ = — ÍL-tan#

Por largo tiempo se acostumbraba colocar el trecho de 
tránsito, tan sólo, en la línea recta del camino, de suerte que en 
el punto tangencial se hallaba toda la elevación pedida de la hi
lera convexa.

Más científica es otra disposición, por medio de 1 a cual,

[31]



entre el trecho rectilíneo y circular, se intercala un tercer tre
cho .le forma parabólica, que tiene la propiedad particular de 
que la elevación de cada punto corresponde al radio de curvatura 
de este mismo punto, y  de consiguiente también á la fuerza centrí
fuga que allí tiene lugar.

El problema, por tanto, que ahora vamos á resolver, es el 
que sigue:

Hay una recta MA (fig. 15) y un círculo del radio R en 
que se quiere transitar; una parte DA de la recta y otra AB 
del círculo tiene que reemplazarse por una curva OB, para la 
cual el radio g de curvatura, en el punto inicial O, sea infinito, 
en B igual al radio R del círculo, y en cualquiera otro punto P  
corresponda á la elevación del carril en este mismo punto.

El origen 0  de las coordenadas sea el punto inicial de la 
curva de transición que se busca, y sea h' la elevación en P; 
desígnese la anchura de vía, como antes, por a,

Conforme con la fórmula (?) es

h' ——— y además h '= x  tang'?
CT U  ’  J  °

de donde se saca
1 _  gx tang d (a)
p av5

La mecánica suministra para el radio ¡> de curvatura, la 
fórmula

[>+ m h
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d2 V
X ad.Y2

El cociente diferencial es la tangente trigonométricadx
del ángulo que la geométrica forma con el eje de las abscisas. 
Suponiendo la flecha t muy pequeña, este cociente diferencial 
se podrá despreciar en comparación á la unidad, resultando 
simplemente

1 d2y , , . , , d y  gx tang'?
—- =  o bien por (a) -3—; = -  2—g dx dx2 av

y por dobh> integración
_ gx3 tang'?

(Ja v2
(C ontinuará).

_ gx3 tang'? 
y “ ‘ 6av2 [32]
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E D I C T O  E X O R T A T O R I O  i
D E L  IL L M O .

F f .  D r. D x. J o s é  P e r e z  C a l a m a  

O b i s p o  d e  Q u i t o  . . . .

Sobre

La execución uel A u to  de buen Gobierno  [Po lít ico , y 
Económ ico \  , qe. en 9 de A gosto  m andó publicar el M. 
Y. S. Dn. Luis Muñoz de Guzman, actual P res iden te  

de es ta  Real Audiencia.
C om prende  tam bién la definición, ó, idea déla P olítica  
G ubernativa , y  E conom ía  P ublica. Y el Y ndice  délos 
Principales A utores  [ Españoles, y E s tran g e ro s  { , que 

han tra tado  tan útiles ciencias.

Q uito  1? de Sep tiem bre  de 1 7 9 1 .

Concordise (Sacerdotii, et Im perii)  O m nia  cedunt.
El Político Saavedra  en su E m p resa  8 9 .

N os el Dor. Dn. José  Perez Calam a, por la g rac ia  de 
Dios, y déla S an ta  Sede Apostólica, ob ispo de ciudad, y 
obispado de San Franc? de Quito, del consejo de S. M. &.

Con fecha de quinze del pasado Agosto, el M. I. S. 
Dn. Luis Muñoz de Guzman, Gefe de E squad ra  déla Real 
A rm ada, Govor. Político, y militar de es ta  ciudad, y su 
Jurisdicción, C om andan te  G eneral délas A rm as  en estas  
Provincias, Presidente de es ta  Rl. And? se d ignó d ir ig ir 
nos un oficio, enque rebosa la atención, y V anidad, ¡n- 
cludonos copia A utentica del A u to  de buen Govierno, e x 
pedido pr. S.S. en nueve de dho. Agosto; elque com 
prende veinte, y seis capítulos. En  el citado superior 
oficio nos honrra  el expresado M. Y. S. Presidte. con e s 
tas D ecorosas clausulas : : Deseare, que enel contenido de 
los capítulos, haya llenado los deseos de V. S . Y .

N o solo con Juvilo, sino con enveleso christiano h e 
mos leído reiteradas vezes el citado superior A u to s  de 
buen Govierno; y en cada capitulo hemos palpado la mas

i Aun cuando el Edicto del Sr. Pérez Calama fué publicado en “ E l Globo”  j 
el labo/iosísimo escritor Sr. Gómez Carbo, creemos indispensable publicarlo en lo  ̂
“ Anales,”  ya para complementar los documentos impresos anteriormente, ya para 
asegurar su conservación.
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ilustrada Política G uvernatiba . Por la m isericordia D i 
vina, desde N ueva  España, poseemos, y trajimos para  
nuestra  instrucción, y la de nros. mui am ados Jovenes 
Diocesanos, una colección vastan te  com pleta  délos A u to 
res mas selectos enlas útiles, é, im portan tes ciencias de 
Politica G uvernatiba, y Econom ía Publica, délas que por 
desgracia  mui d igna  de Llorarse, nada se enseña enlas 
Universidades, y colegios, ni de España, ni de Yndias, 
a excepción del mui ilustrado, y m oderno colegio, que la 
Sabia Sociedad Bascongada ha establecido en V ergara; y 
también en los Estudios Reales de S n .Y s id ro d e  Madrid.

T enem os en nuestra  talqual Biblioteca los A utores  
Políticos, y Econicos siguientes. Los Anales de Corne- 
lio Tácito, T raducidos a nro. Y diom a castellano, con N o 
tas mui particulares pr. Dn. Baltasar Alamos de Barrien- 
cos. Su D edica toria  al Exilio. Sor. D uque  de Lerm a, y 
su discurso Preliminar, son obras Gefes enlas enunciadas  
ciencias. Los ochos Libros, que con el T itu lo  de R e p ú 
blica, escribió Aristóteles, y tradujo al Latin el Sabio 
Español Sepulbeda N atural de Cordova, con adm irables 
Escobones. Las E m persas  Políticas del Edoqüente E s 
pañol Saavedra. La obra, que con el T itu lo  de Crisis 
Politica, escribió también en nuestro  Y diom a castallano, 
el Sabio  Juan  Cabrera . Los cincos T om os délas in s ti tu 
ciones Politicas del Barón de Bielfeld, que ya están t r a 
ducidos á nro. castellano. La obra, que se dice Com er
cio déla E u ro p a , que consta de quatro  Tomos, tradujo 
del Erancés el mui Patrio ta  Marcoleta. El P royecto  
Económico, que para España, y para  Y ndias escribió en, 
i 74 3 , nuestro  Español el Sor. Dn. José del Campillo, y 
C o s í o ;  sobre cuya útilísima obra repetimos, que no es del 
E s tran g e ro  Vbard; cuya equibocacion, qe. corre im pre
sa, consistió, enque en tre  los Papeles del citado Vbard, 
después desu muerte, se encontró  eltal P royecto  E co n ó 
mico del Sor. Campillo.

La Industria, y Educación Popular contodos sus 
Apéndices; con cuyas obras (adem as del Juicio im par
cial, T ra ta d o  de Amortización, el de Postas, y la H is to 
ria délos Tem plarios Españoles <{ ha ilustrado para  spre. 
á nra. Nación el mui sabio, y Exmo. Sor. conde de Cam- 
pomanes. Los tres tomos, que con el T itu lo  de Leccio
nes de Comercio , ó, Econom ía C iv il , travajó el Présbite-
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ro Genobesi,  primer catedrát ico de Economía,  y C o m e r 
cio, que en Ñapóles  estableció nuestro Augus to  Sovera-  
m>, y mui amado Padre  j-qe. en Paz descansa J el Sr. 
Dn.  Carlos Tercero;  laqual obra está yá también t r a d u 
cida en nro. Ydioma.

Los Tom os  de Memorias,  que has ta el dia han dado 
aLuz la Sociedad Económica  de Madrid, la de Tudela,  la 
Matriz Bascongada,  y otras sociedades de nuest ra España .

El corregidor perfecto, qe. en 1 7 8 5 , para el buen Go- 
vierno Economice,  y Político délos Pueblos, escribió con 
P luma mui feliz el Dr. Dn. Lorenzo Guardiola. Es  un To-  
mito de Quarto;  pero ensu pequeño,  y corto volumen está 
convinado lo M á x im o  con/o M ín im o . El Tes tamt?  Polí t i
co del cardenal Richelieu, primer Ministro de b r a n d a  en el 
R eynado  de Luis Trece; y tradujo á nro.castel lano con N o 
tas, y Reflexiones mui singulares,  Dn.  Juan  de Espinóla.

La mui exquisi ta obra, que con dificultad se enqiien- 
tra, Titulada: P la z i  U n iversa l de ¿odas ciencias, y  A  r- 
tcs; su Autor  el Dr. Cristoval Suarez de Figueroa.  A u n 
que su impresión es mui antigua,  debemos confesar, qe. 
en dha. obra hemos encontrado,  y encont ramos  á cada 
paso los artículos mas fundamentales  del buen Govierno 
politico, y económico.

La Historia critica de la vida civil, que en Ital iano 
escribió Martineli, y t radujo á nro. Ydioma pocos años  
há, Dn. Alonso Ruiz. El Arte de Negociar  con los So- 
veranos,  ó, Arte  de Embajadores,  traducido, pr. nues tro  
Español  Abreu. Los ent retenimientos  del Griego  Fo- 
rion, qe. del Francés  á nro. Ydioma tradujo el Dr. La- 
viano en 1 7 8 1 . E s  obra  tan Moral, quanto  Politica El 
mui exquisi to Tra tado ,  que se dice socorro de los Pobres; 
el que en Latin del Siglo de Oro  compuso nro. celebre 
Valenciano Luis Vives; y en 1781  reprodujo á nro. Y d io 
ma el Dr.  Juan  de Gonzalo.  Tenemos  también en seis 
d o m o s  de Folio, todas las O bras  de dho. Luis  Vives; c u 
ya Edición <¡ que es la mas brillante, que hasta el dia r e 
conoce la d'ypograíia,  ó, A r te  de la Y m p ren ta  j ha cos
teado la heroyca caridad Patr iótica del Mecenas de este 
siglo, en Yndias, y en España,  el Exmo. Sor. Dn.  F r a n 
cisco Fabian,  y Fuero,  C ran-c ruz  de la Real  orden de 
Carlos Tercero ,  y actual Arzobispo de Valencia; aquien 
pr. todas las Leyes de Justicia, y g ra t i tud  debemos  acia-
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mar y reconocer pr. nuestro. Padre.  Mro., y Protector .  
En la ci tada colección de Vives se enqüent ran  muchas 
Minas de Politica Guvernatiba,  y Económica civil.

La  obrita  Titulada: El Republico mas sabio: H is to 
ria del H om bre  civil, el Patr iarca  Josef: El Tesoro  ue
Policía, y Economia  científica. Escribióla el sabio H e 
breo Filón; y en 1 788 , la publicó.en nro. Ydioma Dn. M a 
nuel Fernandez .  Es un Tomito  de octavo; del que h e 
mos regalado vastantes Exempla res  á aquellos nros. P a 
trióticos curas, que con Dinero,  v con G ente  han coope
rado al impor tante  camino de Malbucho.  El tal Librito 
de  oro pone mas en claro, que la Luz del Medio dia, a q u e 
lla fundamental  verdad,  que pusimos pr. Frontispicio á nro. 
Pldicto sobre la Aber tu ra  del ci tado camino: es á saver; 
“ O u e  la Ley  Suprem a de la caridad cristiana, y civil man- 
“da : : :— Q u e  con preferencia sea promovido,  y fomen
t a d o  el bien Publico: S a lu s  P ublica  suprem a L e x  esto.

La Recreación P o lítico , ó, R eflexiones sobre e l A m i 
go de los H om bres. E s ta  obra consta de dos Tom os  en 
Qiiarto: Su Autor es el Sabio Vizcayno Arriquibar,  
quien en 1 7 7 0 , la presentó á la nunca vas tan temente  ala- 
vada sociedad de los Bascongados. Por exordio, ó p r in 
cipio tiene un exquisito T ra tad o  de Ari tmética Politica. 
Seriamos ingratos,  sino Publicáramos con la maior g r a t i 
tud, que su Lec tu ra  ha sido colirio mui eficaz para  q u i 
tarnos  muchas Légañas  Ergotizantes.£> O

Tam bién  ha contr ibuido mucho á quitarnos las tales 
cataratas,  la freqiiente Le tura  del Diario Pinziano, que 
en 1787  comenzó á dar  á Luz en Valladolid de España,  
el Dr. Dn.  José Veristain, y Romero. El tal Diario m e 
reció notable preferencia alos Matri tenses. Comprehen-  
de los cinco Árticulos de: Histórico: Literario: Legal: 
Político, y Económico.  Su ci tado Autor  es natural déla 
Puebla délos Angeles  en Nueva España;  en cuyo semi
nario Palafoxiano lo criamos, y educamos desde M an t i 
llas. Es te  Joven Americano, es la gloria de la America; 
y ni en España,  ni en Yndias  hay en el dia muchos suge- 
tos, qe. formen paralelo con el sabio Veristain; quien pr. 
su exquisita, y Universal  Li te ra tura  fué catedrát ico de 
Teología en Valladolid: Lectoral déla colegiata de Via- 
na; y ahora há venido de secretario Episcopal asu pa tr ia  
la Puebla  de los Angeles.



— 396 —

El Dr. Veristain Poblano: Los dos  SS.  Lardizaba- 
les, y Vrives, que  también son de N ueva  España:  Los 
dos Herm anos  SS. Maldonados,  que también son de P u e 
bla, y el Sor. Ayala  natural  de P anam á tienen muy p o 
cos coriguales,  y semejantes en toda la Corte,  ó, Reyno  
de la L i te ra tu ra  Ilustrada.

Sus compatriotas,  los sabios Autores del Mercurio 
Peruano,  y el papel Periódico de Sta.  F eé  de Bogotá,  
que en el presente año han comenzado á salir á luz, nos 
franquean mensualmen te mui útiles, é, i lustradas ideas 
de política, y economía  científica.

El G overnador  crist iano pr. el Mro.  Fr.  Juan  M á r 
quez, del orden de Sn. Agustin,  y catedrát ico de T eo lo 
gía en mi Universidad de Salamanca,  es, y será spre. 
modelo p a u ta , y  n iv e l de G overnadores P residentes y  V i
rreyes cristianos. El mismo elogio tr ibutan de justicia 
los sabios, á la H is to r ia  R e a l S a g ra d a  por  el cr isòstomo 
español, el Exmo. y Venerab le  siervo de Dios, el Sr. Dn.  
Juan de Palafox, y Mendoza;  y asu T ra t a d o  de D ic tá 
menes Morales y Politicos, que están en el principio del 
T o m o  Décimo de sus obras.

La mui moderna obra,  qe. se titula: Ciencia de la L e 
g islac ión:  escrita en italiano pr. el caballero Filangiere;  
y t raducida á nro. castellano pr. Dn.  Jaym e  Rubio  en i 7 8 7 ; 
la que consta de qua tro  tomos en qüarto,  es an torcha de 
juristas políticos, y políticos jurisconsultos.  Para que  
consigan tan singulares dotes nros. mui queridos jóvenes  
quiteños, hemos traído (pa. Regalarles)  vastantes exem- 
plares. Seriamos padre tirano, sino insertáramos aqui la 
breve,  y mui patét ica exortacion,  que el ci tado traductor  
Rubio  pone por prólogo del ton o tercero. Dice así: : : :

"Noble  juven tud  española (europea,  y americana): 
" N o  te preocupes en favor de esos farraginosos volume- 
"nes, cuyas paginas empedradas  de citas, y textos mal di 
"geridos, y examinados,  te enseñan á obscurecer la ver- 
"dad. No creas haver  llegado á poseér la Ju r ispruden
c i a  porque  manejas el castejón, A lja b e tu m , J u r i s , don- 
"de  acudes para  encontrar  la qüestion in te rm in is . Y a  
"insinué en otra parte, que el verdadero jur is ta  debe su- 
"bir has ta  el origen de las leyes, y examinar las razones 
"de ellas por los principios de la verdadera  moral,  y de 
"la verdadera  politica.



"Es tos  conocimientos los adquirirás, sino dejas de la 
"mano  día, y noche, esta y otras obras  semejantes,  que 
"las luces del presente  siglo han producido para el mayor  
"bien  de los hombres.

N o c tu rn a  vérsate rnanu , vérsate ch u m a .
H o ra  t  A  r t  Poet.

Los dos tomos en folio de A u to s  A cordados , reales 
cédulas m odernas , y  providencias de l superio r  Govierno  de 
N ueva  España,  qe. há dado á luz en i 787 , el Sor. Dr. Dn. 
Eusebio Bentura Veleña, actual O y d o r  de la Real A ud ien 
cia de México, [quién en Puebla de los Angeles que fué 
uro. muy amado compañero, y con— familiar, de nro. spre. 
muy venerado Exmo. Sr. Fuero,J  son en real idad el en- 
chiririon, ó kempis  Político del día, pa ra  las Americas.

A imitación pues de los diestros plateros, y con t ra s 
tes, que con su Piedra de toque, conocen sin engaño,  la 
cal idad de los metales, y sus Quilates:  : Así nós, con las 
luces, que pr. la misericordia Divina nos han franqueado,  
y franquean diariamente  las enunciadas  obras  políticas y 
económicas, nos atrevimos á leer con criterio el muy s a 
bio expresado auto de buen Govierno, que acaba de P u 
blicar el M. Y. actual Sr. preste, usando déla honrrosa  1¡- 
zencia, que su Señor ia nos franqueó en su ci tado oficio de 
remisión. Su análisis critica, es la siguiente.

A n a i .y s i s  d f . t. A i / t o  d e  b e  e n  G o v i e r n o .

Nadie  ignora, que la sana Política Legislat iba pro- 
hive con severas Penas las Blasfemias contra Dios, con
tra la Virgen Santísima,  señora nuestra,  cont ra los S a n 
tos, y santas,  cont ra sus reliquias, y contra qualquiera 
otra cosa sagrada.  Q ue  los cantares, versos obscenos, y 
Palabras escandalosas, son veneno cont ra la rect itud de 
costumbres; por lo que el Bayle del costillar, y otros g r o 
seros. y abominables, enque  el Diablo ha introducido s e 
mejantes canciones, son Bayles, y juegos  Ynfernales; y 
son el or igen Diabólico délos Amancebamientos,  y Alca- 
güeterías.

Ni vitupera tr íenosla sana Política, que haya  en las 
ciudades,  y Pueblos, Vagabundos ,  Rufianes,  y otras G e n 
tes de mal vivir; porque  la ociosidad spre. há sido, y será 
la F uen te  de todos los daños  Morales, y-Políticos.
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¿Y que diremos délos muchos chapetones,  y otros 
viageros,  que  olvidados déla Religión, y Just icia del S a n 
to Matrimonio viven, y andan  por estos Países, sin aco r 
darse de su mujer, y Familia? T o d o  el Derecho  natural,  
el Divino, y el Positibo, asi Eclesiástico, como civil, g r i t a  
contra semejantes casados ausentes de sus consortes sin 
expresa Lizencia de sus Mujeres, y del Govierno.  En 
nro. Edicto  de 16 de Abril del presente  Año,  dec lam a
rnos } y nunca cesaremos de declamar  <¡ contra  s e m e 
jan te s  casados, que por mero Antojo, y capricho, sin le
gi t ima Autoridad,  viven en Diborcio,  bien sea con sola 
separación de casa, como sucede con muchísimos enes ta 
nra. capital, y obispado; ó, bien sea, porque el Marido, 
sin la debida Lizencia de su Mujer, y del Govierno,  toma 
la criminal ocupación déla Girovagancia,  sin mas Titulo,  
que la codicia Mercantil; y e n  muchos el déla T una .  ¡Oja 
la, que  estas verdades no fueran tan visibles, y freqüen- 
tes enlas dos Americas!

Muchos délos enunciados T u n a n tes  y  D ivorciados  
toman por oficio el Juego  prohivido de Naypes,  y Dados; 
en cuyas Ynfernales casas se pierden Diar iamente  los H i 
jos de Familia, has ta l legar al es tremo y lo mismo s u 
cede en los sirvientes, y criados j  de hur ta r  asus Padres,  
y Señores, quanto pueden.  El Juego  prohibido de N a y 
pes, y Dados  precipitan ala Juventud,  y aun alos A ncia 
nos. á  que anden adeshoras déla Noche en calidad de 
Murciélagos,  y Lechuzas. Y por lo regular,  todo J u g a 
dor es Matón,  que carga,  y usa de Armas  prohividas.

Los que obran mal, s iempre aborrecen  la Luz, y 
aman las Tinieblas; y pues en tal precipicio incurren g e 
nera lmente los concurrentes Nocturnos,  alas Pulperías,  
Es tancos Públicos, Bodegones, y T iendas  de comer, y 
Beber: clama la Justicia, que los Administradores,  y D u e 
ños de semejantes casas, y t iendas pongan  precisamente 
Faro les  en sus respectivas puertas.

En nro. Edicto expedido en nuestra Sta. Visita de 
Hambato ,  a 24 de Diciembre del año anterior  dijimos, 
que deseábamos mucho una I lustrada Memor ia  científica 
en Idioma castellano Terso, y Brillante, sobre el A r t icu
lo de: ‘‘Lo mui útil, y conveniente,  que es no solo ala mó- 
“destia, y decoro christiano, sino ala salud corporal,  é, 
“ i lustrada civilidad, y Policía, el que en cada casa haya 
“Retrete,  6 , L u g a r  S eparado  para  las indispensables su-
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“ perfluidade ; cuyo L u g a r  tiene en esta Provincia el nom- 
‘ bre de casillas, y en nra Lengua  castellana pura, y Ne- 
“ ta, se explica conla modesta voz de N ecesarias."

D eseamos  mucho, qe. los Hypercri t ictos Pseudo- 
Politicos, y Aristarcos formen cotejo de nuestra enuncia
d a  propuesta,  con el Articulo i i, 15 , y 16, del ci tado A u 
to de P>uen Govierno, del M. Y. S. Presidte.; enel que 
brilla la mas ilustrada civilidad. Es te  Decoroso Elpiteto 
c iv il id a d  viene del nombre propio de ciudad; y asi las 
ciudades, si hande  ser ciudades,  yno Estercolares, r e p u g 
nantes  qe. en sus calles se vean fetidezes, y todo ¡o que 
110 sea limpieza.

Se opone también mucho ala civilidad, cristiana, y 
civil, quedos  Mercaderes,  y qualesquiera  otras  Gentes 
compren alos Hijos de Familia, y sirvientes, qualquiera 
especie de Alhajas sin tener toda certeza de que es con 
consent imiento  desús Padres, y Amos.  El  enunciado 
Deli to llega has ta lo sumo, quando la cosa vendida son 
Autos, ó Papeles Judiciales; los que  deben resti tuirse 
prontamte.

N o  Rezelamos,  que haya  Medico, ó Cirujano tan 
cruel, que siendo llamado, no vaya prontamte .  á curar  
qualquier  Enfermo, o, Herido; y que sila enfermedad  fue
se contagiosa,  deje de prevenir  los medios, qe. deben 
pract icarse para que no sufra daño la salud Publica. S u 
ponemos también,  que todo Medico tendrá  mui presente 
la obügacn.  de avisar  asus enfermos, que se confiesen, y 
hagan  Tes tam en to  en Tpo.  oportuno.

El Monopo io, } que tanto se pract ica pr. algunos 
Pulperos,  Regatones, y otras Gentes  hasta salir alos c a 
minos mui de mañana  para comprar,  y Alm acenar lo s  co
mestibles, afin de venderlos asu Antojo, y á precio mui 
subido ¡ es reprovado por todas las Leyes Divinas, y H u 
manas.

Y gua lm ente  abominan estas, que adeshoras de la 
Noche salgan délos Pueblos Personas  sospechosas,  ó, en 
Avito sospechoso: Q ue  enlas ciudades haviten Personas 
incógnitas; délas que, como suele decirse, ni tienen oficio, 
ni Beneficio. Q ue  porlas calles ande  suelto el Ganado 
Pacuno: Q u e  el precio de los Víveres sea voluntario, sin 
suge ta rse  al Precio, Peso, y Medida,  que establece el 
Arancel: Quelas  calles, y Plazuelas de común Trans i to
ystén impedidas,  porlos vendedores,  y vendedoras,  qe.
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llaman chagras,  Graneras,  Fru teras ,  Panaderas,  yo tras  
Gentes  de esta Jaez. Ouelos  Artesanos, y oficiales h a 
gan dia de Fiesta [consagrado al Dios Baco J el Lunes; 
de cuyo criminal abuso resultan los mayores  desordenes .

Tam poco  sufre la Sana  Política, que los Mercaderes,  
ydemas  vendedores  de cualquiera especie, qe. sean,  reu- 
sen admitir  el Monedaje de cuño Antiguo;  pues asi co 
mo las Leyes por antiguas, que sean, sino están r e t r a t a 
das pr. otras Modernas,  s iempre deben observarse por 
ser d im anadas  déla Autoridad  Real, cont ra laque 110 hai 
Prescripción: L a  Moneda aunque  sea vieja, y esté muy 
usada, Spre.  es Ymagen ,  y Símbolo del Rey; sin cuyo 
especial Decre to  nadie puede repudiarla.

Q u e  toda clase de Gentes, sin la menor  excepción,  
haya  de recojerse alas diez de la Noche, enque  te rmina 
la campana  Queda,  es cons tante  practica, y Articulo fun
damenta l  detoda ciudad bien governada;  asi como loes 
también, elque adeshoras déla Noche no haya  Toques  de 
Tambor, clarin, y coetes; yelque no se disparen M o r te re 

tes, ó Bombas, aunque  sea el Medio dia,
¿Quién ignora los muchísimos daños,  y perjuicios, 

que detales es truendos  resultan á los edificios? ¿Y que 
muchos enfermus se agrában,  yper tu rban  con tan estra-  
ños estrépitos? H as ta  los Sanos,  y más robustos oidos 
se afligen; se hieren, y molestan.

( C onclu irá ).
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ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Sesión del 23 de febrero de 1893.

Instalóse, concurriendo el H. Sr. Director General de Estudios, 
Dr. 1). P. I. Lizarzaburu, el Sr. Delegado del limo. Sr. Arzobispo, 
el Sr. Rector de la Universidad Central, el R. P. Rector del Cole
gio Nacional de San Gabriel y los Delegados de las Facultades de 
Ciencias Naturales y de Matemáticas.

Leída el acta de la sésión anterior, se aprobó con una ligera mo
dificación, que hizo el R. P. Rector del Colegio Nacional.

En seguida dióse cuenta del siguiente informe:—“H. Sr. Presi
dente del Consejo General de Instrucción Pública.—-Vistas las razo
nes que el Sr. Rector del Colegio Nacional de San Vicente del Gua
yas alega en su oficio del 25 de enero del presente año, el infrascrito 
opina que el II. Consejo, en uso de la facultad que le concede el in
ciso 2" del art. 5° del Reglamento General, debe acceder á la enage- 
uaeión de que se habla en dicho oficio, á condición de que se llenen 
todos los requisitos exigidos por la ley.—Salvo el mejor parecer &11 
Quito, 23 de febrero de 1893.—Andrés Machado S. J .”

Luego el informante pidió la lectura del oficio que motivó el 
preinserto informe:— “H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.—  
Adjunta á la presente encontrará US. H. el expedientillo en que 
consta la necesidad y utilidad que le reportará al Colegio Nacional 
que dirijo, la enajenación en pública subasta, del pequeño inmueble 
dejado por el insano Antonio Moreno y que por falta de sucesión le 
corresponde al Colegio según la ley especial de Instrucción Pública.

Se ha pedido el remate de dicha casa, para con su producto pa
gar al curador dativo del referido insano, los gastos hechos por éste  
en su mantención, enfermedad y muerte, según Cuentas que judicial
mente tiene que rendir.

El saldo que quedare, entrará evidentemente á las arcas del Co
legio que hoy más que nunca lo necesita por sus apremiantes nece
sidades.

El Sr. Alcalde Municipal 2o, Juez de la sucesión, ha concedido 
á petición del personoro del Colegio, que en juicio lo es el Sr. Colec
tor, la autorización para la venta, en virtud de la necesidad y utili
dad manifiestas.

Resta tan sólo para continuar el trámite, que el H. Consejo Ge 
neral de Instrucción Publica conceda también su respectiva apro 
baeión.

Suplico pues al H. Sr. Ministro á nombre y por autorización de 
la Junta Administrativa de este Colegio Nacional se digne recabar 
del H. Consejo General la autorización referida, para llevar á térmi
no la venta en remate público.—Dios guarde á US. H .—José María 
de Santisteban.’’

V istos y discutidos los puntos sobre la utilidad de la enajena
ción de la casa en cuestión, se aprobó el informe.

Leyóse el informe de los Sres. Reotor déla Universidad Cen
tral y Delegado de la Facultad de Jurisprudencia que dice así:—
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“Comisionados por US. H. para el estudio de las consultas contenidas 
en el oficio N° 290, de 3 de noviembre del año próximo pasado, y 
dirigidas por el Ministerio de Instrucción Pública, nos es honroso in
formar que:

Vistas las dos leyes (la de 13 de agosto de 1887 y la de 26 de 
setiembre de 1892) creemos que el Consejo sigue gozando de las fa
cultades concedidas en los números 2o y 3" de la adicional de 1887. 
porque si bien la ley de 1892 repitió en el art. 4" lo dispuesto en los 
números 1" y 4o del aatíeuio único de la adicional de 1887, modifi
cando algún tanto estas disposiciones, pero no derogó las resolu
ciones anteriores á élla, antes bien dejó que rijieran, pues nada 
dijo en el artículo final sobre la no vigencia de aquellas; y según el 
art. 47 del Código Civil, la ley especial anterior no se deroga por la 
general posterior, si no se expresa, y cuando la derogación es tácita 
deja vigente en las leyes anteriores, aunque versen sobre la misma 
materia, todo aquello que no pugna con las disposiciones de la nue
va ley.

La ley de 1887 es especial, mientras que la de 1892 es general: 
y las disposiciones de los números 2" y 3° de la de 1887 no pugnan 
con las del art. 4" de la ley de 26 de setiembre de 1892.

E lalcauce de la facultad concedida en el número 1 (5 del art. 4" de 
la ley general de 1892 es el que le da el sentido natural y obvio del 
referido artículo, puesto que por ser claro no necesita de interpreta
ción. Por lo que respecta á la limitación de la gracia de matrícula 
á sólo el primer trimestre del año escolar, entendemos, así mismo con 
claridad, que el H. Consejo no puede permitir matrícula alguna sino 
en los meses de octubre, noviembre y diciembre, esto es en los pri
meros tres meses de cada curso.

Así opinan los suscritos, salvo e', parecer del II. Consejo.— Qui
to, á 17 de febrero de 1893.— Elias Laso.—C. R. Tobar."

También se levo el siguiente oficio del respectivo Ministerio y 
en el que recae el preinserto informe:— “Sr. Secretario del Consejo 
General de Instrucción Pública.— De las facultades concedidas al 
Consejo Genera] de Instrucción Pública por el decreto de 13 de agos
to de 1887, tan sólo los contenidos en los números 1" y 4" se ha
llan repetidos, aunque con alguna alteración, en los números 16 y 
18 del art. 4" de la ley de 26 de setiembre de 1892. Por lo tan
to, dúdase si las atribuciones de los números 2 ': y 3o del decreto 
citado se hallan vigentes y cuál es el alcance de la facultad concedi
da por el número 16 del art. 4" de la Ley vigente.

Dígnese Ud. someter á resolución del II. Consejo General de Ins
trucción Pública la presente consulta.— Dios guarde á Ud.— Por en
fermedad del Ministro de Instrucción Pública, el de Hacienda.— 
Gabriel Jesús Núñez.

Después de haberse discutido largamente, el Sr. Presidente pidió 
que se votase por partes el informe: hecho así- fué aprobado en todas 
ellas. El II. P. Rector del Colegio de San Gabriel pidió que constase 
su voto negativo y agregó: respecto de la 2” parte séame esta ocasión 
propicia para pedir ai II. Consejo que, atentas las razones con que 
he impugnado el informe aprobado, y en -atención á las pésimas 
consecuencias que acarrea á ia juventud el privilegio que él contiene, 
que no'hace más que alentar á la ociosidad y de! que casi nunca se 
aprovechan los aplicados v de buena conducta, acoja por lo me
nos la proposición siguiente, que salvará tan graves iuconvenien-
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tes:—“El Consejo General de Instrucción Pública no otorgará las 
gracias para las cuales está facultado por los numeres 2o y 3o de la 
Ley de 1887, sino cuando el peticionario hubiere obtenido las notas 
superiores de conducta, aplicación y aprovechamiento manifestado 
por la votación, desde el año anterior.” Fue aprobada por unani
midad de votos.

Después de un corto tiempo de receso, volvióse á instalar la se 
sión con el mismo personal arriba designado, y se dió lectura al si
guiente informe:—“H. Sr. Presidente del Consejo.— Los suscritos 
encargados de opinar respecto de la duda suscitada en la última parte 
del informe de 19 de enero, después de varias y prolongadas discu
siones, hemos encontrado que la expresada duda se reduce á decla
rar ó nó vigente una parte del Decreto de 17 de agosto de 1887.— 
Quito, febrero 22 de 1893.—Elias Laso.”

Puesto en discusión; el Sr. Presidente ordenó que se leyeran to- 
todos los antecedentes para mayor claridad. Son los siguientes:— 
“II. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública. 
En vista del informe que, con fe. ha 20 de noviembre último, ha di
rigido el Sr. Subdirector de Estudios de esta provincia, á la Direc
ción General de Instrucción Pública, la Junta Administrativa de 
este Colegio, ha resuelto que dirija á US H. el presente oficio con 
el objeto de desvanecer los cargos qne contra sus procedimientos 
contiene aquel informe.

Al tratar de la Universidad Azuaya, dice el Sr. Subdirector: 
que la Junta Administrativa de este Colegio ha ofrecido la reforma 
del Reglamento interior, en cuanto al aumento de sueldos de los Su
periores y Profesores, sin que se hubiese elevado la petición por 
el órgano respectivo y en circunstancias de que las rentas del Estable
cimiento no produce lo suficiente para sostener los nuevos sueldos.

En cuanto al primer cargo debe tenerse presente, que las refor
mas ó alteraciones que el tiempo y las circunstancias demanden ha
cerse en este Estatuto, se verifiquen por la autoridad respectiva á pro 
puesta de la Junta Adm inistrativa; y como la única autoridad que e x 
pidió el Reglamento fué Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, en uso de las facultades que le concede el Decreto Legislati
vo de 17 de agosto de 1887, vigente, según lo declarado últimamen
te, es indudable que esa era también la autoridad á la que debía acu- 
dirse para la alteración, poco sustancial y en un asunto de suyo tran
sitorio, como lo es la variación de sueldos de los empleados. El Su 
premo Gobierno conoció perfectamente, que estaba en su derecho, 
y por esto no vaciló en aprobar el acuerdo de la Junta, sin requerir 
los informes que requiere la ley general para cuando se trata de e x 
pedir los Reglamentos de los Colegios Nacionales.

Por lo que mira á lo segundo, esto es, á la deficiencia de fon
dos, basta elevar, como lo bago, á manos de US. H. el Presupuesto 
de los ingresos y egresos de este Colegio, presentado por el Colector 
del Establecimiento para que rija en el actual año económico, y que 
lia sido aprobado por la Junta Administrativa. Aparece de este do
cumento, que el Colegio cuenta con entradas naturales suficientes 
para dotar á los Profesores y Superiores con el aumento acordado 
y aprobado por el Supremo Gobierno que es el de un veinticinco por 
ciento sobre las dotaciones actuales; y  en el presupuesto se nota 
que con el sobrante de las rentas puede cubrirse este aumento sin 
tocar á los capitales colocados á rédito que se tiene de reserva para
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cualquiera emergencia; es por tanto, puramente ideal la bancarrota 
tenida por el Subdirector.

En mérito de lo expuesto y á virtud de las justísimas razones 
que se adujeron, para que se aumenten los sueldos, espera la Junta 
Administrativa que el Supremo Gobierno obtendrá la aprobación de 
tal aumento por parte del H. Consejo General de Instrucción 
Pública, y lo espera con tanta más razón, cuanto que acaba de vel
en el “Diario Oficial,” N° 80, correspondiente al 30 de diciembre 
último, que el H. Consejo ha aprobado el cuantioso presupuesto pa
ra los numerosos empleados de la Universidad Central, que excede 
en seis mil sucres á sus rentas naturales del año en curso; y ha vis
to tambiéu que Su Excelencia el Presidente de la República, aco
giendo el parecer del H. Consejo, ha resuelto que ese déficit se cubra 
con las rentas fiscales. Es cierto II. Sr. Ministro, que los Superio
res, Profesores de la Universidad Central, por muchos motivos es
tán colocados en una alta posición, que merece ser bien remunerada; 
pero los empleados de este Colegio, que sirven también en la U ni
versidad Azuaya sin sobresueldo alguno, tienen derecho, á no dudar
lo, á una remuneración siquiera regular, y sin necesidad de acudir al 
auxilio del Erario. La pureza con que en este Establecimiento se ma
nejan las rentas, las ríjidas economías que se hacen en todo, y los ar
bitrios que se ponen en ejecución para obtener ingresos extraordina
rios, lian dado el resultado de que se cuente con fondos suficientes 
para haber refaccionado lujosamente la casa, estableciendo enseñan
zas prácticas de mucha importancia, y por fin, para tener recursos 
propios con que remunerar el trabajo de los empleados.— Dios guar
de á US. H.—Miguel Ortega Aleoser.”

P R E S U P U E S T O
DE INGRESOS Y EGRESOS DEL COLEGIO NACIONAL DE SAN LUIS 

DE CÜENCA, CARA EL AÑO DE 1893.

INGRESOS.

Existencia que lia quedado en 31 de diciembre del año
de 1892...................................... . . . ................................  $ G48.34

Existencias en préstamo á mutuo inclusive intereses 
devengados hasta el 31 de diciembre de 1892, que
no se han recaudado.......................................................... 12,942.29

El valor de las dos quincenas de diciembre que la Adua
na no consigna todavía......................................    1,125

Lo que dará la misma Aduana en el presente año según
la ley .......................................................................... 13,500

Capellanías i   .........................................................   420.30
Sucesiones intestadas, inclusive loque producirá la ven

ta dé los trastos usados de la testamentaría del Sr.
Dr. José Antonio Andrade que existen en pequeña 
cantidad y por ser la venta dilatada se calculan. . .  1,000

Bienes mostrencos id.   100
Derechos de exámenes y certificados............. .... ...............  350

P asan   $ 30,085.93
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V ienen $  30,085,93

Intereses del dinero existente á m utuo.............................  1,100
Licencias......................................................................................  100
Entradas Extraordinarias.......................................................  50
Alcances de C uentas..............................................  500
Venta de terrenos de reversión............................................. 300

$ 32,195,93

EGRESOS.

Para el sueldo de los empleados del Establecimiento se 
gún la asignación anterior á razón de novecientos
sucres mensuales para el año .............................$ 10,800

Para gastos en las fábricas del local del Colegio, casa 
para la enseñanza de Litografía, cuadra de San
Blas y Anfiteatro se calculan.................................  500

Para id. de Capilla.......................................................  300
Para id. Ju d icia les..................................    100
Para id. Extraordinarios  ......................................  1,000

$ 12,700

COMPARACION.

Ingresos $ 32,195,93
E g r e so s ......................................................  12,700

Saldo á favor del Colegio...........................$ 19,495,93

De la comparación anterior resulta de saldo á favor de los fon
dos del Colegio la suma de diez y nueve mil cuatrocientos noventa y 
cinco sucres noventa y tres centavos.—Cuenca, enero de 1893.—El 
Colector.—Mariano Vázquez López.—Aprobado el presupuesto ante
rior.— El Rector.— Miguel Ortega Alcoser.— Manuel Coronel.—Eu
genio Malo. -Octavio Cordero, Secretario.

Es copia de su original que queda en el archivo «le la secretaría 
y en certificación de ello confiero la presente en Cuenca, á catorce «ll
enero de mil ochocientos noventa y tres.—Octavio Cordero.”

El H. Consejo tuvo á bien aprobar «d mentado informe.
El Sr. Rector de la Universidad Central pidió que por conduc

to del Ministerio de Instrucción Pública se pidiese un nuevo presu
puesto detallado, ya que en el remitido, no constaban los egr« sos, s i
no en globo, loque causaría dificultad parala aprobación; sin embar
go, se dió la primera lectura y pasó á segunda discusión.

Leyóse el siguiente oficio:—Sr. Secretario del Consejo General 
de Instrucción Pública.— La Junta Administrativa de este Estable
cimiento, en sesión de ayer, acordó lo siguiente: el sueldo del Sr. 
Rector será de cien sucres mensuales, sea ó no sea profesor.

Lo que me es honroso poner en conocimiento de Ud., á fin de 
que se digne someterlo para la aprobación del H. Consejo General.— 
Dios guarde á U d.—Manuel Baca M.”
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Después de hacer notar el Sr. Rector de la Universidad que en 
tratándose de asunto personal, su delicadeza le obligaba separarse, lo 
hizo así. Inmediatamente el H. Consejo General aprobó lo resulto  
por la -Junta Administrativa en el oficio preinserto.

Por ser avanzada la hora, terminó la sesión.

El Presidente,—P j íd r o  I. L i z a r z a b u r u .

El Secretario,—Joaquín Jarrea L .

Sesión del 2 de marzo de 1893.

Concurrieron, bajo la presidencia del Sr. Delegado del lim o, y 
Rmo. Sr. Arzobispo, el Sr. Rector de la Universidad Central, el R. 
P. Rector del Colegio Nacional de San Gabriel y los Sres. Delegados 
de las Facultades de Medicina, de Ciencias Físicas y Naturales y do 
Matemáticas.

Leída el acta anterior, fué aprobada con ligeras rectificaciones.
En seguida se puso en tercera discusión el proyecto de reforma 

del art. 1" del Reglamento interino para las alumnas de Obstetricia, 
y después de discutido largamente, quedó aprobada la proposición 
hecha en segundo debate por el Sr. Rector de la Universidad Cen
tral.

Se leyó inmediatamente este informe:—“Sr. Presidente del H 
Consejo General de Instrucción Pública.—Vuestra comisión cree, sal 
vo el más acertado juicio del H. Consejo, que los Sres. Dres. en Me 
dicina y los estudiantes que han terminado los cursos y obtenido e 
gtado de Licenciado en el ramo, para obtener el grado de Licencia
dos en Farmacia, deben rendir los exámenes en la forma en que se  
hallan prescritos en el Reglamento de Farmacia.— Quito, marzo 2 de 
1893.—Ezequiel Muñoz.”

Leyéronse igualmente estas dos solicitudes que motivaron el 
anterior informe.

“H. Sr. Presidente.—Según el Reglamento dado por el II. Con
sejo General de Instrucción Pública, para el estudio de Farmacia, el 
31 de enero de 1887, son obligatorios los cursos siguientes:

E n prim er año.

1 Física experimental. [Ia parte]
2 Cristalografía y mineralogía.
3 Química inorgánica.
4 Química analítica cualitativa.

E n  segundo año.

5 Física experimental [2a parte]..
6 Química orgánica y fisiológica.
7 „ analítica cuantitativa.
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8 Ejercicios prácticos de Química analítica cualitativa.

En tercer año.

9 Botánica general.
10 Preparación de Medicamentos inorgánicos.
11 Ejercicios prácticos de química analítica cualitativa.
12 Zoología General.

En el cuarto año.

13 Botánica sistemática.
14 Preparación de Medicamentos orgánicos.
15 Técnica de la Farmacia.
16 Explicación de la Farmacopea universal.
17 Toxicología y
18 Zoología sistemática.

Los cinco exám enes señalados con los números 10, 14, 15, 16 y 
17 se dan ante la Eacatad de Medicina y los trece restantes ante la 
Facultad de Ciencias para ser válidos.

Según esta disposición terminante, no puede recibir el grado de 
lÁcenciado en Farmacia, quien no haya hecho todos y cada uno de los 
cursos, en el modo y forma prescritos por dicho reglamento.

Pero el H. Consejo, el 14 de noviembre de 1889 dictó el siguien
te acuerdo:

“Que los Doctores en Medicina y los estudiantes, que han ter
minado los cursos y han obtenido el grado de Licenciado en el ramo, 
pueden graduarse de Farmaceutas sin otro requisito que dar el exa
men práctico de que habla el reglamento general, y una vez obten i. 
da la aprobación en esta materia, pueden presentarse á rendir el gra
do de Licenciado en Farmacia y obtener el título respectivo.”

Ahora bien: comparando las materias que se estudian en Me
dicina con las que debe estudiar el Licenciado en Fqrmacia, aparece a 
primera vista que en aquella Facultad no se siguen los siguientes cur
sos obligatorios en Farmacia:

Cristalografía g Mineralogía, Química (naditica cual Hat ira , Quími
ca analítica cuantitativa. Ejercicios prácticos de Química analítica cuali
tativa (prim er añoJ, Ejercicios prácticos de química analítica cualitativa 
( segundo año >, Técnica de la Farmacia, Explicación de la Furmuctq va 
universal, y  Zoología sistemática. Son ocho materias principalísimas 
que nos diferencian con el estudio de Medicina. Además siguiendo 
la misma comparación se nota que el curso de Física experimental, 
que en Medicina se hace en un solo año, en Farmacia se hace en dos; 
así como la Farmacia en dos años, en el 1"/« preparación de Medica
mentos inorgánicos, en el 2“ la prepc ración de dJeclicana ntos orgánicos; 
lo cual no sucede en Medicina.

Esto demuestra que no hay consecuencia, entie el reglamento 
de Farmacia y la disposición del E . Conseje que honres citado, y  que 
para haberla debe derogarse el acuerdo posterior, ú obligar á los Mé
dicos á rendir los exámenes que les faltan, lo cual no podrían hacer s'n 
un estudio igual al de los Farmaceutas.

H. 8r. Presidente, este acuerdo no hace otra cosa, que hacer de
saparecer por completo el reglamento especial dado por el H. Con-
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se jo sobre él estudio de Farmacia y por tanto la Facultad misma; de
cimos desaparecer, porque ¿quién será el que con este acuerdo si
ga directamente el estudio de Farmacia, que se le exije y todas las 
materias que reza el reg lam en to? .... Cuando indirectamente diré- 
tnoslo así, estudiando Medicina en los mismos cuatro años son Li
cenciados en élla y pueden ser Farmaceutas, con título igual al quí
solo sigue esta carrera sin otro requisito que dar los dos exámenes 
últimos, y exonerándoseles como Licenciados ó Dres. en Medicina, 
ocho materias esenciales que se les exije á los que hacen sólo el estu
dio de Faimacia; es decir ser Farmaceuta sin cumplir con las ma
terias que prescribe el reglamento de Farmacia. Si es porque al Li
cenciado ó Doctor en Medicina, se le supone que sabrá esas ocho 
■materias, aunque ñ o la s  estudien en especial en su Facultad, ¿por 
qué la ley no les permite regentar ó representar una oficina de Far
macia?

Adem ás, H. Sr. Presidente, acogida á este acuerdo, interpretán
dolo, la Facultad de Medicina de Guayaquil está recibiendo grados de 
Farmacia sin existir en esa Facultad de Ciencias, en la cual nos exi
je el reglamento, dar el e-camen práctico general, siendo nulo si se  
rinde ante otra Facultad; por tanto H. Sr. Presidente pedimos se  
declare también la nulidad de los grados tomados en Guayaquil, poí
no estar conforme á ley.

En vista de estas razones, por el interés de los estudios científi
cos que el H. Consejo debe supervigilar, por la vida de todos los ecua
torianos que debe preservar contra la ignorancia y el empirismo y 
finalmente por los que nos dedicamos á tan honrosa profesión, hacien
do sacrificios para adquirir el número de conocimientos necesarios, 
estudiando todas las materias que nos prescribe nuestro reglamento 
especial, suplicamos que el H. Consejo tome pronta y eficaz medida 
á fin de evitar futuros males.—Quito, julio 27 de 1892.— Manuel A. 
López Lascano.— Teófilo Espinosa.— Aparicio Batallas Terán.—  
Carlos Egas C.—«J. Reynaldo Molina B .— Tarquino Viteri.

H. Sr. Presidente.—Teniendo conocimiento por los Diarios y 
personas partieulnres, y entre ellos un miembro de la Facultad «lo 
Medicina del Guayas, uno de los que se oponen á tal proceder, 
que la Facultad de Medicina de Guayaquil está recibiendo gradas do 
Farmacia, y queriendo yo trasladarme cuanto antes á mi país, deseo 
saber por el H. Consejo, si dicha Facultad  está autorizada á conferir 
estos grados, aunque el art. 5" de nuestro reglamento especial vi
gente, que diga:

‘‘Coue'uídos los estudios de que hablan los artículos anteriores, 
el cursante se sujetará á un examen práctico de duración indetermi- 
n ida á juicio del Decano, de las materias que aquel hubiera estudiado 
en los cuatro años.

Este examen se hará ante un Tribunal compuesto de dos Profe
sores de la Facultad de Ciencias, nombrado y precedido por el Deca
no, etc.”

Como no hay Facultad de Ciencias en Guayaquil, palpo se infrin
jo este artículo, y por consiguiente no estando conforme á la ley, es 
un caso de nulidad-, pues caso semejante pasó con un paisano y 
condiscípulo, á quien, la Facultad de Medicina de Guayaquil, le admi
tió y  rindió dos materias del primer año de Farmacia, que debía darse- 
las según nuestro reglamento ante la Facultad de Ciencias, y regre
sando á ésta con sus documentos formales, que atestiguaban haber
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los dado, se declararon nulos por 110 haber sido rendidos ante la F a
cultad de Ciencias, y  fué obligado á repetirlos, como así lo hizo. Por 
tanto, H. Sr. Presidente viendo la rectitud con que se hace cumplir
lo dispuesto en sus sabios reglamentos, y  palpando que en esta U ni
versidad se da este examen prático general en conformidad á lo dis
puesto, es decir, ante la Facultad de Ciencias; y  no deseando tener en 
mis estudios ningún caso de nulidad, consulto á US. y por su órgano 
al H. Consejo, si son válidos los grados de Licenciado en Farmacia 
dados en Guayaquil, á pesar que el art. 5° citado pi-ohibe dar esos 
exámenes ante la Facultad de Medicina.— Quito, julio 2í) de 1892.— 
Manuel A. López Lascano.”

Después de considerados por el H. Consejo estos antecedentes del 
asunto, el Sr Presidente resolvió que fuese discutido tres veces y 
qu í para Segundo debate preparase el Sr. autor del informe, el 
proyecto respectivo. Con esto pasó á segunda discusión el 
asunto.

Leyóse el siguiente oficio:—“Sr. Presidente del H. Consejo 
General de Instrucción Pública.—Tengo á mucha honra poner en 
conocimiento de US. H.: que la Facultad de Filosofía y Literatura, 
en su sesión de esta fecha, estimando justas las razones que, para 
separarse por algún tiempo de la enseñanza, alegó el Sr. Dr. D. Car
los R. Tobar, profesor de Literatura Superior, y, haciendo uso de la 
atribución concedida por el H. Consejo, en la sesión del 16 del mes 
anterior; acordó que se proponga al Sr. D. Quintiliano Sánchez para 
profesor sustituto de la referida asignatura.— Dios guarde á US. H.— 
Manuel Baca M.”

El Sr. Rector dijo entonces:—“Antes de que el H. Consejo re
suelva nada sobre el nombramiento del sustituto en el oficio indica
do, le haré presente que siéndome muy difícil desempeñar á la vez 
el honrosísimo cargo de Rector de esta Universidad y de Profesor 
de Literatura Superior en la misma, por el poco ó casi ningún tiem
po que el desempeño del primer cargo me deja; y siéndome por otra 
parte de absoluta necesidad el reparar mi salud que la tengo bastan
te quebrantada, me es preciso solicitar una licencia de tres meses pa
ra 110 dictar la mencionada clase. Pero debo hacer notar que, el mo
tivo principal para obtener la licencia que solicito es la delicadeza 
de mi carácter que me hace procurar el mejor desempeño posible en 
el honrosísimo cargo de Rector.

Consultado el H. Consejo, accedió á lo solicitado é inmediata
mente aceptó al Sr. Quintiliano Sánchez para profesor sustituto de 
la clase de Literatura, por el tiempo de la licencia concedida al Sr. 
Rector.

Se leyó por fin la solicitud del Sr. Antonio Cárdenas, por la que 
pide se le permita á su hijo ingresar en el Oolegio de San Gabriel 
sin el pase del Superior del Seminario Menor y mientras esto se re
suelva, se le permita asistir siquiera como oyente en el mentado Co- 
legio.

El R. P. Rector manifestó que 110 era cierto le hubiese negado 
la facultad de asistir como oyente, como en la solicitud se aseveraba; 
que lo único que le dijo era que sin el pase del Superior del Semina
rio no podía aceptarlo como alumno por prohibirlo el Reglamento 
General.
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Para resolver con mayor acuerdo acerca de lo principal de la 
solicitud, el Sr. Presidente ordenó se pidiera informe al R. P. Su
perior del Seminario.

Después de lo que terminó la sesión.

El Presidente,— R a m ó n  A c e v e d o .

El Secretario,— Joaquín Larrea L.

Sesión del 11 de marzo de 1893.

Presididos por el Sr. Delegado del limo. Sr. Arzobispo, concu
rrieron el Sr. Rector de la Universidad Central, el R. P. Rector del 
Colegio Nacional de San Gabriel y los Sres. Delegados de las Facul
tades de Medicina, Ciencias Físicas y  Naturales y de Matemáticas.

Leída el acta de la sesión del 2 de marzo, fué aprobada sin mo
dificación ninguna.

Después se dió lectura de la excusa presentada por el Sr. Quin- 
tiliano Sánchez para no servir el cargo de profesor sustituto de la 
clase de Literatura superior en la Universidad Central.— “Sr. S e
cretario del Consejo General de Instrucción Pública.— Doy las más 
cumplidas gracias al H. Consejo por el nombramiento hecho en mí 
para Profesor sustituto del renombrado Literato Sr. Dr. Carlos R. 
Tobar, á quien manifesté que de grado aceptaría el bonor de susti
tuirle. Por desgracia, á última hora ha sobrevenido un obstáculo 
insuperable que me priva de tan distinguida honra, y me veo en la 
precisión de excusarme, quedando muy reconocido de esa Ilustre 
Corporación.— Dios guarde á Ud.— Quintiliano Sánchez.”

A consecuencia de la excusa, el Sr. Rector de la Universidad, 
anunció que la facultad respectiva había designado para profesor 
sustituto de la clase mentada al Sr. Dn. Carlos Pérez Quiñones. Con
sultado el H. Consejo, lo aceptó por unanimidad de votos.

Se dió segunda discusión al siguiente presupuesto detallado de 
sueldos y gastos del Colegio Nacional de San Luis de Cuenca, y 
pasó á 3a:

P r e su p u e sto  de la s  r e n ta s  que m en su a lm e n te  x " ' S u p e r io r es
P r o fe so r e s  y  d em á s  em p lea d o s  del C o leg io  de S a n  L u is .

R ENTAS FIJA S.

Para el Rector Sr. Dr. Dn. Miguel Ortega A lco ser ..................  $ 40
„ „ Inspector I o „ „ Antonio M archán................................. 30
„ „ id 2? „ „ Belisario P a lacios..................................  25
„ „ Regente Capellán Sr. Dn. Ezequiel D iez ......................... 30
„ „ Profesor de Derecho Práctico Dr. José M. O rtega . . .  30
„ „ „ ,, „ Público Dr. Alberto M uñoz  30

P asan   $ 185

05016266
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Para el Profesor de Derecho Civil Dr. Manuel Coronel $  30
„ „ „ „ „ Canónico Dr. José F. Chacón. .  30
„ „ „ „ Medicina 6o año Dr. Nicolás S o jo s   30
„ „ „ „ „ 5° „ Dr. José A lvear................  30
„ „ ,, ,, ,, 4 ,, Di. Luis A. L oyola . . . . .  JO
„ „ „ „ „ 3° „ Dr Tomás Abad  30
„ „ ,, „ „ 2° » Miguel Moreno  30
„ „ „ „ ,, _ 1° „ D n Eugenio M alo  30
„ „ „ „ Religión R. P. Fr. Salvador Galindo  16
,, „ „ „ Física Dr. Romualdo B ernal.........................  30
„ „ „ „ Matemáticas Dr. Belisario C oronel  30
„ „ „ „ Filosofía Dr. Vicente F. Alvarado  30
,, ,, „ „ Literatura Dr. Juan J. R am os ............  30
„ „ „ „ Idiomas Dr. Federico M alo............................  30
„ „ „ „ la Suprema Dr. Tomás R endón.................... 30

„ „ „ Media Francisco de P. C o rrea    30
Infima Dr. Aurelio D á v ila ...........................  30

„ Obstetricia Dr. Manuel P a la c io s ..................  30
„ ayudante „ id. D“ Manuela M ogrovejo  16
„ Profesor de música Dn. Luis Pauta R ........................  40

„ „ ayudante ,. id. Dn. José M. A studillo .....................  8
„ „ Secretario Dn. Octavio Cordero.........................................  12
„ „ Bedel Dn. Dositeo Bustamante ................................  10
„ „ Amanuense Dn. Ignacio Dom ínguez................................. 8
„ „ Portero Dn. Reimundo Contreras.....................................  13

$ 638

R EN T A S V A R IA B L E S.

Para el Sobrestante del Colegio Dn. Daniel Toral, por cada
día de trabajo....................................................................... .. . $ 00,75

„ „ Sobrestante de la fábrica del Anfiteatro, Javier
Avila, por cada día de trabajo..................... 00.60

„ „ Portero de la escuela de Litografía, Hilario Pesan
tes, por un mes .   4

„ „ Peón del Colegio Ramón Pintado, por a ñ o . . . . . . .  16
El total de estas rentas variables calculando el tanto men

sual á los sobrestantes y  p eón .............................  36,43

Total. . . . .  $ 849,43

Vienen $ 185

El presupuesto anterior es el de las rentas que actualmente go
zan y han gozado los empleados del Colegio desde enero de 1888, de 
acuerdo con el art, 68 del Reglamento del Colegio de San Luis, vi
gente desde esa fecha hasta el presente; y el que sigue á continua
ción el de las rentas de que deben gozar en virtud de la reforma del 
mentado artículo, hecha por la Ilustre Junta Administrativa del 
Establecimiento y aprobada por S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica.
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Para el Sr. Rector .................................    ¡jt ,ri5
Inspector 1"

90?> — .............................
Regente Capellán........................
Profesor de Derecho Práctico.

„ „ P úblico ..
„ „ „ Civil . .
„ „ „ Canónico
„ „ Medicina, 6° a ñ o ..

5o77  7» 7 7  W  7 ? *

4°77 77 7? ~  77

77 77 77 3 -907» 77 77 “ • 77 - -1°77 77 77 x 77 - *
„ „ Religión  ..............
„ „ M atem áticas..........
„ „ F ilosofía ...................
,, „ L iteratura..............
„ „ Suprema...................
,, „ Media ............
„ „ Infim a..................
„ „ Id io m a s...................

Obstetricia.

40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

$ 97

Añadiendo, á la suma anterior, la de ciento cuarenta y siete su 
eres cuarenta y tres centavos, que se invierte en el pago de los em 
pleados cuya dotación corresponde fijar á la Junta Administrativa, y 
en el de los que enseñan por contrato, que son: el Secretario, Profe
sor y Ayudante de Música, ayudante de Obstetricia. Kedel Am a
nuense. Portero, Sobrestantes y  peón, cuya dotación consta déla  pla
nilla del primer presupuesto; éste según la reforma hecha al art. 68, 
ya aprobada por la autoridad competente, asciende á la suma de mil 
ciento veintiséis sucres cuarenta y tres centavos ($ 1.12(5,43).

Cuenca, febrero 25 de 1893.—Octavio Cordel o.— El Rector, Mi
guel Ortega Alcoser.— El Colector, Mariano Vázquez L.

Con lo que terminó la sesión.

El Presidente,— R a m ó n  A c e v e d o .

El Secretario,— Joaquín Larrea L.



BO LET ÍN  u n i v e r s i t a r i o .

In form e p r e se n ta d o  por lo s  S r e s . P ro fe so re s  e n c a r g a d o s  de v is i ta r  la s  
B o t ic a s  de e s ta  ciu d a d  y  aprob ad o por la  F a c u lta d  de M ed ic in a .

Sr. Decano de la Facultad de  Medicina.

Señor:

Vues tra  comisión nombrada  con el objeto de infor
m a r  acerca del es tado de las Boticas de la capital, tiene 
la  honra de  hacerlo en los s iguientes términos:

La  “ Botica Alemana” es á no dudarlo la que  ocupa 
el pr imer lugar  en tre todas las demás.

La  disposición y arreglo  de los locales está confor
me con las reglas del arte, de manera que las condicioy 
nes  de  conservación de los medicamentos  son excelentes 
y en todo se descubre el más escrupuloso y esmerado  aseo.

El despacho  está á ca rgo de  dos farmacéuticos p r o 
vistos de su respectivo diploma, y de empleados  hábiles 
y dist inguidos por su pericia y práct ica en las man ipula
ciones farmacéuticas. Y aquí debemos rendir  un hom e
naje al verdadero  mérito: los conocimientos científicos, la 
práct ica y habilidad que dist inguen al Sr. Antonio Mor- 
tensen,  lo colocan merecidamente en la categor ía de far- 
macéutico de primera clase.

El análisis no ha revelado ninguna impureza en las 
d rogas  que se examinaron,  y el ramo de especialidades 
se halla en las mejores condiciones de aseo y buena con 
servación.

Podemos,  pues, asegura r  que esta Botica cumple con 
todos los requisi tos pa ra  ser la primera en su género,  y 
para  merecer  toda la confianza de los facultativos y del 
público.

La  “ Botica Francesa” se recomienda por el buen a r r e 
glo y aseo de la oficina y por la buena  calidad de los m e
dicamentos analizados.
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En cuanto á los análisis, y en obsequio de la ver 
dad, debemos hacer nota r  la falta de los utensilios y del 
personal  indispensables para el efecto; no obs tan te  se nos 
ha a segurado  que muy pronto  se l lenará este vacío.

La  sucursal de esta Botica, conocida con el nombre 
de “ Botica Sucre,” ofrece las mismas garantías  en cuanto 
á la pureza de las sustancias; pero el Sr. Farmacéutico  no 
está en el despacho sino por las mañanas  y las noches; 
infr ingiendo así con las ordenanzas  dadas  á este respecto.

En  la “ Botica Inglesa” se nota el mismo aseo y buen 
arreglo que en las anteriores,  es tando los medicamentos 
perfec tamente  acondicionados pa ra  su buena  conserva
ción, y no encont rándose por el análisis ninguna  sus tan 
cia de mala calidad. Notamos sí la falta de la antipirina,  
pero el Sr. farmacéutico, nos enseñó una factura que p a 
tentizaba la próxima l legada de la mencionada  droga.

Por  último, la “Botica Pichincha” está provista de 
medicamentos de buena calidad, y en los que el análisis 
no ha descubierto impurezas. Se encontró, empero,  un 
residuo de cloroformo impuro y se lo separó  inm ed ia ta 
mente  del despacho; sin em bargo  otros frascos de cloro
formo lo contenían completamente puro y de buena c a 
lidad.

Permítaseme indicar el deseo, que vuestra comisión 
manifiesta de que los utensilios del hogar  y del despacho 
estén más en armonía con los perfeccionamientos y a d e 
lantos modernos. Debemos  añadir,  en pro de la justicia,  
que la dirección nos ha asegurado  haber  pedido á E u r o 
pa todo lo necesario para que el Es tablecimiento ocupe 
la categoría que desea.

H e  aquí, Sr. Decado,  el resultado á que ha l legado 
vuestra comisión, resultado que tiene la honra  de p r e 
sentarlo al ilustrado criterio de la H. P'acultad que US. 
d ignamente  preside.

Quito,  mayo 15 de 1 893 .

L in o  Cárdenas.

M a n u e l M a r ía  Casares.
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A C T A S .  

. I n u l a  A d m i n i s t r a t i v a .

Sesión del 7 de noviembre de 1892.

S e reunieron los Sres. Dres. Cabeza de Vaca, Campuzano y Vivar, 
y  presididos por el Sr. Vicerrector, aprobaron, por unanimidad de vo
tos, la siguiente moción de los dos primeros de estos Sres:— “t¿ue 
en adelante el Rector de la Universidad tenga el sueldo de cien su
cres mensuales, cuando no fuere profesor, y el de sesenta cuando lo 
fuere; porque actualmente el Rectorado exige mucha laboriosidad y 
contracción de parte de quien lo desempeña, puesto que el despa
cho de este destino está sumamente recargado, y  por lo mismo, re
quiere trabajo permanente.”

N o habiendo otro asunto, terminó la sesión.

El Vicerrector,— R a f a e l  B a r a h o n a .

El Secretario,— Manuel Buen M.

Sesión del 25 de noviembre de 1892,

Presidióla el Sr. Rector y asistieron el Sr. Vicerrector y los Sres. 
Dres. Cabeza de Vaca, Campuzano y Vivar. Fueron leídas y aproba
das las actas de las dos últimas sesiones precedentes, y también el 
presupuesto de gastos del Jardín Botánico correspondiente al mes 
de octubre próximo pasado.

Oído el informe verbal, que dió el Sr. Dr. Campuzano acerca de 
la solicitud presentada por el Sr. Colector consultando desde que fecha 
había de abonar al Sr. Dr. Dn. Pedro Fermín Cevallos el sueldo que 
se  le había asignado, como á Profesor jubilado, se dispuso que se pa
gue el referido sueldo desde el día en que el H. Consejo General de 
Instrucción Pública declaró la jubilación.

Luego se sometieron al despacho:
1° el siguiente informe:— “Sr. Rector de la Universidad Central. 

Sr.:— Vuestra comisión encargada de examinar el contenido de un 
cajoncito que se encuentra en poder del Sr. Profesor do Geología y
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Mineralogía, tiene la honra de ponere» conocimiento de la H. Junta, 
á la que Lid. dignamente preside que: el referido eajóneito pesa  
mil cuatrocientos gramos (1,401 gr.) y contiene dentro once muestras 
entre minerales y productos de la elaboración de minas. Con res
pecto á su importancia, me ha dicho el Sr. Profesor de Mineralogía y  
Geología, que, en su oficio pasado al Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias, el mismo que ha si lo  transcrito á esta comisión, tiene  
emitido su parecer y lo importante que seria 1 a adquisición de estas  
muestras á las cuales me redero, salvo el parecer de la £L Junta pre
sidida dignamente por UtL —Dios guarde á Ud.—José María Vivar.’*

Se mandó suspender estU asunto hasta cuando se  arregle el ga
binete de Mineralogía y Geología, en sti propio local.

2“ Las siguientes solicitudes:—“Convento de Santo Domingo, 
noviembre 24 de 1892.—Al Sr. Rector de la Universidad de Santo  
Tomás de Aquino.—Presente.— Respetadísimo Sr.:— Debiendo prin
cipiar muy pronto á dictar la clase de la Universidad, en que US. 
tan dignamente preside, debo poner en su conocimiento que por can 
sa del horario de aulas de mi Convento, me es preciso desigual’ 
para la mencionada clase de mi cargo, las seis de la tarde. Adem ás 
como me sería sumamente gravoso, en razón de mi salud endeble, 
trasladarme á la  Universidad á esa hora, suplico á U S. se  digne orde
nar ó conceder que, según hasta ahora se  ha obsérvalo, se presenten  
los estudiantes del ramo en el Convento á la hora prefijada.—Con 
sentimientos del más profundo respeto soy de US. atento S. S. y Ca
pellán.—Fr. V icente María Baca.—S. O. P .”

"Sr. Rector de la Universidad Central,—Considerando el H . 
Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión del 7 del presen
te mes, que es justa mi solicitud, es evidente que resolvió que tengo  
derecho á un sobresueldo por las enseñanzas de Construcción de 
Caminos y Ferrocarriles. En esta virtud, y por corresponder el pre
supuesto general de los gastos anuales de la Universidad que está en 
discusión, al presente año escolar, y porque la falta ó retardo de su 
aprobación no exonera de la retribución declarada j usta, por trabajos 
devengados; pido á US. ordene al Sr. Colector el pago mensual del 
sobresueldo que el H. Consejo General, en la sesión del 21 de enero 
último señaló á los profesores que dictan dos cátedras.-—Antonio  
Sánchez.’’

Accedióse á lo solicitado por el R. P. Profesor de Filosofía, por 
ser justas las razones alegadas; y se comisionó á los Sres. Dres. Bara- 
hona y Casares para que informen respecto d éla  segunda solicitud.

o? Los siguientes oficios:—Sr. Rector de la Universidad Central: 
Hoy digo al H. Sr. Ministro de Hacienda lo siguiente:—“ El Sr. Reo 
tor de la Universidad Central solicitó de S. E. el Jefe del Estado que 
se pagase el valor de los objetos prestados al Gobierno para diferen
tes usos del servicio público. Los que la Universidad ha suministra
do son los que constan en la lista, que en copia acompaño y cuyo va
lor asciende á setecientos treinta y un sucres cuarenta centavos, 
como la ha comprobado el -Señor Rector con notas que en diferentes 
épocas se le han pasado para que suministre los objetos necesarios. 
Además, el Sr. Rector pidió que ese valor se pusiese en Europa á fin 
de pedir con él, otros aparatos de nueva invención, con el propósito 
de que los estudiantes puedan festar al tanto de los últimos adelan
tos. S. E. considerando justa la petición del Sr. Rector accedió á ello 
y me recomendó que se lo comunicase á U S. II., para que se digne



-  417 —

ordenar al Sr. Tesorero de la provincia del Guayas la compra de una 
letra sobre París, por el valor indicado, á la orden del Sr. Cónsul 
General del Ecuador y por cuenta de la Universidad Central. Su
plico á US. H. que tan luego como reciba aviso de haber cumplido 
el Sr. Tesorero del Guayas las órdenes de US. H., se digne trasmi
tírmelo para comunicarlo al Sr. Rector para que haga el pedido de lo 
que necesita para el .Gabinete de Risica.— Dios guarde á US. H .—  
(Jarlos Pérez Quiñones.”—Comunicólo á US. para su conocimiento 
y devuelvo los comprobantes venidos con las notas de US. N? 191, 
de 29 del mes pasado, cuya devolución pidió US. para que sirvan de 
descargo al Ayudante del Gabinete.— Dios guarde ¿i US.—Garlos 
Dérez Quiñones.”

“Sr. Rector de la Universidad Central.— S. E. el Jefe del Esta
do: desea oír la opinión de la Junta Administrativa de la Universidad 
Central antes de resolver lo pedido por el Profesor uagerhein en la 
adjunta nota.— Dígnese US. convocar la mentada Junta y someter 
el asunto á su consideración.— Dios guarde á US.— Carlos Pérez 
Quiñones.”

Se mandó transcribir el primero al Sr. Colector y se convino en 
aceptar la rescisión propuesta por el Sr. Lagerhein; puesto que el mal 
estado de la salud de este. Sr. le impedía seguir continuando en el de
sempeño de su destino.

•No habiendo otro asunto, en el despacho, terminó la sesión.

El Rector,— C a r l o r  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 9 de diciembre de 1892.

Asistieron los Sres. Rector, Vicerrector, Cabeza de Vaca y Vivar, 
y después de aprobar el acta de la sesión anterior, aprobaron también 
los presupuestos de sueldos y gasto» correspondientes á agosto, se
tiembre y octubre del presente año. Se dió lectura de un oficio del H. 
Sr. Ministro de Instrucción Pública en el cual comunicaba, que el Su
premo Gobierno contribuirá, con lo necesario para cubrir el déficit 
que arroja el presupuesto anual de este. Establecimiento.

Se autorizó al Sr. Colector para que devuelva al Sr. Luciano Te- 
rán los dos sucres cuarenta centavos, valor de tres boletas de matri
cula que este alumno había comprado por equivocación, no siéndole 
necesarias.

Se dispuso que las diez y seis vigas de euealiptus, que desde m u
cho tiempo atrás están depositadas en este Establecimiento, se paguen 
al precio pactado con el Sr. N. Alarcón Guerrero, con tal que lle
nen las condiciones estipuladas en la contrata relativamente á las di
mensiones; debiendo exigirse una rebaja proporcional en lasque fal
ten ó esta condición. J

El Sr. Rector manifestó que el Supremo Gobierno había rescin
dido el contrato con el Sr. Gustavo de Lagerhein, Director del Jardín 
Botánico y que, como el R. P. Sodiro, que por ser Profesor de Botá
nica Sistemática debía considerarse como Director natural del refe
rido Jardín, no podría regentarlo con el debido esmero por sus muy
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numerosas ocupaciones, propuso que se nombre un Subdirector, que 
bajo la inspección del R. P. Sodiro, dirija el referide plantel; aceptó
se la indicación y se nombró para que desempeñe este destino al Sr. 
Alberto Bustamante, dotándole con el sueldo de treinta y dos sucres 
mensuales.

Sin más, terminó la sesión.

El Rector,— C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 16 de diciembre de 1892.

Se reunieron los Sres. Rector. Vicerrector, Campuzano, Casa
res y  Vivar, y, aprobaron el acta de la sesión anterior; luego se puso 
al despacho:

Io El siguiente oficio:— “República del Ecuador.— Colecturía de 
la Universidad.—Quito, á 14 de diciembre de 1892.—Sr. Rector d éla  
Universidad Central.— Sr.: —Habiéndose el R. P. Luis Sodiro separa
do de este Establecimiento con licencia del Poder Ejecutivo; y no 
habiéndose nombrado sustituto para la clase que regenta dicho Pro
fesor, me es honroso consultar á US. si en el tiempo de la ausen
cia, el citado Profesor debe gozar dé renta alguna.

El Dr José Nicolás Campuzano, cesó en su cargo de Profesor 
sustituto de la clase de Cánones el 21 de noviembre; mas como des
de esta fecha hasta hoy, lia sido llamado para juntas y grados, con
sulto también á US. si debo abonar sueldo al Dr. Campuzano, por el 
tiempo transcurrido desde que dejó la Cátedra de Cánones basta 
esta fecha, en la que se me ha comunicado que el expresado Dr. ha 
sido nombrado Profesor de Derecho Administrativo y de Código de 
Comercio.—Dios guarde á US.—J. Julio Tobar.”

Se dispuso que al Sr. Dr. Campuzano se le abone el sueldo acos
tumbrado puesto que no había dejado de prestar los servicios á que 
está obligado como Profesor; y que al R. P . Sodiro no se le abone 
ningún sueldo durante el tiempo que ha estado ausente, porque así 
lo dispone el artículo 17 de la Ley de Hacienda.

2" Un ofició del Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción 
Pública, devolviendo, aprobado por esta Corporación, el presupues
to de sueldos y gastos, correspondiente al año de 1893.— Se mandó 
entregar a) Sr. Colector una copia del referido presupuesto.

3o Dos presupuestos del Jardín Botánico correspondientes alm es 
anterior y á los primeros días del presente que fueron aprobados sin 
ninguna modificación.

Luego se autorizó al Sr. Colector para que arriende, al menos 
por diez y seis sucres mensuales, la casa que posee el Jardín Botá
nico; que por los números del Observador Técnico que en la imprenta 
de este Establecimiento lian publicado algunos de los Sres. Profeso
res de Matemáticas, se les cobre el mínimum de su valor.

Como el Sr. Rector consultó á la Junta si se debía ó nó cambiar 
la cubierta del salón, se comisionó á los Sres. Dres. Campuzano y 
Casares para que estudien el asunto é informen.

Por último, se aprobó por unanimidad de votos la siguiente mo
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ción de los Sres. Dres. Barahona y Campuzano:—“En adelante se 
cerrarán las puertas de este Establecimiento á las seis de tarde, y 
por la nocbe no se admitirán exámenes ni grados, no habrá clases ni 
Juntas, ni trabajo de ningún género.-’—Esta resolución se comunica
rá á todos los Sres. Decanos.

Sin más, terminó la sesión.

El Rector,—C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M .

Sesión clel 23 de diciembre de 1892.

Presidió el Sr. Rector, y asistieron los Sres. Vicerrector; Campu
zano y Vivar. Fueron leídos y aprobados el acta de la sesión ante
rior y los presupuestos de sueldos y gastos correspondientes tanto á 
este mes como al anterior.

Se acordó:—1“ Que los aparatos, instrumentos y demás útiles 
que constituyen el Gabinete de Bacteriología se trasladen provisio
nalmente al de Física en donde se conservarán bajo la responsabili
dad del respectivo Ayudante;

2"—Que el local que hasta ahora ha servido de salón de actos se 
divida, por medio de un tabique, en dos, que servirán en adelante 

.para clases; debiendo transformarse en salón de actos el actual gabi
nete de Geología y Mineralogía;

3"—Que los Sres. Campuzano y Vivar inspeccionen la casa de la 
Sra. D a Francisca Gangotena y la de los Sres. García é iuformen 
cnal sea la más adecuada para las necesidades de este Estableci
miento.

Por ultim óse leyó la siguiente solicitud del Sr. Sandoval.— “Re
pública del Ecuador.—Profesorado de Mineralogía y Geología.—Qui
to, 22 de diciembre de 1892.—Sr. Rector de la Universidad Central. 
De mucho tiempo á esta fecha, viene haciéndose notable la falta de 
los aparatos necesarios para organizar un laboratorio de ensayos 
metalúrgicos, en la clase de Mineralogía. Ahora que el espíritu mi
nero va tomando incremento entre nosotros, merced al ejemplo que 
han venido á darnos compañías extranjeras, y en especial norteame
ricanas, explot ando nuestros principales distritos mineros, no es ra
zonable que, el primer Estableciinento ecuatoriano de Instrucción 
Pública, como lo es nuestra Universidad, carezca de los respetivos 
útiles para la ejecución de análisis metalúrgicos, que en otras nacio
nes los tienen á granel.

Verdad es que los ensayos por la ría  húmeda nos manifiestan la 
cantidad v calidad de las sustancias que entran en la composición de 
un mineral; pero semejante procedimiento no es aplicable á la ex
plotación metalúrgica práctica; y muchas veces los resultados de un 
análisis químico por la vía húmeda difieren considerablemente cuan
do en la práctica se aplica, á la extracción y purificación de un metal 
«lado. Si los ensayos metalúrgicos por reducción, fusión y copelación, 
no son sino operaciones verificadas en una pequeña porción de 
mineral, es claro que los mismos procedimientos sirven para la ex
plotación en grande, y, si el último fin del minero consiste en aislar
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cualquier metal de sus múltiples combinaciones y aleación \s para en 
tregarlo al comercio más ó menos purificado, sólo los ensayos ejecu
tados por la vía seca, pueden proporcionarle un factor seguro para los 
cálculos de sus empresas. Además, esta especie de ensayos son más 
ligeros y manuales, en comparación con los largos procedimientos vo
lumétricos.

Por estas razones, suplico á US. que interponga su valiosa 
cooperación ante la H. Junta Administrativa, para que ordene 'a com 
pra en el extranjero de todos los útiles y aparatos que he apui-tado 
en la lista adjunta.

Dios guarde á U S .—Alejandro 31. Sandoval.

L ista  de útiles para ensayos metalúrgicos, tomada del u Catologue Général 
ilustré des instruments de Chimie de Monsieur Paid Mousseau é \  Cia. 

17, Mue Soufflot, Paris.”

N" 74 Fourneau a coupelles ou â moufles, cerclé en fer:
1 pièces de Gm. 130 de largeur in térieu r................... .. 10,00

,, ,, Autre fourneau de 0m' 170 de largeur intérieur . 30,00
,, 870 Fromages pour creusets: 10 pièces de 0m' 040 de hau

teur et 5Cm/m de diamètre; 10 pièces de 40 n/m hau
teur, 6Gm/m de diamètre....................................................  2,50

,, 80 Moufles pour les fourneaux: 10 pièces pour chaque
fourneau .........      14

„ 81 Scarificato!res: 50 pièces de 0m‘ 030 de diamètre, et 50
pièces de 0.m' 40 de d ia m ètre ..........................................  11,00

„ 1432 Coupelles en os: 100 pièces du n° 1 et 100 id. «lu n" 2. 10,00
„ 1837 Moules à coupelles en cuivre: une pièce du n °   5.50
,, 1800 Scie à charbon pour minéralogie: 1 p ièce......................  2,50
„ 1896 Pinces à coupelles: 2 pièces de Gm'6 5 e- de longenr ... 4,50
,. 1897 id. à scarificato!rs: 1 pièce .........................................  10,00
,, 1895 Id. à creusets, à bras de G™ 60 de longeur  7,00
„ 1873 Id. en fil de fer à bouts de platine: 4 pièces. . . . .  10,00
„ 1886 Id. à charbon de 40 c. longeur: 2 pièces droites (A) 5,50
„ ,, Id. à id. id id. id. : 2 id. courbes (B) 6,50
„ 1885 Id. en laiton, pour tubes à essais: 2 p iè c e s   2,50
,, 1564 Creuset en argent: 1 pièces de 22 ce. capacité, pe

sant 25 gram s.......................................   11,00
„ 1581 Id. en platine, forme haute: 1 pièce de 10ee. cap-, pe

saute 10 gr........................................................................... -. 11,00
„ 55 Id. en porcelaine avec couvercle à anneau: 10 pièces

de 5i.mfm hauteur, 6 ! ""/in diam ètre............................... 10,00
,, 1589 Mortier d! agate avec pilon: 1 pièce de 9Gm/ m de

diamètre....................................................................................  25,00
„ 1590 Id. en fer forgé tourné interieurment et verni exte-

rieurment: l pièce d 'un litre capacité........................... 20,00
„ 1815 Lingotieres coniques en 1er forgé pour essais de

plomb: 1 p iè c e ..........................   10,00
,, 1260 Lampe èohpyle à tige, jet horizontal: 1 p ièce.............  10,50
„ 2392 Pierre de touche: l  p iè c e ................................................... 5,00

Plomo quimicamente puro: 4 K.
Litargirio: 4 K.
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Cinabrio: 2 K .
Bórax: 4 K.
Carbonato de potasa 4 K.

Id. de soda 4 K.
Se accedió á lo solicitado y  se acordó que se pidan á Europa ¡os 

objetos apuntados en esta lista.
Sin más, terminó la sesión.

E l  R e c to r ,— C a r l o s  R. T o b a r .

E l Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 20 de enero de 1893.

Presididos por el Sr. Rector se reunieron los Sres. Dres. Campu- 
zano, Casares y Vivar, aprobaron el acta de la sesión anterior, y tam
bién el presupuesto de gastos del Jardín Botánico correspondiente al 
mes anterior y  cuya suma asciende á ($ 35,30). Se autorizó al Sr. Co
lector, para que provea de útiles de escritorio al Gabinete de lectura 
de la Biblioteca de este establecimiento, y  á los Sres. Campuzano y 
V ivar para que inicien el negocio de compra de la casa de la familia 
García Salaza.

Luego se dió lectura del siguiente oficio:— “ Quito, 16 de enero 
de 1893.—Sr. Rector de la Universidad Central.— Sr.:—Hace algunos 
días llegó á mi conocimiento, que por orden de LIS. se estaba instru
yendo un sumario para juzgar al joven Francisco dé Paula Sal
vador, alumno de este Establecimiento por haber cometido desa
catos en la clase de Cánones.— Después de aplaudir la integridad de 
US. y  su celo por la conservación de la disciplina escolar, vengo á su
plicarle eon todo encarecimiento se digne poner término á dicho su
mario, perdonando al joven Salvador las faltas cometidas en mi clase, 
Visto que las ba reparado convenientemente, mediante una satisfac
ción que me dió á presencia de todos mis alumnos.— Espero que el 
expresado alumno no volverá á caer en pecados semejantes á los que 
han excitado justamente el celo de US., y en caso contrario, yo mis
mo pediré que se le castigue.

Dios guarde á US.—Juan de Dios Cawpujiuno”
Se dispuso que se suspenda el aludido sumario y terminó la se

sión.
El Rector,— C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.



Facultad de Filosofia y Literatura.

Sesión def 9  le faltrero de 1892.

S e  reunieron Tos- R R . P P . Duranti y  Fam’a, presididos- por el Si» 
I )eeano.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior y  se declaró aptos 
para el grado de Bachilleren Filosofía á los Sres. Francisco Ja v ie r  
Silva y  Alberto Bustamante; después de aprobar los respectivos in
formes expedidos por los Sres» Decano y  R, P. Duranti. Se negó 
igual gracia al Sr. Carlos Cabezas B., por faltarle el certificado co
rrespondiente á un examen de francés.

E l Sr. Decano pidió á los Sres. Profesores que presenten las lis
tas de los libros que se deben comprar para la Biblioteca de la Facu l
tad, porque contaba ésta con los fondos necesarios para adquirirlos.

Sin más, terminó la sesión.

EL Decano,—F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

El Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 29 de abril de 1892.

Concurrieron lo» R R , P P . Duranti y Paura, presididos por el Sr, 
Decano.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior, y  se declaró apio 
para el grado de Bachiller en Filosofía al Sr. Reinaldo Molina B ., en 
vista del correspondiente informe emitido por el R. P . Paura. Por in
dicación del Sr, Dr. Tobar se dispuso que se hagan venir de Europa pa
ra la Biblioteca de la Facultad las obras de los Sres. Eduardo Benot, 
P. Blanco García y Elíseo E. Reclus.

Con esto, terminó la sesión.

El Decano,—- F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Secretario,—■Manuel Haca M .

Sesión del 13 de mayo de 1892.

Presidió el Sr. Decano y asistieron los RR, P P . Duranti y Faura. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió lectura del informe 

expedido por el R. P. Duranti, respecto de la solicitud del Sr. Carlos
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Cabezas B ., que insistía en pedir que se le declare apto para el grado 
de Bachiller. Se negó el informe por no tener la Facultad atribución 
de dispensar la falta del examen de francés y  de asistencia á  la res- 
j>eetiva clase, durante todo el curso escolar.

Sin más, terminó ia sesión.

E l Decano,—F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Secretario,— Manuel Baca M.

Sesión del 11 de julio de 1892.

Presidió el Sr. Decano y asistieron los R R . P P . Duranti yFau ra.
Aprobada el acta precedente, se dio lectura del informe expedido 

j>or el R. P . Fanra, acerca de la solicitud del Sr. (Jarlos Cabezas B., 
pidiendo se le declare apto para optar al grado de Bachiller en Filo
sofía, por estar conforme á la ley se le coneedió la gracia.

Se ordenó que se ponga un aviso indicando que los exámenes de 
Religión tendrán lugar el lunes próximo á las ocho de la mañana y  los 
¡Sres. que quieran dar sus exámenes se inscriban en Secretaría.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano,—F e d e r i c o  G o n z á l e z  S u á r e z .

E l Prosecretario,— José Bolívar Barahona.

Sesión del 11 de octubre de 1892.
Presididos por el Sr, Dr. Carlos R . Tobar, como Profesor más 

antiguo, asistieron los R R . P P . Duranti y Faura, y  después de apvc>* 
bar el acta de. la sesión anterior, declararon apto para el grado 
de Bachiller al Sr. Carlos Enrique López, declararon también que el 
Sr. Ju lio García podía presentarse á rendir el examen previo al mis
mo grado en méritos de la gracia concedida por el decreto Legislati
vo de 3 de agosto del presente año; pero que no se le podía declarar 
apto, por el mismo hecho deque el solicitante no presentaba ninguno 
de los certificados para comprobar que había hecho sus estudios con 
arreglo á las leyes de Instrucción Pública.

Se dispensó de la cuota correspondiente al grado de Bachiller al 
Sr. Benigno Jácom e Albuja, porque los documentos presentados por 
este alumno manifestaban que había llenado todos los requisitos exi
gidos por el art. 19 de la L ey  reformatoria de Instrucción Pública de 
1885; y  también porque el Sr. Dr. Tobar expuso; que el interesado 
había presentado su solicitud en tiempo oportuno, esto es, en el mes



No habiendo otro asunto en el despacho, terminó la sesión.

Por el Decano,— C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M.

de julio y  que se había retardado en el despacho; porque el Sr, P ro 
fesor comisionado para informar, no devolvió el expedientillo sino du
rante el tiempo de vacaciones.

Sesión del 28 de octubre de 1892.

Presidió el Sr. Dr. Carlos R. Tobar, y  asistieron los RR. P P . Fau . 
ra y  Baca.

Aprobada el acta anterior, se declaró aptos para el grado de B a  - 
ehiller, á los Sres. Benigno Jácom e Alhaja, Livino Toro Funes y  To
más Alberto Caicedo y  Guerrero, previa revisión de los respectivos 
certificados que manifestaban que los solicitantes habían cursado los 
estudios de enseñanza secundaria coa arreglo á la Ley.

Procedióse luego á elegir al Profesor que había de concurrir al 
Consejo General de Instrucción Pública como Delegado de la Facu i
tad: y resultaron dos votos en favor del R. P. Baca y  uno por el ¡Sr. 
Dr. Tobar, por consiguiente se declaró al primero legalmente electo 
para el referido cargo.

Por haber renunciado el Sr. Dr. González Suárez los destinos de 
Decano y Profesor de Historia, se procedió á elegir al Profesor que 
debía subrogarle en el Decanato, y resultaron dos votos por el R. P . 
Faura y  uno por el Sr. Dr. Tobar; por lo cual se declaró al R. P. Fau- 
va legalmente electo para Decano de la Facultad.

Con esto, terminó la sesión.

E l Decano accidental,—C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,— Manuel Baca M .

Sesión del 2 de Marzo de 1S93,

Reunidos los Sres. Decano y  Dr. Dn. Carlos R. Tobar, aprobaron 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. Dr. Tobar expuso, que como desde tiempo atrás estaba su
friendo de una enfermedad de la laringe que le impedía hablar en voz 
alta y de un modo detenido, cotno se requiere para las lecciones ora
les, iba á pedir licencia al H, Consejo General de Instrucción Pública 
para separarse de la enseñanza por tres ó cuatro meses; porque así 
lo requerían, tanto su enfermedad, como las multiplicadas ocupaciones 
á que tenía que atender en el Rectorado de este Establecimiento, y
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que, como por otra parte, se había acordado que el H. Consejo Gene
ral de Instrucción Pública nombre los Profesores sustitutos é interi
nos, después de oír las indicaciones hechas por la respectiva Facultad, 
proponía al Sr. Dn. Quintiliano Sánchez para Profesor sustituto de la 
clase de Literatura superior. Aceptóse la indicación y  se dispuso 
que se oficie al H. Consejo General, proponiendo al Sr. Sánchez para 
el referido cargo.

Sin más, terminó la sesión.

El Decano,— E n r i q u e  F a u r a , S. J .

E l Secretario,— Manad fíaca M.

Sesión del 6 de marzo de 1893.

Reunidos los Sres. Decano y Tobar, aprobaron el acta de la se
sión anterior y convinieron en que se proponga para Profesor sustitu
to de la clase de Literatura superior, al Sr. I). Carlos Pérez Quiñones, 
porque el Sr. D. Quintiliano Sánchez á última hora, se había excusa
do de admitir el destino en cuestión.

Con esto, terminó la presente sesión.

E l Decano,—E n r i q u e  F a u r a , S. J .

El Secretario,— Manuel liara M.
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O F I C I O S .

Quito, abril 3 de 1893.

Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Por hablar con los Sres. rematadores del almacén del Sr. J o 
sé Ignacio Proaño, á fin de saber si convenían ó no en desocupar 
dicho almacén, no he contestado cuanto antes al estimable oficio 
que U d. se ha dignado dirigirme el 24 del próxim o pasado.

Con verdadero sentimiento de mi parte, pongo en conoci
miento de U d., que los expresados Sres. se oponen á la sob'edi- 
eha desocupación; y  para esto, se fundan en que el plazo del 
arriendo hecho al Sr. Proaño no se halla vencido.

Para evitarme toda responsabilidad respecto d élos acreedo
res y  de los Sres. Moscoso y  Barba, juzgo conveniente que haya 
resolución judicial, que declare si el concurso ha sucedido ó nó en 
el derecho del Sr. Proaño relativo al arrendamiento del almacén.

D ios guarde á U d .— D. Hidalgo.

N? 74.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 6 de 1893.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En m ayo del año próxim o pasado se sirvió U S. H. com uni
carme que el Excm o. Sr. Presidente de la República había teni
do por bien destinar los objetos llevados á la Exposición Colom 
bina de Madrid al nuevo Museo Arqueológico que se está for
mando en esta Universidad. Como el cambio legal de las perso
nas que forman el Gobierno puede acaso hacer necesario el recuer
do á U S. H. de la resolución expuesta anteriormente, me dirijo 
a LTS. H. con este oficio, que juzgo tanto más oportuno, cuanto 
está ya de regreso el Comisionado de la República en la E x p o s i
ción mencionada.

Dios guarde á U S. H. — Carlos R. Tobar.
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A l Sr. Rector de la Universidad Central.

L os objetos llevados á la exposición Colombina de M adrid y  
que S. E . el Je fe  del Estado había destinado al Museo A rq u e o ló 
gico que se está formando en la Universidad Central, van á ser 
también expuestos en Chicago; asi que se desocupen, serán in
mediatamente entregados á U S .

Contesto así el estimable oficio de U S . n? 74 del 6 del p re 
sente.

Dios guarde á U S .— P. /. L izarzabnru .

N? 29 3.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia,
Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y  Estadística.— Quito,
abril 10  de 1893.

N ? 75. — Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 7 de 1893.

Sr. Secretario de la U niversidad Central.

E n  el n? de los “ A n ales,”  correspondiente á febrero último, 
he hecho publicar el siguiente aviso:

“ Convencido el Rector de la U niversidad de que no son las 
aptitudes, felizmente para la República, sino los estímulos los que 
faltan á los jóvenes ecuatorianos para distinguirse en las ciencias, 
en las bellas letras, etc., ha resuelto destinar en los “ A nales de la 
Universidad”  una sección en que se publiquen los trabajos cien
tíficos y  literarios de los estudiantes del Establecim iento; y , á fin 
de dar comienzo á la referida publicación con obras dignas del 
periódico universitario, ha resuelto asimismo abrir un concurso en 
que sean premiadas las mejores memorias, monografías, diserta
ciones ó como quieran llamarse, que los jóvenes presenten antes 
de enero de 1894 á los jurados de las respectivas Facultades, opor
tunamente nombrados por el mismo Rector.

E l promotor del concurso destina para premios algunos li
bros de su librería particular, cuya lista podrá verse en la Secre
taría del Establecim iento, así como también las condiciones del 
concurso.”

Sírvase U d., en consecuencia, hacer tomar una copia de las 
condiciones del concurso y  de los libros destinados para premios, 
constantes en el anuncio respectivo fijado en el cuadro avisador, 
á fin de que pueda Ud. dar las noticias necesarias á quienes las 
solicitaren.

Dios guarde á U d,— Carlos R. Tobar,
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H. Sr. Presidente del Consejo Geneaal de Instrucción Pública.

E l Sr. Secietario de la Facultad de Matemáticas, en oficio 
de esta fecha, me dice lo que copio:

“ En  una de las sesiones anteriores acordó la Facultad de M a
temáticas puras y  aplicadas: que se solicite del H. Consejo G ene
ral de Instrucción Pública el que se ponga en vigencia el acuerdo, 
que en años pasados expidió esta Corporación declarando como 
textos de enseñanza, las obras siguientes: A lgebra por K olberg; 
G eom etría por Epping; Trigonom etría por Menten; Em puje de 
tierras y  ferrocarriles por K olb erg.— L o  que tengo á mucha hon
ra poner en conocimiento de U S . á fin de que se digne recabar 
del H. Consejo General, la ratificación que desea la mencionada 
Facu ltad .”

Dios guarde á U S . H .—  Carlos R. Tobar.

N? 76.— Rectorado de la Universidad Central del E cuador.
—  Quito, abril 8 de 1893.

N? 7 7 .— Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 8 de 1893.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En oficio de esta fecha, el Sr. Secretario de la Facultad de 
Matemáticas me dice lo que transcribo á continuación á U S . H.: 

“ L a  Facultad de M atemáticas puras y  aplicadas, en sesión del 
14  de enero de este año, tuvo á bien ordenar que se oficie á U S . 
suplicándole se sirva recabar del Suprem o Gobierno la devolución 
de las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida F a c u l
tad, que se encuentran en el Despacho del Ministerio de Obras 
Públicas; y  de los magníficos aparatos mecánicos propios de la 
Escuela Politécnica, que en tiempo de la Dictadura se traslada
ron al Protectorado, y  que actualmente se encuentran en los T a 
lleres Salesianos.”

D ios guarde á U S. H .—  Carlos R. Tobar.
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Señ or Rector de la Universidad Central.

E l H. Sr. Ministro de O bras Públicas, en oficio n? 2, del 14 
del presente, me dice;

“ Im puesto S . E . el Presidente de la República de la nota 
transcrita por U S. H. en que el Sr. Rector de la Universidad 
Central inserta, á su vez, el oficio del Sr. Secretario de la Facu l
tad de M atem áticas, que solicita del Suprem o Gobierno la d e v o 
lución de las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida F a 
cultad, que se encuentran en el Despacho de este Ministerio, co
mo también la de los magníficos aparatos mecánicos, propios de 
la Escuela Politécnica, las cuales en tiempo de la Dictadura fue
ron trasladados al Protectorado, y  que actualmente se encuentran 
en los Talleres Salesianos, me ha ordenado contestar dicho oficio 
pidiendo la especificación, tanto de las obras como de los apara
tos cuya devolución se solicita, puesto que no teniendo este M i
nisterio ningún dato al respecto, m uy difícil sería poder deferir á 
los deseos de la Facultad de M atem áticas.— Dios & .— Francisco 
A n drade M arín.”

L o  que pongo en conocimiento de U S . para los fines que se 
indican en el oficio preinserto.

L>ios guarde á U S .— A’. ¿is/>lwsa.

N ? 299.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia,
Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y  Estadística.— Quito,
abril 14  de 1893.

N 1.' 78 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 8 de 1893.

Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción Pública

Con fecha ó del presente me dice el Sr. Decano de la f  acu l
tad de Jurisprudencia lo que transcribo á U S. H.

“ Como, por motivo de enfermedad, debe ausentarse el Sr. 
D r. V íctor Manuel Peñaherrera, Profesor de Derecho Práctico de 
esta Facultad; en vista del acuerdo transcrito en la circular de 
U S. n‘.' 38 de 24 de febrero del presente año, tiene por conve
niente proponer para Profesor sustituto de la referida asignatura 
al Sr. Dr. Abelardo M anosalvas, por indicación del Sr. Dr. Peña- 
herrera.— Lo que me es honroso comunicar á U S., á fin de que 
se sirva ponerlo en conocimiento del H. Consejo General de Ins
trucción Pública.”

Dios guarde á U S , PI.—  Carlos R. Tobar.
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Sr. Rector de la Universidad Central.

E l H. Consejo General de Instrucción Pública, estim ando 
justas las razones alegadas por el Dr. Dn. V íctor M . Peñaherrera 
en su solicitud, tuvo á bien conceder, en su sesión de hoy, la l i 
cencia de dos meses para no dictar la clase de Derecho Práctico 
en la Universidad Central.

Como consecuencia de este perm iso y  por indicación de la 
Facultad respectiva, nombró el H. Consejo, para que sustituya al 
Dr. Peñaherrera su clase mencionada, al D r. A belardo M ano- 
salvas.

Comunicólo á U S . para los fines consiguientes.

Dios guarde á U S .— Joaquín iM rrca L .

N ? 3 ? .— R epública del E cuador.— Secretaría del Consejo
General de Instrucción Pública.— Q uito, á 8. de abril de 18 9 3.

Sr. R ector de la Universidad Centra!.

Señor:

A  causa de una grave enfermedad de ojos, me hallo en im 
posibilidad de atender á mis tareas U niversitarias; y  como tem o 
se difiera por cualquier motivo la concesión de la dispensa que he 
solicitado al Consejo General; ruego á U S. se sirva otorgarm e la  
que la ley le autoriza, á fin de que el llam ado á subrogarm e p ue
da desde luego ocupar mi lugar.

Esta misma causa me impidió, con sentimiento mío, concu
rrir esta mañana al exam en á que ayer tarde fui citado.

Víctor J í. Peñaherrera.

N ? 79 —  Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 10  de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecim iento.

E l Sr. Secretario del Consejo General, en oficio de 8 del co
rriente, recibido hoy, ha puesto en mi conocimiento que el Sr. 
Dr. V íctor M. Peñaherrera ha obtenido licencia de dos meses; y 
que, en consecuencia, dictará la clase de Derecho Práctico, en el

\



tiem po expresado, el Sr. Dr. A belardo M anosalvas, nombrado 
por el mismo Consejo para sustituto del Sr. Dr. Peñaherrera.

Dios guarde á  U d .— Caries R. Tobar.

N ” 80.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Q uito, abril lo  de >893.

Sr. Prosecretario Bedel del Establecim iento.

E l Consejo General de Instrucción Pública, en sesión de 8 
del corriente, ha concedido licencia por dos meses al Sr. Dr. V íc 
tor M. Peñaherrera, y  ha nombrado para sustituirle en la clase de 
Derecho Práctico, al Sr. Dr. A belardo M anosalvas, quien debe 
prestar hoy el juram ento constitucional previo al desem peño de 
su destino.

Dios guarde á  U d .— Caries R . Tobar.

N? 8 1 .— Rectorado d é la  Universidad Central del Ecuador. 
Q uito, abril 10  de 1893.

Sr. Dr. V íctor M. Peñaherrera.

E l oficio sin fecha, en el cual solicitó Ud. permiso para de
ja r  de concurrir á la clase que debidamente desem peña en esta 
U niversidad, me fue entregado en el momento mismo en que se 
abría la sesión del II. Consejo General. En consecuencia, esta 
misma Corporación concedió á Ud. la licencia requerida y  nom 
bró, para sustituirle, durante el tiempo que Ud, invertirá en repa
rar su salud, al Sr. Dr. Abelardo M anosalvas.

Dios guarde á U d .— Carlos R . Tobar.

NV 82.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril II  de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas,

E l H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, en contestación 
al oficio en que le transcribí lo resuelto por la Facultad de M a
temáticas, tocante á los aparatos trasladados al Protectorado y



¡os libros llevados al Ministerio de O bras Publicas, me dice lo 
que copio:

“ Para ordenar la devolución de los aparatos mecánicos que 
se dice han sido trasladados al Protectorado en la época de la 
Dictadura, es necesario que la Facultad respectiva remita por el 
órgano de U S . una lista de ellos; de otra manera no puede hacer
se el reclamo. D ejo así contestada la segunda parte del oficio 
de U S. n? 77  del 8 del presente; por lo que hace á la primera, 
he transcrito su oficio mencionado al Ministerio de Obras Públi
cas, para que por ese Despacho se ordene la devolución de las 
Obras á que el oficio se refiere.”

D ios guarde á U d .—  Caí [os R . Tobar,
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N ? 84.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 12  de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de M atemáticas.

E l Sr. Arquitecto é Ingeniero, Dn. Eudoro A nda, me ha en
tregado, en esta fecha, un telémetro de bolsillo de doble reflexión 
de Gaumet, con el folletito de la descripción, instrumento y  fo
lleto que estaban antes en poder del mencionado Sr. Anda.

Entregúelos Ud. (instrumento y  folleto) al A yu d an te del 
Gabinete respectivo quien, otorgará el necesario recibo.

Dios guarde á U d .— Carlos R . Tobar.

N ? 47.— República del Ecuador.— Ministerio de Ju sticia ,C ul
to, Instrucción Pública, Beneficencia y  Estadística,— Quito, abril

C I R C U L A R  

Sr, Rector de la Universidad Central.
Presente.

S. E . el Presidente de la República, ha tenido por bien hon
rarme con el nombramiento de Ministro de Negocios Eclesiásti
cos, Beneficencia, Instrucción Pública, Ju sticia y  Estadística.

Particular que tengo á honra poner en conocimiento de U S ., 
á quien

Dios gu ard e .— i?. Espinosa,
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H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

A caba de serme entregada la circular sin fecha, en que ese 
Ministerio me comunica que S. E . el Presidente de la República 
ha tenido por bien honrar á U S . H. con el nombramiento de M i
nistro de N egocios Eclesiásticos, Beneficencia, Instrucción Públi
ca, Justicia y  Estadística.

Espero que U S . H. fomentará las buenas disposiciones qué, 
de parte del Gobierno, ha habido hasta hoy respecto á este im 
portante establecimiento.

D ios guarde á U S . H .— Carlos R. Tobar.

N? 85.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.
Quito, abril 13  de 1893.

N? 86.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 14  de 1893.

Sr. Profesor Encargado del Gabinete de Física.

Sírvase ordenar al A yudan te respectivo, la entrega, por ocho 
ó diez días, del estuche de partos á la Sra. Profesora de Obstetri
cia, quien me lo ha pedido para el estudio de sus alumnas.

Por cierto, la Sra. Profesora dejará el recibo correspondien
te, y  el ayudante recaudará el estuche transcurridos los diez días 
expresados.

Dios guarde á Ud. —  Carlos R . Tobar.

N? 87.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Q uito, abril 15 de 1893.

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas.

E l Sr. Ministro de Instrucción Pública, en oficio de esta fe
cha, n? 299 insiste acerca de la especificación de los libros perte
necientes á la Biblioteca de esa Facultad y  existentes hoy en el 
Ministerio de Obras Públicas, así como tocante á los aparatos de 
la Escuela Politécnica trasladados al Protectorado Católico.

En  consecuencia, sírvase Ud. pasarm e cuanto antes la exp re
sada especificación.

D ios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.



Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública.

Para emitir un informe pedido por el H. Consejo, se necesi
ta consultar las actas de los años 1872 al 75; en consecuencia, 
sírvase Ud. proporcionármelas.

Dios guarde á Ud. —  Cas/os R . 'I'obar.
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N? 88.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.
Quito, abril 17  de 1893.

N ? 89.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Ouito, abril 20 de 1893.

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

E l Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio fe
chado ayer, me dice lo que copio:

“ E levo  al conocimiento dé U S ., para los fines consiguientes 
que la H . Ju nta d é la  Facultad de Matemáticas, en la sesión del 
17  del presente aprobó la siguiente moción: “ Que se pida al H.
Consejo de Instrucción Pública la creación de un nuevo em plea
do ayudante del Gabinete de Geodesia, Mecánica y  A rquitectura.”

D ios guarde á U S. H .— Carlos R. Tobar.

N? 90.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 20 de 1893,

H. S r. Ministro de Instrucción Pública.

E l Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio fe
chado ayer, me dice lo siguiente:

“ Para dar la clasificación de los aparatos de mecánica y  de los 
libros pertenecientes á esta Facultad que dispuso el Suprem o G o 
bierno la H. Ju nta en su sesión última expuso en cuanto á los 
primeros ser los siguientes: “ Gran torno de acero con todos los
útiles para el torneo y  formación de tornillos. Gran cepillo y  sus 
útiles. Taladro con sus útiles todo para trabajar hierro y  acero.”

D ios guarde á U S . H .—  Carlos R. Tobar.
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Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad C en
tral del Ecuador.— Quito, á 15 de abril de 1893.

Sr. Rector del Establecim iento.

Transcribo á U S. el siguiente oficio que, con fecha de ayer, 
me dirigió el Sr. Profesor de Zoología sistemática:

"G racias al positivo interés y  eficaz empeño con que el Sr. 
Rector procura, de todos modos el progreso científico de esta U n i
versidad Central, acaban de llegar de Europa muchas é im por
tantes obras para las bibliotecas de las Facultades de Ciencias N a
turales y  Ciencias Matemáticas. Entre dichas obras se encuen
tran dos de Zoología taxonómica; la una intitulada “ Thesaurus 
Ornithologiae, por G iebel,”  en tres volúmenes; y  la otra "P ro cee- 
dings o f the Zoological Society o f London,”  en treinta y  dos vo
lúmenes, 16 de texto y  16  de atlas; y  como según el art. 1 15 de 
la L e y  Orgánica de Instrucción Pública, los A tlas y  Obras respec
tivas deben considerarse como parte integrante de los museos y  
gabinetes, supiico á Ud. se digne recabar del Sr. Rector la orden 
respectiva para que el Sr. Bibliotecario de este Establecim iento 
me entregue las dos obras mencionadas, no en calidad de em prés
tito particular, como á Profesor; sino como entrega de libros que 
según la ley deben permanecer definitivam ente en el Gabinete de 
Zoología; formando parte de los objetos necesarios para dicho 
Gabinete; pues las Obras en cuestión son tratados técnicos de 
clasificación Zoológica y  por tanto así como son indispensables 
en el Gabinete respectivo, serían inútiles en una Biblioteca públi
ca.— Dios & .— Manuel Baca M .”

Defiriendo en todo lo que so lic itad  Sr. Profesor enunciado, 
me permito suplicar á U S . se digne despachar favorablemente e s
te asunto, ya  que se reportará mucha utilidad poseyendo el M u
seo Zoológico estos elementos tan necesarios para el estudio.

Dios guarde á U S .— M iguel Abclaido Egas.

N 9 9 1 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 20 de 1893.

Sr. Bibliotecario de la U niversidad.

L a  Ju nta Adm inistrativa del Eslablecim iento, en sesión de 
ayer, resolvió que sean entregados al Sr. Profesor de Zoología sis
temática las obras intituladas “ Thesaurus Ornithologiae por G ie
bel y  "Procedings of the Zoological Society  o f L o n d o n ;” ésta en 
32 vol., 16  de texto y  16  de atlas y  aquella en 3 tomos, á fin de
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Dios guarde á U d.—  Carlos R. Tobar.

que se conserven en el Museo de Zoología, formando parte de él,
conforme lo dispuesto por el art. 155  d é la  L e y  Orgánica de In s
trucción Pública.

N ? 92.— Rectorado de la Universidad Central de! Ecuador. 
— Quito, abril 20 de 1893.

S r. Colector de Rentas del Establecimiento.

E l art. 155  de la L e y  Orgánica de Instrucción Pública orde
na terminantemente que los encargados de los museos y  gabine
tes rindan una fianza proporcionada al valor de los mismos. En 
consecuencia, ha de servirse Ud. ex igir el cumplimiento del men
cionado requisito á los referidos encargados.

Dios guarde á U d.—  Catlos R . Tobar.

'̂r"  37-— República del E cuador.— Secretaría del Consejo 
General de Instrucción Pública.— Quito, á 20 de abril, de 1893.

Sr. Rector de la Universidad Central.

E l Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión de 
hoy, tuvo por bien aceptar la renuncia que hace el Sr. Dr. R. 
A urelio  Espinosa de la Cátedra de Derecho Rom ano, que dicta
ba en ese Establecimiento.

Pongo este particular en conocimiento de U S . á fin de que 
la Facultad respectiva proponga al H. Consejo, cuanto antes, la 
persona que deba reemplazar al Sr. D r. Espinosa.

Dios guarde á U S .— Antonio C. Toledo.

N? 93.— Rectorado de l a ‘ Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 20 de 1893.

Sr. Decano de la P’ acultad de Jurisprudencia.

E l Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Públi
ca ha puesto en mi conocimiento que la referida H. Corporación
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ha aceptado la renuncia de la Cátedra de Derecho Rom ano que 
interinamente servía en esta Universidad el Sr. Dr. R . Aurelio 
Espinosa.

Particular que me apresuro en com unicar á Ud. á fin de que 
la Facultad proponga la persona que debe ser nombrada por el 
H. Consejo en reemplazo del Sr. Dr. Espinosa.

Dios guarde á U d .— Callos R . Tobar.

República del Ecuador.— Facultad de Jurisprudencia.— Q ui
to, á 2 1 de abril de 1893.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Tengo la honra de poner en conocimiento de U S . que he re
cibido el oficio n? 93 de fecha de ayer, en el que se sirve com u
nicarme que el H. Consejo General de Instrucción Pública, ha 
aceptado la renuncia que hace de la clase de Derecho Rom ano 
que interinamente servía el Sr. Dr. A u relio  Espinosa, y  se ha con
vocado la Facultad para hacer la designación que se pide.

Dios guarde á U S .— Carlos Casares.

N 9 94.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 26 de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecim iento.

E l H. Consejo de Instrucción Pública, en sesión del 20 del 
mes corriente, aceptó la renuncia que del cargo dé Profesor de 
Derecho Rom ano elevó el Sr. Dr. A urelio  R. Espinosa.

No comuniqué á Ud. el mismo día la referida aceptación de 
renuncia, creyendo que sería inmediatamente reemplazado el Sr. 
Dr. Espinosa y  que, en consecuencia, me hubiera sido dado par
ticipar al propio tiempo á Ud. el nombramiento del nuevo C ate
drático.

Dios guarde á U d .—  Carlos R . Tobar.
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Sr. Rector Je  la Universidad Central.

E l empleado de Tesorería encargado de despachos, me ha 
informado de que, por correo de 8 de marzo último, remitió á esa 
Capital, rotulados para el Ministerio de Hacienda, los cinco bu l
tos pertenecientes á la Universidad, á que se refiere Ud. en su 
apreciada y  atenta comunicación de fecha 6 del expresado mes, 
n9 50, y  además, otros cinco bultos, llegados con posterioridad á 
los primeros, para el mismo Establecim iento.

Me es grato com unicarlo á Ud. en contestación.

Dios guarde á U d .— J . M . P. Caarnaño.

N9 2 1 9 — R epública del Ecuador.— Gobernación de la p ro
vincia del G u ayas.— G uayaquil, á i 5 de abril de 1893.

N 9 9 5 .— Rectorado de la U niversidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 26 de 18 9 3.

Sr. Gobernador de la provincia del G uayas.

Sin duda un desvío padecido por mi oficio n9 50, del 6 de 
marzo último, ha hecho que llegue á U S., cuando fueron y a  reci
bidos los bultos á que él se refirió, por cierto, merced á la bonda
dosa actividad desplegada por U S.

Asim ism o habían sido pagados en Tesorería de Hacienda 
los 98 sucres cobrados por el sobresaliente respectivo.

En este sentido, aviso á U S. recibo de su estim able oficio de 
1 5 del corriente, al propio tiempo que vuelvo á expesarle los de
bidos agradecim ientos.

Dios guarde á US. —  Carlos R. Tobar.

N 9 96 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 28 de 1893.

Sr. Cónsul General del PJcuador en España.— Sevilla.

Me es grato avisar á U S. el recibo del oficio n9 3 14 , en el 
cual se sirve darme razón de lo relacionado con mi encargo de 7 
de diciembre de 92. L a  prontitud y  esmero con que U S. suele 
desem peñar los favores que se le solicitan, tienen m uy obligado 
á este Establecim iento.
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Por encargo det Profesor Dn. Eudoro A nda suplico á U S. la 
compra y  envío de los libros constantes en la adjunta lista, cuyo 
valor será satisfecho á U S. en París, tan luego como tenga por 
bien expresarm e el monto.

Me sirvo de la ocasión para repetirm e de U S . atento y  o b 
secuente servidor.

Carlos R. Tobar.

N? 9 7 .— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
— Quito, abril 29 de 1893.

Sr. Colector de Rentas del Establecim iento.

E l H. Sr. Ministro de Instrucción Pública ha puesto en mi 
conocimiento que el Profesor de M atem áticas, Sr. Dn. Antonio 
Sánchez, ha obtenido licencia de 30  días, contados desde el 1? de 
m ayo próxim o.

Dios guarde á Ud. —  Carlos R. Tobar.

Igual oficio que el anterior se pasó al Sr. Secretario.
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A V I S O  I M P O R T A N T E .

La Universidad de Quito,  con el objeto de fomentar  
sus Museos  de zoología, botánica,  mineralogía y e t n o g ra 
fía, ha resuelto establecer  cambios con quienes lo solici
ten; y á este fin, es tará  pronta  á enviar  á los Museos p ú 
blicos ó privados, que se pusiesen en correspondencia 
con ella, ejemplares de fauna, flora, etc. ecuatorianos en 
vez de los ex t ra ngeros  que se le remitiesen.

Quien,  aceptando es ta  excelente  manera  de en r ique
cer sus Museos,  quisiese un de terminado ejemplar  ó una 
de te rminada colección, v. g. una ornitológica,  etc., d ir í ja 
se al

“S r . Rector de la U n iv e rs id a d  C en tra l de l E c u a 
dor.

Q uito."
ó al

“S r . Secretario de la U n ivers id a d  C en tra l d e l E c u a 
dor.

Q uito."

T R A D U C C I Ó N .

L ’ Universi té  de Quito, dés iran t  accroître ses Musées 
de zoologie, botanique,  minéralogie e t  ethnologie,  s’ est 
proposée  de se mett re  en relation avec les divers Musées 
d ’ Europe  qui voudraient  faire ses échanges  de collections, 
etc. A  ce propos, elle est toute disposée à  envoyer  aux  
Musées  publics ou particuliers, qui se mett ront  en rappor t  
avec elle, des exemplai res  de la faune, de la flore, etc. 
équatoriennes,  en échange  des exemplai res é t rangers  q u ’ 
on voudrai t  bien lui envoyer.

Les  personnes  qui, voulant  accepter  cet te excellen
te manière d ’ enrichir leurs Musées,  desiréra ient  tel ou 
tel exemplaire,  telle ou telle collection, par  exemple,  une 
collection ornithologique,  n’ ont  q u ’ à  s’ ad resser  à

“M r . le R ec teur de / ’ U n ivers ité  C entrale de / ’ 
E q u a teu r .

Q uito."
ou á

“M r . le Secrétaire de l '  U n ivers ité  C entrale de l  
E q u a te u r .

Q uito."
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